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PRESENTACIÓN 

 
Tomando como instrumento rector la Metodología para la Elaboración de Manuales 
Administrativos, emitida  por la Contraloría General y cumpliendo con los lineamientos 
establecidos en los Artículos 12 fracción XVI y 13 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el Artículo 186 fracciones IX y X del Código Financiero 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  el Artículo 12 del Código de Procedimientos 
Administrativos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como del Artículo 14 
fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, los cuales enmarcan la 
obligación de elaborar los “Manuales de Organización, Procedimientos y Servicios al Público”. 
 
Con el compromiso de cumplir con las metas establecidas en el Plan Veracruzano de Desarrollo 
2016-2018, con respecto a la Mejora Regulatoria como uno de los retos y compromisos del 
Ejecutivo para promover la competitividad y el desarrollo económico de la Entidad. 
 
De acuerdo al Programa Estatal de Mejora Regulatoria (PEMR) 2017-2018, instrumento mediante 
el cual el Gobierno del Estado de Veracruz promueve la transparencia, certidumbre y 
simplificación de los trámites y servicios de las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo del 
Estado y; con el objetivo de facilitar el cumplimiento de las obligaciones del ciudadano con el 
gobierno y el acceso a los programas y servicios dirigidos a la ciudadanía. 
 
La Secretaría de Seguridad Pública elabora el “MANUAL DE SERVICIOS AL PÚBLICO”, instrumento 
formal que orienta a la ciudadanía sobre los trámites y servicios que proporciona cada uno de los 
Órganos Administrativos que la conforman. 
 
Este Manual de Servicios al Público incluye el Marco Jurídico, con las disposiciones que regulan 
los trámites; Estructura Orgánica, que muestra las áreas que integran la Dependencia; las 
Cédulas de Trámites y Servicios que detallan los objetivos, tiempos de respuesta, costos, 
áreas responsables de su realización, documentos a obtener, vigencia, ubicación de las oficinas y 
horarios de atención, entre otros datos de interés; el Directorio de los  Órganos Administrativos 
adscritos a la Secretaría de Seguridad Pública que proporcionan atención al público y las Firmas 
de Autorización, a través de las cuales se precisa la responsabilidad de cada área en la 
elaboración, revisión y autorización del documento.  
 
 
 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 
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MARCO JURÍDICO 

 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
Leyes 
 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
 Ley General que establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad  

Pública 
 Ley  General de Contabilidad Gubernamental 
 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
 Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 
 Ley General de Responsabilidades Administrativas 
 Ley General de Mejora Regulatoria 
 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
 Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos 
 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B), del 

Artículo 123 Constitucional 
 Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
 Ley Federal contra la Delincuencia Organizada 
 Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 
 Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes 
 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
 Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 13 y 107 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 
 Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales 
 Ley del Seguro Social 
 Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 
 Ley de Seguridad Nacional 
 Ley de Seguridad Interior 
 Ley del Número 310 del Sistema Estatal de Seguridad Pública para  el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave 
 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz-Llave 
 Ley Estatal del Servicio Civil de Veracruz 
 Ley que Establece las Bases Generales para la Expedición de Bandos de Policía y Gobierno, 

Reglamentos, Circulares y Disposiciones Administrativas de Observancia General de Orden 
Municipal 

 Ley que Establece las Bases Normativas a que se Sujetarán los Reglamentos en Materia de 
Faltas de Policía que Expidan los Ayuntamientos del Estado de Veracruz-Llave 

 Ley que Regula los Servicios de Seguridad que se otorgan a Instituciones y Particulares en el 
Estado de Veracruz-Llave 

 Ley que Crea el Instituto de la Policía Auxiliar y Protección Patrimonial 
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MARCO JURÍDICO 

 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,  Administración y Enajenación de Bienes Muebles del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
 Ley de Ejecución de Sanciones y Reinserción Social para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave 
 Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave 
 Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave 
 Ley  de Pensiones del Estado de Veracruz 
 Ley de la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
 Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos para el Estado de Veracruz 
 Ley Número 587 de Responsabilidad Juvenil para el Estado de Veracruz  
 Ley de Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
 Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Veracruz de Ignacio de la Llave 
 Ley para el otorgamiento de beneficios a deudos de integrantes de las instituciones de 

Seguridad Pública del Estado caídos en cumplimiento de su deber 
 Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 
 Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
Códigos 
 Código Civil Federal. 
 Código Penal Federal. 
 Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 Código Nacional de Procedimientos Penales 
 Código Fiscal de la Federación. 
 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 Código núm. 586 Penal para el Estado Libre y Soberano del Estado de Veracruz 
 Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz. 
 Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 Código de Conducta de la Secretaría de Seguridad Pública. 
Decretos 
 Decreto que Ordena la Creación de un Cuerpo Elite de Seguridad Pública para brindar 

Protección a Personalidades de los Ámbitos Empresarial, Comercial, Artístico, Político y en 
general para la Ciudadanía que lo requiera. 

 Decreto por el que se reforma el Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública. 
 Decreto por el que se establece el Registro Estatal de Trámites y Servicios del Poder Ejecutivo 

del Gobierno del Estado de Veracruz (RETS) 
Reglamentos 
 Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública. 
 Reglamento Interior de la Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad 

Pública. 
 Reglamento de la Policía Preventiva de Seguridad Pública del Estado. 
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MARCO JURÍDICO 

 
 Reglamento del Régimen Disciplinario para los Integrantes de las Instituciones Policiales de la 

Secretaría de Seguridad Pública. 
 Reglamento de Estímulos y Reconocimientos de los Miembros del Servicio Profesional de 

Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Pública. 
 Reglamento del Sistema Integral de Desarrollo Policial. 
Acuerdos 
 Acuerdo para la Protección de Servidores Públicos del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave. 
 Acuerdo que reitera a todos los cuerpos policiales dependientes de la Secretaría de Seguridad 

Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y a los integrantes de la Policía 
Ministerial dependiente de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, así como al personal de la Policía Auxiliar y Protección Patrimonial para el 
Estado de Veracruz (IPAX) que deberán ejercer sus funciones y facultades legales en la 
investigación y persecución de los delitos en toda la extensión del territorio veracruzano 
teniendo como prioridad salvaguardar la vida, la salud, el patrimonio y los derechos que el 
orden jurídico vigente tutela para los habitantes de la entidad y quienes nos visitan debiendo 
prestar auxilio inmediato a las autoridades que así lo soliciten. Para los casos que la acción 
persecutoria rebase las fronteras del Estado, deberán coordinarse con las autoridades 
federales o de otras entidades federativas, según se trate, para cumplir eficazmente con sus 
responsabilidades. 

 Acuerdo Nacional por la  Seguridad, la Justicia y la Legalidad. 
 Acuerdo por el que se crea el Centro de Evaluación y Control de Confianza de la SSP. 
Otros 
 Condiciones Generales de Trabajo para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 2012-

2014. 
 Lineamientos Generales y Específicos de Disciplina, Control y Austeridad Eficaz, para el 

ejercicio 2014. 
 Lineamientos que Establecen los Criterios Técnico-Administrativos para la Modificación, 

Elaboración y Autorización de Estructuras Orgánicas y Plantillas de Personal de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública. 

 Pacto de Seguridad de los Veracruzanos. 
 Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018.  
 Programa Estatal de Mejora Regulatoria 2017-2018 
 Programa Veracruzano de Seguridad Pública. 
 Manual de Recursos Humanos para las Dependencias del Poder Ejecutivo del Gobierno del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 Marco Normativo de percepciones y deducciones 
 Los demás ordenamientos legales aplicables. 
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Cédula de Trámites o Servicios Estatales (CETS) 

Cristóbal Colón No. 5 Edificio Torre Ánimas Despacho 0912 
  C.P. 91190 Xalapa, Veracruz 

T. 01228 841 85 00 / 01800 570 32 55 
veracruz.gob.mx/desarrolloeconomico 

  

 
 

Dependencia: Secretaría de Seguridad Pública Fecha de Actualización 28 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.02.007.0097 Recepción de Denuncia Anónima 089 No Aplica 

¿El trámite o servicio corresponde a un Programa Presupuestario? 

Sí No Otro 

X   

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

Público en general 
Cuando se tenga conocimiento de algún hecho que 
sea constitutivo de delito, que impacte a nuestra 
sociedad y que no represente una emergencia en ese 
momento. 

Obligación Conservación Beneficio Consulta Inicio de 
procedencia 

  X   

Costo: Gratuito 

Comprobante a obtener: Número de Folio vía telefónica 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: Inmediata 

No contar con una herramienta telefónica para denunciar de manera anónima y por ende la falta de 
participación ciudadana en el combate al delito 

Vigencia: Indefinida 

Formato a utilizar: No Aplica 

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa ficta  Negativa ficta  No aplica x 

El servicio es vía telefónica, con la marcación 0-8-9    Fundamento jurídico 

     Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Art. 21. 

 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
Artículos 29 y 111; 

 Ley Número 310 del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
Artículo 278; 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, 
artículo 53 fracción II;  

 Acuerdos 06/XVII/04 y 06/XX/06 del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública; 

 Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad. 
Fracción VIII. 

    

    De los  requisitos: 

     

    Del tiempo de respuesta: 

    
 

    

    Del costo: 

    No Aplica 
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O =  Original, C = Copia y D = Digital 

 

 

INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Dirección General del Centro Estatal de Control, Comando, 
Comunicaciones y Cómputo (C-4) 

Subcoordinación de Denuncia Anónima 089 089 

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Blvd. Rafael Guizar y Valencia S/N. Col. Reserva Territorial, Xalapa, Ver. Las 24 horas, los 365 días del año 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de 
atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas Cap. de Corb. C.G. Ricardo López Crespo 
Subcoordinador del SALLE 9-1-1 

Blvd. Rafael Guizar y Valencia 
S/N. Col. Reserva Territorial, 

Xalapa, Ver. 

De Lunes a 
Viernes de 9:00 a 
15:00 y de 17:00 a 

19:00 horas 

(228) 841 80 80 sallec4.veracruz@gmail.com 

Quejas 
L.C. Ángel Ramos Romero 

Encargado del Órgano Interno de Control 
en la Seguridad Pública. 

Calle Miguel Hidalgo Número 102, 
esquina  Díaz Mirón, Col. Centro, 

C.P. 91000, Xalapa, Ver. 

Lunes a Viernes 
de 9:00 a 15:00 

horas y de 18:00 a 
20:00 horas. 

(228) 817 87 11 
(228) 817 87 12 

 
aramos@cgever.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial Servicios Apertura Operación Constitución Construcción Instalación 

            

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

Cap. de Fragata C.G. Iván Cuauhtémoc Santos Álvarez 
Director General del Centro Estatal de Control, 

Comando, Comunicaciones y Cómputo 
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Dependencia: Secretaría de Seguridad Pública Fecha de Actualización 28 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.02.008.0098 Servicio de Atención a Llamadas de Emergencia 911 No Aplica 

¿El trámite o servicio corresponde a un Programa Presupuestario? 

Sí No Otro 

x   

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

Público en general 

En todo evento o situación que comprometa la 
integridad física o patrimonio de una o varias 
personas y que tenga lugar en el momento del 
reporte. 

Obligación Conservación Beneficio Consulta Inicio de 
procedencia 

  X   

Costo: Gratuito 

Comprobante a obtener:  

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: Inmediata 

La ciudadanía no contaría con un número telefónico para solicitar auxilios. 

Vigencia: Indefinida 

Formato a utilizar: No Aplica 

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa ficta  Negativa ficta  No aplica X 

El servicio es vía telefónica, con la marcación 9-1-1    Fundamento jurídico 

     Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Art. 21. 

 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
Artículos 29 y 111; 

 Ley Número 310 del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
Artículo 278; 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, 
artículo 53 fracción II;  

 Norma Técnica para la Estandarización de los Servicios de 
Llamada de Emergencia a través del número único armonizado 
9-1-1. 

 Acuerdos 03/XL/16, 06/XVII/04 y 06/XX/06 del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública; 

 Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad. 
Fracción VIII. 

    

    De los  requisitos: 

     

    Del tiempo de respuesta: 

     

    Del costo: 

    No Aplica 
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O =  Original, C = Copia y D = Digital 

 

 

INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Dirección General del Centro Estatal de Control, Comando, 
Comunicaciones y Cómputo (C-4) Sistema de Atención de Llamadas de Emergencia  911 911 

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Blvd. Rafael Guizar y Valencia S/N. Col. Reserva Territorial, Xalapa, Ver. 24 horas 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de 
atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas Capitán de Corbeta CG Ricardo López Crespo 
Subcoordinador del SALLE 

Blvd. Rafael Guizar y Valencia 
S/N. Col. Reserva Territorial, 

Xalapa, Ver. 

Lunes a Viernes 
de 9:00 a 15:00 y 
de 17:00 a 19:00 

horas. 

(228) 841 80 03 
sallec4.veracruz@gmail.com 

 

Quejas 
L.C. Ángel Ramos Romero 

Encargado del Órgano Interno de Control 
Sector Seguridad Pública. 

Calle Hidalgo Número 102, 
esquina  Díaz Mirón, Col. Centro, 

C.P. 91000, Xalapa, Ver. 

Lunes a Viernes 
de 9:00 a 15:00 

horas y de 18:00 a 
20:00 horas. 

(228) 817-87-11 
(228) 817-87-12 

 
aramos@cgever.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial Servicios Apertura Operación Constitución Construcción Instalación 

            

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

Cap. De Fragata CG Iván Cuauhtémoc Santos Álvarez 
Director General del Centro Estatal de Control, 
Comando, Comunicaciones y Cómputo (C-4) 
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Dependencia: Secretaría de Seguridad Pública Fecha de Actualización 28 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.03.009.0099 Solicitud de visita familiar a personas en privativa de libertad No Aplica 

¿El trámite o servicio corresponde a un Programa Presupuestario? 

Sí No Otro 

  X 

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

 
Familiares directos de las personas privadas de la 
libertad (Padre, madre, hermanos e hijos). Esposa (o) 
concubino (a). 

Cuando el familiar desee visitar a la persona privada 
de la libertad, dentro de los días, horarios y 

condiciones establecidas por el Reglamento de los 
Centros de Reinserción Social del Estado, previa 
autorización de la persona en privativa para ser 

visitado. 

Obligación Conservación Beneficio Consulta Inicio de 
procedencia 

   X  

Costo: Gratuito 

Comprobante a obtener: Pase de visita familiar 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: De 30 min a 1 hora 

Una violación a los derechos de las personas en privativa de libertad y por consecuencia, el no cumplimiento de 
lo señalado por las leyes de nuestro Estado. 

Vigencia: 6 horas 

Formato a utilizar: No aplica 

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa ficta x Negativa ficta  No aplica  

1. Identificación oficial vigente con fotografía para acreditar parentesco X   Fundamento jurídico 

2. En el caso de la esposa, esposo, concubina o concubino, deberá entregar un documento 
expedido por el Jefe de Manzana, Presidente Municipal u otra autoridad que acredite 
matrimonio y/o concubinato 

X   

Artículo 4° Constitucional (párrafo 6°), en torno al principio del 
interés superior de la infancia. 
Ley Nacional de Ejecución Penal 
Reglamento de los Centros de Readaptación Social del Estado de 
Veracruz. 

3. En caso de ser menor de edad podrá ingresar a la visita en compañía y bajo la 
responsabilidad de un adulto (padre, madre o tutor exclusivamente), con quien 
permanecerá mientras dure la visita familiar, debiendo entregar una identificación de la 
Institución educativa donde estudian 

X   

4. CURP. X   

    De los  requisitos: 

     

    Del tiempo de respuesta: 

     

 
    

    Del costo: 

    
No aplica 

    

O =  Original, C = Copia y D = Digital 
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INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Dirección General de Prevención y Reinserción Social 
Departamento de Trabajo Social en los 17 Centros de 
Reinserción Social. (ver directorio anexo) 

 
01 228 8 18 90 72, 8 18 95 59 ext. 113 

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Calle Nicolás Bravo No. 34  
Col. Centro  
C.P. 91000 

17 Centros de Reinserción Social ( ver directorio anexo) 
 

En 16 Centros de Reinserción Social es 
jueves y domingo de 09:00 a 15:00 hrs y en 
el Ce.Re.So de Misantla es Miércoles y 
domingo de 09:00 a 13:00 hrs. 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de 
atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas Mtra. María Cruz Almazo García 
Jefe de Departamento de Trabajo Social 

 
Nicolás Bravo N0. 34 Col. Centro  

C.P. 91000 

Lunes a Viernes 
09:00 a 18:00 hrs. 

(01 228 ) 
1 41 38 00 ext. 

3804 
8 20 33 41 ext. 

113 
 

dgprs_trabajosocial@hotmail.c
om 

Quejas 
L.C. Ángel Ramos Romero  

Encargado del Órgano Interno de Control 
en el Sector Seguridad Pública 

Miguel Hidalgo N° 102  
Esq. Díaz Mirón 

 CP 91000 
Xalapa, Ver. 

Lunes a Viernes 
09:00 a 15:00 y de 

18:00 a 20:00 
Horas 

01 228 8 17 87 11 
            8 17 87 12 

Ext. 1004 
oic_ssp@cgever.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial Servicios Apertura Operación Constitución Construcción Instalación 

            

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

 
Lic. Raúl Platón del cueto Morales 

 
Director General de Prevención y Reinserción Social 
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Dependencia: Secretaría de Seguridad Pública Fecha de Actualización 28 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.03.010.0100 Solicitud de Información Jurídica de las personas en privativa de libertad No Aplica 

¿El trámite o servicio corresponde a un Programa Presupuestario? 

Sí No Otro 

  X 

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

 
 
 

Los familiares directos de los internos (padre, madre, 
hermanos, esposa e hijos mayores de edad), sus 
abogados ó instituciones como: Secretaría de 
Gobierno, Juzgados, Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, Defensoría Pública, Instituto Veracruzano 
de las mujeres, entre otros. 

 
 

Cuando los Familiares, internos,  abogados o 
dependencias competentes lo requieran, no importa 
que no esté en tiempo para otorgarle un posible 
beneficio; aun así se les da la información sobre la 
situación jurídica de la persona privada de su libertad. 

Obligación Conservación Beneficio Consulta Inicio de 
procedencia 

   X  

Costo: Gratuito 

Comprobante a obtener: No aplica 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: 45 días hábiles 

Se deja al interno en estado de indefensión generando una violación a los derechos de las personas en 
privativa de libertad 

Vigencia: Indefinida 

Formato a utilizar: 

1.- Escrito de Petición, o 
2.- Formato de Solicitud de Audiencia 
u 
3.- Oficio (Instituciones) 

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa ficta  Negativa ficta  No aplica  

1. Escrito de Petición en original (con el nombre de la persona privada de su libertad) X   Fundamento jurídico 

2.Formato de solicitud de audiencia  X   Art. 43 Fracc II, inciso I de la Ley 573 de Ejecución de Sanciones 
para el Estado de Veracruz. 
Art. 7 de la Constitución Política de Veracruz 
Art. 4°, 9°, 15, fracción I, 73 107 y 108 de la Ley Nacional de 
Ejecución Penal. 
Art. 59 fracc. II inciso m del Reglamento Interior de la SSP. 

3. Oficio (Instituciones Gubernamentales y/o Juzgado de Ejecución) X   

    De los  requisitos: 

     

    Del tiempo de respuesta: 

     

    Del costo: 

    No aplica 

O =  Original, C = Copia y D = Digital 
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INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Dirección General de Prevención y Reinserción Social 

 
Oficina de Ejecución de Sentencias perteneciente a 

la Delegación Jurídica. 
 

01 228 8 18 90 72 ext. 104 

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Calle Nicolás Bravo No. 34  
Col. Centro  
C.P. 91000 

 

Lunes a Viernes 
09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de 
atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas Dr. César Martínez Rámila 
Jefe de la Oficina de Ejecución de Sentencias 

 
Nicolás Bravo No. 34 

Col. Centro  
C.P. 91000 en  

Lunes a Viernes 
09:00 a 21:00 hrs. 

 
01 228 8 17 25 18 

 
ramila_lawyer@hotmail.com 

Quejas 
L.C. Ángel Ramos Romero  

Encargado del Órgano Interno de Control 
en el Sector Seguridad Pública 

Miguel Hidalgo N° 102  
Esq. Díaz Mirón 

 CP 91000 
 

Lunes a Viernes 
09:00 a 15:00 y de 

18:00 a 20:00 
Horas 

01 228 8 17 87 11 
           8 17 87 12 

Ext. 117 

oic_ssp@cgever.gob.mx 
 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial Servicios Apertura Operación Constitución Construcción Instalación 

            

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

 
Lic. Raúl Platón del cueto Morales 

 
Director General de Prevención y Reinserción Social 
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Dependencia: Secretaría de Seguridad Pública Fecha de Actualización 28 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.03.011.0101 Expedición de constancia relativa a los antecedentes penales No Aplica 

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

Público en General autoridades administrativas y 
judiciales en el ejercicio de sus funciones, embajadas o 
consulado extranjero en México o a través de una 
embajada o consulado de México en el extranjero. 

En caso que lo requiera cualquier persona pública o 
privada 

Obligación Conservación Beneficio Consulta Inicio de 
procedencia 

X   X  

Costo: 

Dos unidades de medida y actualización, 
equivalentes a $161.20  
+ 24.18 para el fomento a la educación  
-0.38 por redondeo Total  
$185.00 

Comprobante a obtener: Constancia de antecedentes penales 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: De 3 a 5 días hábiles 

Cuando les soliciten a los usuarios la constancia, no puedan realizar su trámite y cumplir con un derecho o un 
deber legalmente previsto 

Vigencia: 30 días hábiles 

Formato a utilizar: 
http://www.veracruz.gob.mx/seguridad/wp-

content/uploads/sites/18/2018/04/FORMATO-
DE-SOLICITUD_CONSTANCIA.pdf 

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa ficta X Negativa ficta  No aplica  

Trámite personal:    Fundamento jurídico 

A. Formato de solicitud (enlace de descarga) X   Art. 7 de la Constitución Política de Veracruz. 

Ley Nacional de Ejecución Penal art. 27 Fracc IV letra B, 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública art. 59 
Fracc. II inciso e) B.  Acta de Nacimiento  X   

C. Identificación Oficial vigente  (Credencial del INE, Pasaporte, cartilla militar liberada, licencia 
de conducir, cédula profesional.) 

X   De los  requisitos: 

D. Curp X   

 
5.- Realizar el pago correspondiente (se expide en oficina el formato de pago).    

Trámite a través de terceros:    Del tiempo de respuesta: 

Deberá enviar al correo sicajutercero@gmail.com en formato JPEG y digitalizados en 
original, los requisitos señalados a continuación: 

X  X 

 

A. Formato de solicitud (enlace de descarga) X  X 

B.  Acta de Nacimiento  X  X 

C. Identificación Oficial vigente  (Credencial del INE, Pasaporte, cartilla militar liberada, licencia 
de conducir, cédula profesional.) 

   

D. Curp    

E. 3 fotografías en formato jpg (frente, perfil izquierdo, perfil derecho) a color, sin retoque, fondo 
blanco, la cara debe abarcar el 70% de la fotografía, sin maquillaje, sin lentes, sin aretes, sin 
percing. Nota: las fotografías deberán tomarse en un término no mayor a 30 días a la solicitud 
de la constancia. 

  X 
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F. Realizar el pago correspondiente (se expide en oficina el formato de pago).    

Trámite para usuarios que residen en el extranjero:    Del costo: 

Deberá enviar al correo sicajuextranjero@gmail.com en formato JPEG y digitalizados en 
original, los requisitos señalados a continuación: 

  X 
Gaceta Oficial Núm. Extraordinario 102, Articulo 15, Fracción  I, 

Transitorio Primero. 

A. Formato de solicitud (enlace de descarga)   X 

B.  Acta de Nacimiento    X 

C. Identificación Oficial vigente  (Credencial del INE, Pasaporte, cartilla militar liberada, licencia 
de conducir, cédula profesional.) 

  X 

D. Curp   X 

E. 3 fotografías en formato jpg (frente, perfil izquierdo, perfil derecho) a color, sin retoque, fondo 
blanco, la cara debe abarcar el 70% de la fotografía, sin maquillaje, sin lentes, sin aretes, sin 
percing. Nota: las fotografías deberán tomarse en un término no mayor a 30 días a la solicitud 
de la constancia. 

  X 

F. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a 3 meses (recibo de agua, luz, predial, 
banco, gas, etc.) 

  X 

Realizar el pago correspondiente (se expide en oficina el formato de pago).   X 

Para entrega en cualquiera de los tres casos:    

 Para recogerla Constancia podrá ser a través de un  representante con “CARTA PODER 
NOTARIADA”, en original, dirigida al “Director General”  de la Dirección General de Prevención 
y Reinserción social del Estado de Veracruz, así como copias de identificación del otorgante, 
de quien acepta el mandato y dos testigos y copia de la solicitud que envió por correo 
electrónico. 

X   

Acta de Nacimiento en caso de que un familiar directo recoja la constancia (padres, hermanos, 
hijos o cónyuge (acta de matrimonio) 

 X  

Identificación oficial vigente con fotografía y copia de la solicitud que se envío   X  

O =  Original, C = Copia y D = Digital 

INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Dirección General de Prevención y Reinserción Social Oficina de Casillero Judicial de la Delegación 
Jurídica. 

01 228 8 18 90 72, 8 18 95 59 ext. 115 

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Calle Nicolás Bravo No. 34  
Col. Centro  
C.P. 91000 

Lunes a Viernes 
09:00 a 14:00 hrs 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de 
atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas Lic. Guadalupe Nochebuena Ramírez 

 
Nicolás Bravo No. 34 

Col. Centro  
C.P. 91000 

Lunes a Viernes 
09:00 a 14:00:00 

hrs. 

 
01 228 8 18 90 72 

 
 

Quejas 
L.C. Ángel Ramos Romero Aramos 

Encargado del Órgano Interno de Control 
en el Sector Seguridad Pública 

Miguel Hidalgo N° 102  
Esq. Díaz Mirón 

 CP 91000 
Xalapa, Ver. 

Lunes a Viernes 
09:00 a 15:00 y de 

18:00 a 20:00 
Horas 

01 228 8 17 87 11 
           8 17 87 12 

Ext. 1004 

oic_ssp@cgever.gob.mx 
 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 
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Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial 

Se
rvi
ci
os 

Apertura Operación Constitución Construcc
ión Instalación 

            

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

 
Lic. Raúl Platón del cueto Morales 

 
Director General de Prevención y Reinserción Social 
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Dependencia: Secretaría de Seguridad Pública Fecha de Actualización 28 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.06.044.0134 
Solicitud de visita familiar a personas adolescentes y adultas jóvenes del 

Centro de Internamiento Especializado para Adolescentes. 
No aplica 

¿El trámite o servicio corresponde a un Programa Presupuestario? 

Sí No Otro 

  X 

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

Los familiares directos de las personas adolescentes y 
adultas jóvenes (padres, hermanos, hijos, abuelos y 

tíos). 

Cuando el familiar desee visitar a la persona 
adolescente o adulta joven y sea mayor de 18 años o 
menor de edad, siempre y cuando sean hermanos o 
hijos (a través de un tutor).   

Obligación Conservación Beneficio Consulta Inicio de 
procedencia 

  X   

Costo: Gratuito 

Comprobante a obtener: Identificación 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: De 15 a 20 minutos 

Se perdería el contacto familiar y por consecuencia va a haber una fractura en las relaciones familiares.  

Vigencia: Un día 

Formato a utilizar: Ninguno 

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa ficta  Negativa ficta  No aplica  

Identificación oficial vigente con fotografía 1 1  Fundamento jurídico 

Acta de matrimonio o constancia de concubinato expedida por la autoridad competente 1 1  
Artículo 46, fracción X de la Ley Nacional del Sistema Integral de 
Justicia Penal para Adolescentes. 

    

    De los requisitos: 

    
Artículos 11 y 12 de la Ley Nacional del Sistema Integral de 
Justicia Penal para Adolescentes. 

    

    Del tiempo de respuesta: 

     

Artículo 7 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave. 

    

    Del costo: 

    No aplica 

O =  Original, C = Copia y D = Digital 
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Cédula de Trámites o Servicios Estatales (CETS) 
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T. 01228 841 85 00 / 01800 570 32 55 
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INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Dirección General de Ejecución de Medidas Sancionadoras Oficina de Trabajo Social 
01 (296) 974 19 81-84 

Ext. 114 

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Av. Linda Vista s/n, Col. Francisco I. Madero, Loc. Palma Sola, Ver. 
Martes y jueves de 14:00 a 17:00 horas. 
Sábados y domingos de 10:00 a 15:00 
horas. 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de 
atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas Zinzi Stephanie Barradas Rossell 
Jefa de la Oficina de Trabajo Social 

Av. Linda Vista s/n, Col. Francisco 
I. Madero, Loc. Palma Sola, Ver. 

Lunes-Viernes de 
09:00 a 18:00 

horas. 

01 (296) 974 19 
81 

Ext. 114 
zinzi27@hotmail.com 

Quejas 
Lic. Ángel Ramos Romero 

Encargado del Órgano Interno del Control Sector 
Seguridad Pública. 

Calle Hidalgo Número 102, 
esquina Díaz Mirón, Col. Centro. 

C. P. 91000, Xalapa, Ver. 

Lunes a viernes de 
09:00 a 15:00 

horas 
Y 

de 18:00 a 20:00 
horas. 

(228) 817 87 11 
(228) 817 87 12 

aramos@cgeer.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial Servicios Apertura Operación Constitución Construcción Instalación 

            

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

Dra. Nora Elba Bertaud Cisneros 
Directora General de Ejecución de Medidas 

Sancionadoras 
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Dependencia: Secretaría de Seguridad Pública Fecha de Actualización 28 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.04.012.0102 Solicitud de Talleres de Cultura Vial No Aplica 

¿El trámite o servicio corresponde a un Programa Presupuestario? 

Sí No Otro 

X   

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

Directores de Instituciones Educativas, Gerentes de 
Empresas, Representantes, Líderes de Asociaciones y 

Ciudadanía en general 

Cuando la empresa, institución, líder considere 
necesario implementarlo en sus socios, empleados o 
estudiantes. 

Obligación Conservación Beneficio Consulta Inicio de 
procedencia 

  X   

Costo: Gratuito 

Comprobante a obtener: Ninguno 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: Inmediata 

La Ausencia de una educación y cultura sustentable que favorezca la sana convivencia y movilidad en las 
ciudades del Estado 

Vigencia: No Aplica 

Formato a utilizar: Escrito Libre 

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa ficta  Negativa ficta X No aplica x 

1. Solicitud por escrito dirigido al titular de la Dirección General de Tránsito y Seguridad Vial 
del Estado con copia  o atención al encargado de la Subdirección de Fomento y Cultura 
Vial 

X X  Fundamento jurídico 

2. Espacio físico adecuado    Reglamento de Tránsito y Seguridad Vial del Estado de Veracruz, 
Titulo Décimo Sexto. 
Capítulo I: Del Programa Estatal de educación vial artículos: 300, 
301, 302. 
Capitulo II: de la ejecución y evaluación del programa estatal de 
educación vial. Reglamento vigente según el capítulo IV del 
patrullero escolar en su artículo 288 

3. Retroproyector    

4. Laptop    De los  requisitos: 

5. Material didáctico     

    Del tiempo de respuesta: 

    Breve término conforme al artículo 8º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 7° de la Constitución Local dell 
Estado de Veracruz. 
     

    Del costo: 

    No Aplica 

O =  Original, C = Copia y D = Digital 

 

 

SSP/DGTySVE-14/106

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
TR

O
LA

DA



Cédula de Trámites o Servicios Estatales (CETS) 

Cristóbal Colón No. 5 Edificio Torre Ánimas Despacho 0912 
  C.P. 91190 Xalapa, Veracruz 

T. 01228 841 85 00 / 01800 570 32 55 
veracruz.gob.mx/desarrolloeconomico 

  

INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Subdirección de Fomento y Cultura Vial 
Dirección General de Tránsito y Seguridad Vial y/o Subdirección 

de Fomento y Cultura Vial  
8-418-850 ext. 3101 

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Rubén Bouchez s/n, Col. Tamborrel  Xalapa, Veracruz 9:00 a 15:00 y 16:00 a 21:00 horas 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de 
atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas 

Lic. Jorge Bravo González, Encargado de la 
Subdirección de Fomento y Cultura Vial de la 
Dirección General de Tránsito y Seguridad Vial del 
Estado de Veracruz 

Rubén Bouchez s/n, Col. 
Tamborrel  Xalapa, Veracruz 

9:00 a 15:00 y 
18:00 a 21:00 
horas 

8-418-850 ext. 
3101, Cel. 229- 
250-8302 

culturavialdgtsv@gmail.com 
Jorgebravos0@hotmail.com 
 

Quejas 

Lic. Elvia Marili Arenas Ojeda, Encargada de Oficinas 
Interdelegacionales de la Subdirección de Fomento y 
Cultura Vial 

Rubén Bouchez s/n, Col. 
Tamborrel  Xalapa, Veracruz 

9:00 a 15:00 y 
18:00 a 21:00 
horas 

8-418-850 ext. 
3101, Cel. 228- 
304-2518 

culturavialdgtsv@gmail.com 
 

María Del Carmen Romero Muñoz De Cote 
Encargada del Órgano Interno de Control en la 
Dirección General de Tránsito y Seguridad Vial del 
Estado 

Rubén Bouchez s/n 
Col. Tamborrel, C.P. 91050 
Xalapa, ver. 

9:00 a 15:00 y de 
16:00 a 18:00 Hrs 

818 15 52 
EXT. 3100 mcromero@cgver.gob 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial Servicios Apertura Operación Constitución Construcción Instalación 

            

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

Lic. Jorge Bravo González Encargado de la Subdirección de Fomento y Cultura 
Vial. 
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Dependencia: Secretaría de Seguridad Pública Fecha de Actualización 16 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.04.013.0103 Solicitud de estudio vial No Aplica 

¿El trámite o servicio corresponde a un Programa Presupuestario? 

Sí No Otro 

  X 

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

Los Ciudadanos en General, Presidentes Municipales, 
comités de Vialidad, Jefes de Manzana. Agentes 
Municipales, estos en conjunto con los Delegados de 
Tránsito. 

En los lugares que presenten, zonas conflictivas, 
producto de congestionamientos y accidentes viales, 
crecimiento de la densidad poblacional, alto índice 

vehicular y los procesos de urbanización.    

Obligación Conservación Beneficio Consulta Inicio de 
procedencia 

X  X   

Costo: $197.00 

Comprobante a obtener: Estudio Integral de Vialidad 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: De 15 días  a 2 meses 

No habría un control vial al hacer uso de las vías públicas como conductores o peatones, los asentamientos de 
desarrollos urbanos, se darían de una forma natural y sin considerar un plan de desarrollo urbano que planifique 
estratégicamente la ubicación de cada uno de ellos, ocasionando un descontrol vial incrementando  la 
probabilidad de accidentes y se haría más complejo el tránsito sobre las vías públicas 

Vigencia: No Aplica 

Formato a utilizar: Escrito Libre 

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa ficta X Negativa ficta  No aplica  

En caso de vialidad y señalización:    Fundamento jurídico 

1. Solicitud, por escrito dirigida al titular de  Dirección General de Tránsito y Seguridad Vial 
del Estado con copia o atención al Subdirector de Ingeniería Vial 

X   
 Ley 561 de Tránsito y Seguridad Vial, Art. 1 y 24. 

 Reglamento de la Ley de Tránsito y Seguridad Vial. 
Artículos: 1 y  128 

 Manual de Señalización Vial y Dispositivos de Seguridad 
SCT. 2014. 

En caso de desarrollo urbano:    

1. Estudio de impacto vial para el desarrollo urbano X   De los  requisitos: 

    

 Ley 561 de Tránsito y Seguridad Vial 
Artículos: 1, 24 y 34 

 Reglamento de la Ley de Tránsito y Seguridad Vial 
Artículos: 1, 138, 295 y 298 Fracción IV 

    Del tiempo de respuesta: 

    
 Artículos: 1, 8 Constitución Federal 

 Artículos: 7 Constitución Veracruz (45 días) 
    

    Del costo: 

    
Art. 15 Inciso C) Fracción II del  Código de  Derechos, y 10 Segundo 

Párrafo Ley 622 de Ingresos del Estado de Veracruz 

O =  Original, C = Copia y D = Digital 
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INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Dirección General de Tránsito y Seguridad Vial del Estado Subdirección de Ingeniería Vial 8 18 15 52 ext. 3073 

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Rubén Bouchez s/n, Col. Tamborrel  Xalapa, Veracruz De 8:00 am. A 21:00 hrs. 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de 
atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas Tec. Juan Luis Granados Castillo   
Subdirector de Ingeniería Vial 

Rubén Bouchez s/n, Colonia 
Tamborrel, Xalapa Veracruz 

De 8:00 am. a 
21:00 hrs. 

8 18 15 52 Ext.  
3073, 3077 y 

3007 
dgtesiv@hotmail.com 

Quejas 

María Del Carmen Romero Muñoz De Cote 
Encargada del Órgano Interno de Control en la 

Dirección General de Tránsito y Seguridad Vial del 
Estado 

Rubén Bouchez s/n 
col. Tamborrel 

C. P. 91050 Xalapa, ver. 

9:00 a 15:00 y de 
16:00 a 18:00 Hrs 

818 15 52 
ext. 3100 

mcromero@cgver.gob 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial Servicios Apertura Operación Constitución Construcción Instalación 

            

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

Tec. Juan Luis Granados Castillo Subdirector de Ingeniería Vial 

 
 
 
 
 
 

 

 

SSP/DGTySVE-17/106

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
TR

O
LA

DA



Cédula de Trámites o Servicios Estatales (CETS) 

Cristóbal Colón No. 5 Edificio Torre Ánimas Despacho 0912 
  C.P. 91190 Xalapa, Veracruz 

T. 01228 841 85 00 / 01800 570 32 55 
veracruz.gob.mx/desarrolloeconomico 

  

 
 

Dependencia: Secretaría de Seguridad Pública Fecha de Actualización 16 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.04.014.0104 
Solicitudes para estudio e instalación de señalamientos para personas con 
capacidades diferentes. 

No Aplica 

¿El trámite o servicio corresponde a un Programa Presupuestario? 

Sí No Otro 

  X 

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

La ciudadanía en general, empresas prestadoras de 
servicios de salud, educativos, espacios públicos, 
recreativos y eclesiásticos. 

La ciudadanía: en el caso de que en su domicilio 
habiten personas adultas mayores, personas con 
capacidades diferentes, que requieran un espacio 
libre (cajón de ascenso y descenso) en la vía pública 
para trasladarse a los centros de salud, educativos, 
de servicio y públicos. 

Obligación Conservación Beneficio Consulta Inicio de 
procedencia 

X  X   

Costo: $197.00 

Comprobante a obtener: Dictamen Técnico 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: De 10 a 15 días 

Se le negaría el servicio, no contaría con una mejor calidad de vida, se obligaría al solicitante apartar el espacio 
con objetos. 

Vigencia: Un año 

Formato a utilizar: Ficha Técnica 

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa ficta X Negativa ficta  No aplica  

1. Solicitud por escrito dirigida al titular de  la Dirección General de Tránsito y Seguridad 
Vial del Estado con copia o atención al Subdirector de Ingeniería Vial. 

X   Fundamento jurídico 

2. Constancia medica de la persona adulta mayor y/o de la persona con capacidad 
diferente. 

X   
 Ley 561 de Tránsito y Seguridad Vial, Art. 1 y 24. 

 Reglamento de la Ley de Tránsito y Seguridad Vial. 
Artículos: 1 y  128 

 Manual de Señalización Vial y Dispositivos de Seguridad 
SCT. 2014. 

    

    De los  requisitos: 

    

 Ley 561 de Tránsito y Seguridad Vial 
Artículos: 1, 24 y 34 

 Reglamento de la Ley de Tránsito y Seguridad Vial 
Artículos: 1, 138, 295 y 298 Fracción IV 

    Del tiempo de respuesta: 

    
 Artículos: 1, 8 Constitución Federal 

 Artículos: 7 Constitución Veracruz (45 días) 
    

    Del costo: 

    
Art. 15 Inciso C) Fracción II del  Código de  Derechos, y 10 Segundo 

Párrafo Ley 622 de Ingresos del Estado de Veracruz 

O =  Original, C = Copia y D = Digital 
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INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Dirección General de Tránsito y Seguridad Vial del Estado Subdirección de Ingeniería Vial 8 18 15 52 ext. 3073 

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Rubén Bouchez s/n, Col. Tamborrel  Xalapa, Veracruz De 8:00 am. A 21:00 hrs. 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de 
atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas Tec. Juan Luis Granados Castillo   
Subdirector de Ingeniería Vial 

Rubén Bouchez s/n, Colonia 
Tamborrel, Xalapa Veracruz 

De 8:00 am. a 
21:00 hrs. 

8 18 15 52 Ext.  
3073, 3077 y 

3007 
dgtesiv@hotmail.com 

Quejas 

María Del Carmen Romero Muñoz De Cote 
Encargada del Órgano Interno de Control en la 

Dirección General de Tránsito y Seguridad Vial del 
Estado 

Rubén Bouchez s/n 
col. Tamborrel 

C. P. 91050 Xalapa, ver. 

9:00 a 15:00 y de 
16:00 a 18:00 Hrs 

818 15 52 
ext. 3100 

mcromero@cgver.gob 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial Servicios Apertura Operación Constitución Construcción Instalación 

            

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

Tec. Juan Luis Granados Castillo Subdirector de Ingeniería Vial 
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Dependencia: Secretaría de Seguridad Pública Fecha de Actualización 28 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.04.015.0105 
Solicitud de permiso para establecer escuelas de enseñanza para conducir 

vehículos 
Personas físicas - personas morales 

¿El trámite o servicio corresponde a un Programa Presupuestario? 

Sí No Otro 

 X  

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

Personas físicas mayores de 18 años y personas 
morales de nacionalidad mexicana. 

Cuando una persona física o moral se interese en 
brindar este tipo de servicio y cumpla con las 
especificaciones técnicas y legales. 

Obligación Conservación Beneficio Consulta Inicio de 
procedencia 

X  X   

Costo: 

Valor UMA actual: $ 80.60 
 
Apertura: 212.0545 UMA 
 $ 19, 655.34 
 
Revalidación: 53.0136 UMA  
$ 4, 913.84 

Comprobante a obtener: Permiso para establecer escuela de 
enseñanza para conducir vehículos. 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: 7 días 

No se estaría en condiciones de poder brindar este tipo de servicio o se establecería de manera clandestina o 
irregular, lo que tendría como consecuencia abusos contra la ciudadanía, por la falta de regulación por la 
autoridad competente, y se contravendría a lo dispuesto por las Leyes en la materia. 

Vigencia: 1 año 

Formato a utilizar: Escrito libre 

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa ficta  Negativa ficta X No aplica  

Oficio de solicitud dirigido al Director General de Tránsito y Seguridad Vial del Estado. 1 0 1 Fundamento jurídico 

Acta constitutiva (en caso de ser persona moral). 0 1 1 Arts. 123, 124, 125, 126, 127, 128 y 129 de la Ley 561 de Tránsito 
y Seguridad Vial para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave; Arts. 351, 352, 353, 354, 355, 356 y 357 del Reglamento de 
la Ley 561 de Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; Arts. 32 y 33 fracción XXII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública. 

Poder simple (en caso de ser representante legal). 1 0 1 

Identificación oficial del solicitante. 0 1 1 

Croquis y ubicación del inmueble destinado para funcionar como escuela de manejo. 1 0 1 

En caso de ser propietario del inmueble: escritura pública. En caso de no ser propietario:  
contrato de arrendamiento,  comodato, etc. 

0 1 1 De los  requisitos: 

Secuencia fotográfica del inmueble que se pretende utilizar como escuela de manejo. 
(Fotografías a color, mínimo 10 distintas). 

1 0 1 
Arts. 123, 124, 128 y 129 de la Ley 561 de Tránsito y Seguridad 
Vial para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Póliza de cobertura amplia vigente, que garantice la reparación de los daños que se pudieran 
ocasionar a terceros. 

0 1 1 

Listado del personal que labora en la escuela de manejo. 1 0 1 Del tiempo de respuesta: 

Licencia para conducir vigente cuando se trate del personal que prestará su servicio como  
instructor de manejo. 

0 1 1 
Art. 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y  
Art. 7 de la Constitución Política del Estado de Veracruz. 
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Relación de los vehículos que servirán para la enseñanza de conducir (Anexando Factura, 
tarjeta de circulación, fotografía de los vehículos). 

1 1 1 

Pago de derechos correspondiente para la obtención del permiso. 1 1 0 Del costo: 

En caso de revalidación: Póliza de seguro vigente y pago de derechos por revalidación. 1 1 0 
Artículo 15, apartado D, fracc. VII, inciso E) del Código de Derechos 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

O =  Original, C = Copia y D = Digital 

 

INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Dirección General de Tránsito y Seguridad Vial del Estado Delegación Jurídica (228) 8-18-15-52 ext. 3063 y (228) 8-41-49-
97 

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Calle Rubén Bouchez s/n colonia Tamborrel. C.P. 91050, Xalapa, Veracruz Lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de 
atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas 
Lic. Francisco Montaño Sánchez, Delegado Jurídico 
en la Dirección General de Tránsito y Seguridad Vial 

del Estado. 

Calle Rubén Bouchez s/n colonia 
Tamborrel. C.P. 91050, Xalapa, 

Veracruz 

Lunes a viernes de 
9:00 a 17:00 hrs. 

(228) 8-18-15-52 
ext. 3063 y (228) 

8-41-49-97 

delegacionjuridicatransito@gm
ail.com 

Quejas 
L.C. Ángel Ramos Romero, Encargado del Órgano 
Interno de Control en la Secretaría de Seguridad 

Pública. 

Hidalgo No. 102, Zona Centro, 
Xalapa, Veracruz. 

Lunes a viernes de 
9:00 - 15:00 hrs. Y 
de 16:00 - 18:00 

01 228 817 87 11 
01 228 817 87 12 oic_ssp@cgever.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial Servicios Apertura Operación Constitución Construcción Instalación 

            

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

Lic. Francisco Montaño Sánchez 
Delegado Jurídico en la Dirección General de Tránsito 

y Seguridad Vial del Estado 
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Dependencia: Secretaría de Seguridad Pública Fecha de Actualización 28 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.04.016.0106 
Solicitud de permiso para establecer servicio al público de estacionamiento 

en propiedad privada –personas físicas y morales- 
Permiso de Apertura de Estacionamiento 

¿El trámite o servicio corresponde a un Programa Presupuestario? 

Sí No Otro 

 X  

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

Personas físicas mayores de 18 años de nacionalidad 
mexicana o personas morales. 

Cuando la persona física o moral tenga el interés de 
establecer este tipo de servicio público, cuente con un 
inmueble para tales fines, propio o en arrendamiento, 
y el mismo cumpla con las especificaciones técnicas 
requeridas por las normas establecidas en las Leyes 
aplicables. 

Obligación Conservación Beneficio Consulta Inicio de 
procedencia 

X  X   

Costo: 
Valor UMA actual: $ 80.60 
 
Apertura: 424.1091 UMA 
$ 39, 310. 68 

Comprobante a obtener: 
Permiso para establecer servicio al 
público de estacionamiento en 
propiedad privada. 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: 15-20 días 

No se podría brindar este tipo de servicio, o se establecería de manera clandestina, sin las regulaciones 
necesarias establecidas por la autoridad, y sin cumplir los requisitos para su funcionamiento, lo que tendría 
como consecuencia arbitrariedades contra la ciudadanía. 

Vigencia: 1 año 

Formato a utilizar: Escrito libre 

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa ficta  Negativa ficta  No aplica  

Oficio de solicitud de autorización dirigido al Director General de Tránsito y Seguridad Vial del 
Estado. 1 0 1 Fundamento jurídico 

Acta constitutiva (en caso de ser persona moral). 0 1 1 Arts. 1, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107 y 108 de la Ley 561 de 
Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave; arts. 365, 366, 367 y 368 del Reglamento de la Ley 
561 de Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; arts. 13 fracción XXIX, 32 y 33 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Seguridad Pública. 

Poder simple (en caso de ser el representante legal). 1 1 1 

Identificación oficial del solicitante. 0 1 1 De los  requisitos: 

En caso de ser propietario del inmueble: escritura pública. En caso de no ser propietario: 
contrato de arrendamiento o comodato. 

0 1 1 
Arts. 102, 106 y 107 de la Ley 561 de Tránsito y Seguridad Vial 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; arts. 367 y 368 
del Reglamento de la Ley 561 de Tránsito y Seguridad Vial para el 
Estado de Veracruz. Planos del inmueble. 1 1 1 

Secuencia fotográfica del inmueble que se pretende utilizar como estacionamiento. (Fotografías 
a color, mínimo 10 distintas). 

1 0 1 Del tiempo de respuesta: 

Póliza de seguro de cobertura amplia para garantizar a los usuarios el pago de los daños 
parciales,  pérdida total o robo del vehículo. 

0 1 1 
Art. 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

Art. 7 de la Constitución Política del Estado de Veracruz. Listado del personal que labora en el estacionamiento, anexando copia simple de la licencia de 
conducir en caso de ser acomodadores. 

1 1 1 
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Suscripción de carta compromiso donde se establezca que el prestador del servicio se sujetará 
a lo establecido por la Ley. 

1 0 1 Del costo: 

Pago de derechos para que la Subdirección de Ingeniería Vial de la Dirección General de 
Tránsito y Seguridad Vial emita un Dictamen Técnico de Factibilidad para corroborar que el 
inmueble cumpla con los requisitos técnicos y los estipulados por la Ley. 

1 1 0 
Artículo 15, apartado D, fracción VII, inciso B) del Código de 
Derechos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Pago de derechos para obtener el permiso para establecer el servicio al público  de 
estacionamiento en propiedad privada. 

1 1 0 

O =  Original, C = Copia y D = Digital 

 

 

INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Dirección General de Tránsito y Seguridad Vial del Estado Delegación Jurídica (228) 8-18-15-52 ext. 3063 y (228) 8-41-49-
97 

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Calle Rubén Bouchez s/n colonia Tamborrel. C.P. 91050, Xalapa, Veracruz Lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de 
atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas 
Lic. Francisco Montaño Sánchez, Delegado Jurídico 
en la Dirección General de Tránsito y Seguridad Vial 

del Estado. 

Calle Rubén Bouchez s/n colonia 
Tamborrel. C.P. 91050, Xalapa, 

Veracruz 

Lunes a viernes de 
9:00 a 17:00 hrs. 

(228) 8-18-15-52 
ext. 3063 y (228) 

8-41-49-97 

delegacionjuridicatransito@gm
ail.com 

Quejas 
L.C. Ángel Ramos Romero, Encargado del Órgano 
Interno de Control en la Secretaría de Seguridad 

Pública. 

Hidalgo No. 102, Zona Centro, 
Xalapa, Veracruz. 

Lunes a viernes de 
9:00 - 15:00 hrs. Y 
de 16:00 - 18:00 

01 228 817 87 11 
01 228 817 87 12 oic_ssp@cgever.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial Servicios Apertura Operación Constitución Construcción Instalación 

            

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

Lic. Francisco Montaño Sánchez Delegado Jurídico en la Dirección General de Tránsito 
y Seguridad Vial del Estado 
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Dependencia: Secretaría de Secretaría de Seguridad Pública Fecha de Actualización 28 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.04.017.0107 
Solicitud para obtener revalidación de permiso para la prestación del servicio 

al público de estacionamiento en propiedad privada –personas físicas y 
morales- 

Revalidación de permiso de Estacionamiento 

¿El trámite o servicio corresponde a un Programa Presupuestario? 

Sí No Otro 

 X  

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

Personas físicas mayores de 18 años de nacionalidad 
mexicana o personas morales. 

Cuando la persona física o moral cuente con un 
inmueble para establecer el servicio de 
estacionamiento, sea propio o en arrendamiento, y el 
mismo cumpla con las especificaciones técnicas 
requeridas por las normas establecidas en las Leyes 
aplicables, y cuando anteriormente se le hubiera 
otorgado el permiso para apertura y funcionamiento 
como estacionamiento. 

Obligación Conservación Beneficio Consulta Inicio de 
procedencia 

X  X   

Costo: 
Valor UMA actual: $ 80.60 
 
Por revalidación anual: 159.0406 UMA 
$ 14, 741.50 

Comprobante a obtener: 
Revalidación de permiso para la 
prestación del servicio al público de 
estacionamiento de vehículos 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: 15 días 

No sería posible continuar prestando el servicio al público de estacionamiento, al no contar con la revalidación 
del permiso, e incumpliría con lo estipulado en la Ley 561 de Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de 
Veracruz y su Reglamento. 

Vigencia: 1 año 

Formato a utilizar: Formato Libre 

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa ficta  Negativa ficta X No aplica  

Escrito de solicitud de revalidación de permiso para la prestación del servicio de 
estacionamiento. 

1 0 0 Fundamento jurídico 

Póliza de seguro amplia vigente para garantizar a los usuarios el pago de los daños parciales,  
pérdida total o robo del vehículo. 

1 1 0 
Arts. 1, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107 y 108 de la Ley 561 de 
Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave; arts. 365, 366, 367 y 368 del Reglamento de la Ley 
561 de Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; arts. 13 fracción XXIX, 32 y 33 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Seguridad Pública. 

Revalidación (o permiso) otorgado con anterioridad. 0 1 0 

Pago de Derechos por revalidación de permiso. 1 1 0 De los  requisitos: 

    Arts. 102, 106 y 107 de la Ley 561 de Tránsito y Seguridad Vial 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; arts. 367 y 368 
del Reglamento de la Ley 561 de Tránsito y Seguridad Vial para el 
Estado de Veracruz.     

    Del tiempo de respuesta: 

 

 

 

   
Art. 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
Art. 7 de la Constitución Política del Estado de Veracruz. 
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    Del costo: 

    
Artículo 15, apartado D, fracción VII, inciso B) del Código de 
Derechos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

O =  Original, C = Copia y D = Digital 

 

INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Dirección General de Tránsito y Seguridad Vial del Estado Delegación Jurídica (228) 8-18-15-52 ext. 3063 y (228) 8-41-49-
97 

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Calle Rubén Bouchez s/n colonia Tamborrel. C.P. 91050, Xalapa, Veracruz Lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de 
atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas 
Lic. Francisco Montaño Sánchez, Delegado Jurídico 
en la Dirección General de Tránsito y Seguridad Vial 

del Estado. 

Calle Rubén Bouchez s/n colonia 
Tamborrel. C.P. 91050, Xalapa, 

Veracruz 

Lunes a viernes de 
9:00 a 17:00 hrs. 

(228) 8-18-15-52 
ext. 3063 y (228) 

8-41-49-97 

delegacionjuridicatransito@gm
ail.com 

Quejas 
L.C. Ángel Ramos Romero, Encargado del Órgano 
Interno de Control en la Secretaría de Seguridad 

Pública. 

Hidalgo No. 102, Zona Centro, 
Xalapa, Veracruz. 

Lunes a viernes de 
9:00 - 15:00 hrs. Y 
de 16:00 - 18:00 

01 228 817 87 11 
01 228 817 87 12 oic_ssp@cgever.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial Servicios Apertura Operación Constitución Construcción Instalación 

            

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

Lic. Francisco Montaño Sánchez 
 

Delegado Jurídico en la Dirección General de Tránsito 
y Seguridad Vial del Estado 
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Dependencia: Secretaría de Seguridad Pública Fecha de Actualización 28 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.05.018.0108 Solicitud de expedición de licencia de conducir - Tipo A Nueva - Nacionales 

¿El trámite o servicio corresponde a un Programa Presupuestario? 

Si No Otro 

X   

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

Los ciudadanos nacionales y deseen acreditar el  uso y 
manejo de vehículos  particulares o del servicio 

público. 

Cuando los usuarios requieran conducir vehículos 
auto-motor de manera legal, podrán obtener la 
licencia tipo A. 

Obligación Conservación Beneficio Consulta Inicio de 
procedencia 

X     

Costo: $ 1,671 

Comprobante a obtener: Licencia para conducir 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: Máximo 50 minutos 

Las personas mayores de edad no contarían con un documento oficial que avale su facultad como conductor(a) 
de automóvil, motocicleta o de chofer particular. 

Vigencia: 3 años 

Formato a utilizar: No Aplica 

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa ficta  Negativa ficta  No aplica X 

1. Identificación vigente con fotografía: credencial de elector, pasaporte o cartilla 
militar para mexicanos (cotejo) 

1 0 0 Fundamento jurídico 

2. Comprobante de domicilio: recibo de agua, luz  o teléfono  1 0 0 Transitorio segundo. Se deroga la ley número 589 de tránsito y 
transporte para el estado de Veracruz de Ignacio de la llave, 
publicada en la gaceta oficial del estado de Veracruz el día lunes 6 
de noviembre de 2006, excepto su título tercero y demás 
disposiciones relativas a la materia de transporte público, en tanto 
se emite la ley correspondiente. 
 

3. Haber tomado previamente un curso de capacitación en la Dirección General de 
Transporte para mexicanos 

1 0 0 

    De los  requisitos: 

    Artículo 52, 53, 54, 55, 56, 57 Y 58 De La Ley De Tránsito Y 
Transporte Para El Estado De Veracruz De Ignacio De La Llave. 
Artículo 17 Del Reglamento De Tránsito y Transporte Del Estado 
De Veracruz de Ignacio de la Llave.     

    Del tiempo de respuesta: 

    
Artículo 7 de la Constitución Política Del Estado De Veracruz De 
Ignacio De La Llave   

    Del costo: 

    Articulo 15 Inciso D, Fracción I, II, III, IV, V y VI Del Código de 
Derechos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

    

O =  Original, C = Copia y D = Digital 
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Cédula de Trámites o Servicios Estatales (CETS) 

Cristóbal Colón No. 5 Edificio Torre Ánimas Despacho 0912 
  C.P. 91190 Xalapa, Veracruz 

T. 01228 841 85 00 / 01800 570 32 55 
veracruz.gob.mx/desarrolloeconomico 

  

INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Dirección General De Transporte Del Estado 
Módulos De Expedición De Licencias En Sus Distintas Sedes 

(Ver Directorio Anexo) 
01 228 817 76 39 
01 800 005 42 83 

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Ver directorio Anexo 
De Lunes A Viernes  8:00 A.M.  a 15:00 

P.M. 
 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de 
atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas Ing. Alfonso López Pineda 
Subdirector de Transporte del Estado 

Manuel Herrera Sin No. Col. 
Tamborrell. C.P 91000 

De Lunes A 
Viernes  9:00 a 
15:00 – 18:00 a 

21: 00 hrs. 

 
(228) 841 88 50 

Ext. 3019 
 
 

Transportecapacitacionlice
ncia@gmail.com 

Quejas 
L.C. Ángel Ramos Romero 

Encargado del Órgano Interno de Control en la 
Secretaría de Seguridad Pública 

Hidalgo No. 102, Zona Centro 
Xalapa, Ver. 

Lunes a Viernes 
de 9:00 – 15:00 

hrs. y de  16:00 – 
18:00 hrs. 

01 228 817 87 11 
01 228 817 87 12 

oic_ssp@cgever.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial Servicios Apertura Operación Constitución Construcc
ión Instalación 

            

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

Lic. Rafael Eugenio Escobar Torres Director General De Transporte Del Estado 
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NOMBRE DEL 

MÓDULO 
CALLE COLONIA MUNICIPIO 

CÓDIGO 
POSTAL 

OFICINAS AV.20 DE NOVIEMBRE OTE. # 390 INT. 12 (OFICINAS REGIONALES ) FRACC. LOS ANGELES  XALAPA  91060 

ACAYUCAN GUADALUPE VICTORIA ESQ.AMADO NERVO NO.1 COL.BARRIO SAN DIEGO ACAYUCAN  96055 

ALAMO TEMAPACHE CONSTITUYENTES S/N AUN COSTADO DE PALACIO MPAL.  COL.CENTRO ALAMO TEMAPACHE 92730 

BOCA DEL RIO BLVD. ADOLFO RUIZ CORTINEZ No 1228,MZA 108 LOC.4 Y 5  FRACC. SUTSEM  BOCA DEL RIO  94294 

CARDEL MARTIRES 7 DE ENERO S/N  CENTRO  CARDEL 91680 

COATEPEC C. HERNANDEZ Y HERNANDEZ # 19 PLAZA J.P.B.LOC. 33-34.  CENTRO COATEPEC 91500 

COATZACOALCOS AV. JAVIER ANAYA VILLAZÓN #102, LOC. 4C PLAZA QUADRUM.  COL SANTA ROSA COATZACOALCOS  96537 

CORDOBA C. 1 ENTRE AVENIDAS 2 Y 4 LOCAL 1, PLAZA MA. ISABEL,  CENTRO CORDOBA  94500 

COSAMALOAPAN C. MIGUEL HIDALGO # 307  CENTRO  COSAMALOAPAN 95400 

HUATUSCO  C. 1 NORTE ENTRE AVENIDA 2 Y 4  # 311  CENTRO  HUATUSCO  94100 

MARTINEZ DE LA TORRE PEDRO PELLI S/N  CENTRO  MARTINEZ DE LA TORRE 93600 

MINATITLAN AV. H. COLEGIO MILITAR S/N  PETROLERA MINATITLAN  96850 

NARANJOS C. JUSTO SIERRA #32, DENTRO DE PALACIO MUNICIPAL    CENTRO  NARANJOS 92300 

ORIZABA AV. ORIENTE 6 ESQUINA SUR 17,NO. 5 LOCAL 16,PLAZA SORA   CENTRO ORIZABA  94300 

PANUCO LERDO DE TEJADA ESQ. JUAN ALDAMA S/N  CENTRO  PANUCO 93990 

PAPANTLA C. JUAN DE LA LUZ ENRIQUEZ  105  CENTRO  PAPANTLA  93400 

PEROTE  C. FRANCISCO I. MADERO S/N, PALACIO MUNICIPAL CENTRO  PEROTE  91270 

POZA RICA C. PUEBLA S/N PLAZA  SORIANA LOC. 38  PALMA SOLA POZA RICA  93340 

SAN ANDRES TUXTLA C. 5 DE MAYO S/N PLAZA BICENTENARIO LETRA "M" CENTRO SAN ANDRES  95700 

TIERRA BLANCA C. MADERO ESQ. PEDRO GARCIA S/N   CENTRO TIERRA BLANCA  95100 

TUXPAN VICENTE GUERRERO No 56  EDIFICIO LOS GIL CENTRO TUXPAN  92800 

VERACRUZ 
UNIVERSIDADES 

JUAN ENRIQUEZ ESQ. 20 DE NOVIEMBRE PLAZA UNIVERSIDADES LOCAL 16  CENTRO VERACRUZ 91700 

VERACRUZ  DOCTOR RAFAEL CUERVO  NO 248,  LOCAL 13  PLAYA LINDA VERACRUZ VERACRUZ 91810 

XALAPA ANIMAS PLAZA COMERCIAL ANIMAS LOCAL 54 INDECO  XALAPA  91190 

XALAPA RUBEN BOUCHEZ S/N  TAMBORREL XALAPA  91000 

PLAZA RIO  BLVD. MIGUEL ALEMAN NO.3151 LOCAL 18 PLAZA RIO BOCA DEL RIO  94290 

COATZACOALCOS 2 GUTIERREZ ZAMORA NUM.325 CENTRO COTZACOALCOS 96400 

XALAPA 3 AV.ANTONIO CHEDRAUI CARAM NUM.260 LOC.7 INT.7 PLAZA SAN MARCOS ENCINAL XALAPA  91180 
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N° SEDE INSTALACIONES HORARIO AULA 

1 XALAPA 
MANUEL HERRERA S/N COL. TAMBORREL TEL. 841-88-

50  EXT. 3019  DIRECTO 8-41-88-68  CORREO 
transportecapacitacionlicencia@gmail.com 

INSCRIPCION: 9:00 A 15.00 HRS. A 16.00 A 18.00 HRS.   
CURSOS MATUTINO : 9.00 A 15.00  VESPERTINO 16.00 

A 21.00 HRS. 
AULA DE CAPACITACIÓN UBICADA LA D.G.T.E. 

2 VERACRUZ MONTESINOS 320 ENTRE 5 DE MAYO Y MADERO INSCRIPCION: 9:00 A 13:30 CURSOS 9.00 A 15.00 HRS. AULA DE CAPACITACION UBICADA EN LA 
DELEGACION 

3 CARDEL AV. EMILIANO ZAPATA S/N COL. CABEZAS PUENTE 
NACIONAL INSCRIPCION: 8.30 A 13.30 CURSOS 9.00 A 15.00 HRS. SALON DEL SINDICATO MODELO CALLE 10 DE 

MARZO LOTE 1 COL. PROGRESO  
4 MTZ. DE LA TORRE PREDIO DAN LORENZO AV. GALDIOLA Y GIRASOLES INSCRIPCIÓN: 9.00 14.00 CURSOS 9.00 A 16.00 C4 PREDIO LA MANGANA 
5 CORDOBA CALLE UNO ENTRE AV. 3 Y 5 9.00 A 15.00 HRS CALLE UNO ENTRE AV. 3 Y 5 

6 ORIZABA PONIENTE 7 N° 780 INSCRIPCION: 9.00 A 15.00 CURSOS: 8.00 A 15.00 HRS. EDIFICIO SOAICC 

7 HUATUSCO AV. 13 S/N COL. RESERVA TERRITORIAL INSCRIPCIÓN: 8.00 A 16.00 CURSOS: 9.00 A 15.00 HRS. AV. 1 ENTRE CALLE 9 Y 7. SALA DE CABILDOS 

8 
COSAMALOAPAN    
ACAYUCAN       
MINATITLAN 

HIDALGO Y PORVENIR 206 DPTO. 5.  INSCRIPCION: 9.00 17.00 HRS. CURSOS: 9.00 A 15.00 
HRS. SALA DE CABILDO DE PALACIO Y TECNOLOGICO 

9 SAN ANDRES TUXTLA CALLE 5 DE MAYO CENTRO PLAZA VICENTENARIO INSCRIPCION: 8.00 16.00 CURSOS: 9.00 A 15.00 HRS. AQUILES SERDAN S/N CENTRO SALON DE VENTOS 
10 COATZACOALCOS AV. MADERO 2311 ENTRE AMBROSIO SOLORZA Y FCO. 

BOCANEGRA COL. PUERTO MEXICO 
INSCRIPCION: 9.00 17.00 HRS. CURSOS: 9.00 A 14.00 
HRS. AV. UNIVERSIDAD S/N CONALEP. 

11 POZA RICA AV. CENTRAL PONIENTE 112 COL. TAMAULIPAS INSCRIPCION: 9.00 17.00 HRS. CURSOS: 9.00 A 15.00 
HRS. SALA DEL AYUNTAMIENTO 

12 TUXPAN VICENTE GUERRERO 56 ESQ. PAVON INSCRIPCIÓN Y CURSOS DE 9.00 A 15.000 HRS. AV. LOPEZ MATEOS SINDICATO DE LA CROC 

13 TANTOYUCA ROMULO ESCOBAR S/N COL DEL VALLE INSCRIPCIÓN  DE 9.00 A 14.00 Y 17:00 A 18.30. CUSOS 
9.00 A 15.00 HRS.. TAMETATE S/N INSTITUTO TECNOLOGICO 

OFICINAS DE CURSOS DE CAPACITACIÓN PARA LICENCIA TIPO "A"  
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Cédula de Trámites o Servicios Estatales (CETS) 
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Dependencia: Secretaría de Seguridad Pública Fecha de Actualización 28 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.05.019.0109 Solicitud de Expedición de Licencia de Conducir - Tipo A  Canje - Nacionales 

¿El trámite o servicio corresponde a un Programa Presupuestario? 
Si No Otro 

X   

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

Los ciudadanos nacionales y deseen acreditar el  uso y 
manejo de vehículos  particulares o del servicio público 

Cuando los usuarios requieran conducir vehículos 
auto-motor de manera legal, podrán obtener la 
licencia tipo A 

Obligación Conservación Beneficio Consulta Inicio de 
procedencia 

X     

Costo: $884.00 

Comprobante a obtener: Licencia para conducir 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: Máximo 50 minutos 

Las personas mayores de edad no contarían con un documento oficial que avale su facultad como conductor(a) 
de automóvil, motocicleta o de chofer particular. 

Vigencia: 3 años 

Formato a utilizar: No Aplica 

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa ficta  Negativa ficta  No aplica X 

1. Identificación vigente con fotografía: credencial de elector, pasaporte o cartilla 
militar para mexicanos (cotejo) 

1 0 0 Fundamento jurídico 

2. Comprobante de domicilio: recibo de agua, luz  o teléfono  1 0 0 Transitorio segundo. Se deroga la ley número 589 de tránsito y 
transporte para el estado de Veracruz de Ignacio de la llave, 
publicada en la gaceta oficial del estado de Veracruz el día lunes 6 
de noviembre de 2006, excepto su título tercero y demás 
disposiciones relativas a la materia de transporte público, en tanto 
se emite la ley correspondiente. 

 

3. Se anexa a los requisitos licencia vencida 1 0 0 

    De los  requisitos: 

    Artículo 52, 53, 54, 55, 56, 57 Y 58 De La Ley De Tránsito Y 
Transporte Para El Estado De Veracruz De Ignacio De La Llave. 
Artículo 17 Del Reglamento De Tránsito y Transporte Del Estado 
De Veracruz de Ignacio de la Llave.     

    Del tiempo de respuesta: 

    
Artículo 7 de la Constitución Política Del Estado De Veracruz De 
Ignacio De La Llave    

    Del costo: 

    Articulo 15 Inciso D, Fracción I, II, III, IV, V y VI Del Código de 
Derechos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

     

O =  Original, C = Copia y D = Digital 
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Cédula de Trámites o Servicios Estatales (CETS) 

Cristóbal Colón No. 5 Edificio Torre Ánimas Despacho 0912 
  C.P. 91190 Xalapa, Veracruz 

T. 01228 841 85 00 / 01800 570 32 55 
veracruz.gob.mx/desarrolloeconomico 

  

INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Dirección General De Transporte Del Estado 
Módulos De Expedición De Licencias En Sus Distintas Sedes 
(Ver Directorio Anexo) 

01 228 817 76 39 
01 800 005 42 83 

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Ver directorio Anexo 

De Lunes A Viernes  8:00 A.M. A 15:00 
P.M. 

 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de 
atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas Ing. Alfonso López Pineda 
Subdirector de Transporte del Estado 

Manuel Herrera Sin No. Col. 
Tamborrell. C.P 91000 

De Lunes A 
Viernes  9:00 a 
15:00 – 18:00 a 

21: 00 hrs. 

 
(228) 841 88 50 

Ext. 3019 
 
 

Transportecapacitacionlice
ncia@gmail.com 

Quejas 
L.C. Ángel Ramos Romero 

Encargado del Órgano Interno de Control en la 
Secretaría de Seguridad Pública 

Hidalgo No. 102, Zona Centro 
Xalapa, Ver. 

Lunes a Viernes 
de 9:00 – 15:00 

hrs. y de  16:00 – 
18:00 hrs. 

01 228 817 87 11 
01 228 817 87 12 

oic_ssp@cgever.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial Servicios Apertura Operación Constitución Construcc
ión Instalación 

            

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

Lic. Rafael Eugenio Escobar Torres Director General De Transporte Del Estado 
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Cédula de Trámites o Servicios Estatales (CETS) 

Cristóbal Colón No. 5 Edificio Torre Ánimas Despacho 0912 
  C.P. 91190 Xalapa, Veracruz 
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Dependencia: Secretaría de Seguridad Pública Fecha de Actualización 28 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.05.020.0110 Solicitud de Expedición de Licencia de Conducir - Tipo A Duplicado por robo o extravió - Nacionales  

¿El Trámite o servicio corresponde a un Programa Presupuestario? 

Si No Otro 

X   

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

Los ciudadanos nacionales y deseen acreditar el  uso y 
manejo de vehículos  particulares o del servicio 
público. 

Cuando los usuarios requieran conducir vehículos 
auto-motor de manera legal, podrán obtener la 
licencia tipo A 

Obligación Conservación Benefici
o Consulta Inicio de 

procedencia 

X     

Costo: $393 

Comprobante a obtener: Licencia para conducir 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: Máximo 50 minutos 

Las personas mayores de edad no contarían con un documento oficial que avale su facultad como conductor(a) 
de automóvil de uso para transporte público. 

Vigencia: Se sujeta a la vigencia de la nueva 
licencia o a la de canje 

Formato a utilizar: No Aplica 

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa ficta  Negativa ficta  No aplica X 

1. Identificación vigente con fotografía: credencial de elector, pasaporte o cartilla 
militar para mexicanos (cotejo) 

1 0 0 Fundamento jurídico 

2. Comprobante de domicilio: recibo de agua, luz  o teléfono  1 0 0 Transitorio segundo. Se deroga la ley número 589 de tránsito y 
transporte para el estado de Veracruz de Ignacio de la llave, 
publicada en la gaceta oficial del estado de Veracruz el día lunes 6 
de noviembre de 2006, excepto su título tercero y demás 
disposiciones relativas a la materia de transporte público, en tanto 
se emite la ley correspondiente. 

3. Se anexa a los requisitos constancias de no infracción, acta del Ministerio Público 
(robo, perdida o extravío) 

1 0 0 

    De los  requisitos: 

    Artículo 52, 53, 54, 55, 56, 57 Y 58 De La Ley De Tránsito Y 
Transporte Para El Estado De Veracruz De Ignacio De La Llave. 
Artículo 17 Del Reglamento De Tránsito y Transporte Del Estado 
De Veracruz de Ignacio de la Llave.     

    Del tiempo de respuesta: 

    
Artículo 7 de la Constitución Política Del Estado De Veracruz De 
Ignacio De La Llave   

    Del costo: 

    
Articulo 15 Inciso D, Fracción I, II, III, IV, V y VI Del Código de 
Derechos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

    

O =  Original, C = Copia y D = Digital 
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Cédula de Trámites o Servicios Estatales (CETS) 

Cristóbal Colón No. 5 Edificio Torre Ánimas Despacho 0912 
  C.P. 91190 Xalapa, Veracruz 

T. 01228 841 85 00 / 01800 570 32 55 
veracruz.gob.mx/desarrolloeconomico 

  

INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Dirección General de Transporte del Estado 
Módulos de Expedición de Licencias en sus Distintas Sedes (Ver 

Directorio Anexo) 
(228) 8 17 76 39                                                                                     
01 800 005 4283 

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Ver directorio anexo Lunes a Viernes 8:00 hrs. a 15:00 hrs. 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de 
atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas Ing. Alfonso López Pineda 
Subdirector de Transporte del Estado 

Manuel Herrera Sin No. Col. 
Tamborrell. C.P 91000 

De Lunes A 
Viernes  9:00 a 
15:00 – 18:00 a 

21: 00 hrs. 

 
(228) 841 88 50 

Ext. 3019 
 
 

Transportecapacitacionlicen
cia@gmail.com 

Quejas 
L.C. Ángel Ramos Romero 

Encargado del Órgano Interno de Control en la 
Secretaría de Seguridad Pública   

 

Hidalgo No. 102, Zona Centro 
Xalapa, Ver. 

Lunes a Viernes de 
9:00 – 15:00 hrs. y de  

16:00 – 18:00 hrs. 

01 228 817 87 11 
01 228 817 87 12 

oic_ssp@cgever.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial Servicios Apertura Operación Constitución Construcci
ón Instalación 

            

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

Lic. Rafael Eugenio Escobar Torres Director General De Transporte Del Estado 
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Dependencia: Secretaría de Seguridad Pública Fecha de Actualización 28 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.05.021.0111 Solicitud de Expedición de Licencia de conducir - Tipo A Nueva - Extranjeros 

¿El trámite o servicio corresponde a un Programa Presupuestario? 

Si No Otro 

X   

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

Los ciudadanos extranjeros con estancia legal en el 
país que deseen acreditar el  uso y manejo de 
vehículos  particulares o del servicio público 

Cuando los usuarios requieran conducir vehículos 
auto-motor de manera legal, podrán obtener la 
licencia tipo A 

Obligación Conservación Beneficio Consulta Inicio de 
procedencia 

X     

Costo: $1,671.00 

Comprobante a obtener: Licencia para conducir 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: Máximo 50 minutos 

Las personas mayores de edad no contarían con un documento oficial que avale su facultad como conductor(a) 
de automóvil, motocicleta o de chofer particular. 

Vigencia: 3 Años 

Formato a utilizar: No Aplica 

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa 
ficta  Negativa ficta  No aplica X 

1. Identificación vigente con fotografía: pasaporte  1 0 0 Fundamento jurídico 

2. Comprobante de domicilio: recibo de agua, luz  o teléfono  1 0 0 Transitorio segundo. Se deroga la ley número 589 de tránsito y 
transporte para el estado de Veracruz de Ignacio de la llave, 
publicada en la gaceta oficial del estado de Veracruz el día 
lunes 6 de noviembre de 2006, excepto su título tercero y 
demás disposiciones relativas a la materia de transporte 
público, en tanto se emite la ley correspondiente. 
 

3. Formato FM-2 para extranjeros 1 0 0 

    De los  requisitos: 

    Artículo 52, 53, 54, 55, 56, 57 Y 58 De La Ley De Tránsito Y 
Transporte Para El Estado De Veracruz De Ignacio De La Llave. 
Artículo 17 Del Reglamento De Tránsito y Transporte Del 
Estado De Veracruz de Ignacio de la Llave.     

    Del tiempo de respuesta: 

    
Artículo 7 de la Constitución Política Del Estado De Veracruz De 
Ignacio De La Llave. 

    Del costo: 

    
Articulo 15 Inciso D, Fracción I, II, III, IV, V y VI Del Código de 
Derechos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

    

O =  Original, C = Copia y D = Digital 
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Cédula de Trámites o Servicios Estatales (CETS) 

Cristóbal Colón No. 5 Edificio Torre Ánimas Despacho 0912 
  C.P. 91190 Xalapa, Veracruz 

T. 01228 841 85 00 / 01800 570 32 55 
veracruz.gob.mx/desarrolloeconomico 

  

INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Dirección General De Transporte Del Estado 
Módulos De Expedición De Licencias En Sus Distintas Sedes 
(Ver Directorio Anexo) 

01 228 817 76 39 
01 800 005 42 83 

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Ver directorio Anexo 

De Lunes A Viernes  8:00 A.M. A 15:00 
P.M. 

 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de 
atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas Ing. Alfonso López Pineda 
Subdirector de Transporte del Estado 

Manuel Herrera Sin No. Col. 
Tamborrell. C.P 91000 

De Lunes A Viernes  
9:00 a 15:00 – 18:00 

a 21: 00 hrs. 

 
(228) 841 88 50 

Ext. 3019 
 
 

Transportecapacitacionlice
ncia@gmail.com 

Quejas 
L.C. Ángel Ramos Romero 

Encargado del Órgano Interno de Control en la 
Secretaría de Seguridad Pública 

Hidalgo No. 102, Zona Centro 
Xalapa, Ver. 

Lunes a Viernes de 
9:00 – 15:00 hrs. y 
de  16:00 – 18:00 

hrs. 

01 228 817 87 11 
01 228 817 87 12 

oic_ssp@cgever.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial Servicios Apertura Operación Constitución Construcc
ión Instalación 

            

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

Lic. Rafael Eugenio Escobar Torres Director General De Transporte Del Estado 
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Cédula de Trámites o Servicios Estatales (CETS) 

Cristóbal Colón No. 5 Edificio Torre Ánimas Despacho 0912 
  C.P. 91190 Xalapa, Veracruz 

T. 01228 841 85 00 / 01800 570 32 55 
veracruz.gob.mx/desarrolloeconomico 

  

 
 

Dependencia: Secretaría de Seguridad Pública Fecha de Actualización 28 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.05.022.0112 Solicitud de Expedición de Licencia de Conducir - Tipo A  Canje - Extranjeros 

¿El trámite o servicio corresponde a un programa presupuestario? 

Si No Otro 

X   

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

Los ciudadanos extranjeros con estancia legal en el 
país que deseen acreditar el  uso y manejo de 
vehículos  particulares o del servicio público 

Cuando los usuarios requieran renovar su  licencia de 
conducir, la cual les permite manejar de manera legal 
las unidades vehiculares utilizadas en el servicio del 
transporte público. 

Obligación Conservación Bene
ficio Consulta Inicio de 

procedencia 

X     

Costo: $884 

Comprobante a obtener: licencia para conducir 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: Máximo 50 minutos 

Las personas mayores de edad no contarían con un documento oficial que avale su facultad como conductor(a) 
de automóvil, motocicleta o de chofer particular 

Vigencia: 3 Años 

Formato a utilizar: No Aplica 

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa ficta  Negativa ficta  No aplica X 

1. Identificación vigente con fotografía: pasaporte  1 0 0 Fundamento jurídico 

2. Comprobante de domicilio: recibo de agua, luz  o teléfono  1 0 0 Transitorio segundo. Se deroga la ley número 589 de tránsito y 
transporte para el estado de Veracruz de Ignacio de la llave, 
publicada en la gaceta oficial del estado de Veracruz el día lunes 6 
de noviembre de 2006, excepto su título tercero y demás 
disposiciones relativas a la materia de transporte público, en tanto 
se emite la ley correspondiente. 

3. Formato FM-2 para extranjeros 1 0 0 

4. Licencia vencida 1 0 0 De los  requisitos: 

    Artículo 52, 53, 54, 55, 56, 57 Y 58 De La Ley De Tránsito Y 
Transporte Para El Estado De Veracruz De Ignacio De La Llave. 
Artículo 17 Del Reglamento De Tránsito y Transporte Del Estado 
De Veracruz de Ignacio de la Llave.     

    Del tiempo de respuesta: 

    
Artículo 7 de la Constitución Política Del Estado De Veracruz De 
Ignacio De La Llave.  

    

    Del costo: 

    Articulo 15 Inciso D, Fracción I, II, III, IV, V y VI Del Código de 
Derechos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

     

O =  Original, C = Copia y D = Digital 
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Cédula de Trámites o Servicios Estatales (CETS) 

Cristóbal Colón No. 5 Edificio Torre Ánimas Despacho 0912 
  C.P. 91190 Xalapa, Veracruz 

T. 01228 841 85 00 / 01800 570 32 55 
veracruz.gob.mx/desarrolloeconomico 

  

INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Dirección General De Transporte Del Estado 
Módulos De Expedición De Licencias En Sus Distintas Sedes 
(Ver Directorio Anexo) 

01 228 817 76 39 
01 800 005 42 83 

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Ver directorio Anexo 

De Lunes A Viernes  8:00 A.M. A 15:00 
P.M. 

 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de 
atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas Ing. Alfonso López Pineda 
Subdirector de Transporte del Estado 

Manuel Herrera Sin No. Col. 
Tamborrell. C.P 91000 

De Lunes A 
Viernes  9:00 a 
15:00 – 18:00 a 

21: 00 hrs. 

 
(228) 841 88 50 

Ext. 3019 
 
 

Transportecapacitacionlicencia
@gmail.com 

Quejas 
L.C. Ángel Ramos Romero 

Encargado del Órgano Interno de Control en la 
Secretaría de Seguridad Pública 

Hidalgo No. 102, Zona Centro 
Xalapa, Ver. 

Lunes a Viernes 
de 9:00 – 15:00 

hrs. y de  16:00 – 
18:00 hrs. 

01 228 817 87 
11 

01 228 817 87 
12 

oic_ssp@cgever.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial Servicios Apertura Operación Constitución Construcción Instalación 

            

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

Lic. Rafael Eugenio Escobar Torres Director General De Transporte Del Estado 
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Cédula de Trámites o Servicios Estatales (CETS) 

Cristóbal Colón No. 5 Edificio Torre Ánimas Despacho 0912 
  C.P. 91190 Xalapa, Veracruz 

T. 01228 841 85 00 / 01800 570 32 55 
veracruz.gob.mx/desarrolloeconomico 

  

 
 

Dependencia: Secretaría de Seguridad Pública Fecha de Actualización 28 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.05.023.0113 Solicitud de Expedición de Licencia de Conducir - Tipo A  Duplicado por Robo o Extravió - Extranjeros  

¿El trámite o servicio corresponde a un Programa Presupuestario? 
Si No Otro 

X   

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o 
servicio? 

¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

Los ciudadanos extranjeros con estancia legal en el 
país que deseen obtener un duplicado de su licencia 
de conducir la cual les acredita el  uso y manejo de 
vehículos  particulares o del servicio público  

Cuando los usuarios extranjeros requieran de la 
expedición de un duplicado de su licencia de conducir 
con la cual no cuenten debido a una situación de robo 
o porque se les extravié. 
 

Obligación Conservación Beneficio Consulta Inicio de 
procedencia 

X     

Costo: $393 

Comprobante a obtener: Licencia para conducir 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: Máximo 50 minutos 

Las personas extranjeras mayores de edad no contarían con un documento oficial que avale su facultad como 
conductor(a) de automóvil, motocicleta o de chofer particular. 

Vigencia: Se sujeta a la vigencia de la nueva 
licencia o a la de canje 

Formato a utilizar: No Aplica 

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa ficta  Negativa ficta  No aplica X 

1. Identificación vigente con fotografía: pasaporte 1 0 0 Fundamento jurídico 

2. Comprobante de domicilio: recibo de agua, luz  o teléfono 1 0 0 Transitorio segundo. Se deroga la ley número 589 de tránsito y 
transporte para el estado de Veracruz de Ignacio de la llave, 
publicada en la gaceta oficial del estado de Veracruz el día lunes 
6 de noviembre de 2006, excepto su título tercero y demás 
disposiciones relativas a la materia de transporte público, en 
tanto se emite la ley correspondiente. 

3. Formato FM-2 para extranjeros 1 0 0 

4. Constancias de no infracción (federal y estatal), 1 0 0 De los  requisitos: 

5. Acta del Ministerio Público declarando el (robo, perdida o extravío) 1 0 0 Artículo 52, 53, 54, 55, 56, 57 Y 58 De La Ley De Tránsito Y 
Transporte Para El Estado De Veracruz De Ignacio De La Llave. 
Artículo 17 Del Reglamento De Tránsito y Transporte Del Estado 
De Veracruz de Ignacio de la Llave. 

    

    Del tiempo de respuesta: 

    
Artículo 7 de la Constitución Política Del Estado De Veracruz De 
Ignacio De La Llave.   

    Del costo: 

    
Articulo 15 Inciso D, Fracción I, II, III, IV, V y VI Del Código de 
Derechos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

    

O =  Original, C = Copia y D = Digital 
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Cédula de Trámites o Servicios Estatales (CETS) 

Cristóbal Colón No. 5 Edificio Torre Ánimas Despacho 0912 
  C.P. 91190 Xalapa, Veracruz 

T. 01228 841 85 00 / 01800 570 32 55 
veracruz.gob.mx/desarrolloeconomico 

  

INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Dirección General De Transporte Del Estado 
Módulos De Expedición De Licencias En Sus Distintas Sedes 
(Ver Directorio Anexo) 

01 228 817 76 39 
01 800 005 42 83 

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Ver directorio Anexo 

De Lunes A Viernes  8:00 A.M. A 15:00 
P.M. 

 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de 
atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas Ing. Alfonso López Pineda 
Subdirector de Transporte del Estado 

Manuel Herrera Sin No. Col. 
Tamborrell. C.P 91000 

De Lunes A 
Viernes  9:00 a 
15:00 – 18:00 a 

21: 00 hrs. 

 
(228) 841 88 50 

Ext. 3019 
 
 

Transportecapacitacionlice
ncia@gmail.com 

Quejas 
L.C. Ángel Ramos Romero 

Encargado del Órgano Interno de Control en la 
Secretaría de Seguridad Pública 

Hidalgo No. 102, Zona Centro 
Xalapa, Ver. 

Lunes a Viernes 
de 9:00 – 15:00 

hrs. y de  16:00 – 
18:00 hrs. 

01 228 817 87 11 
01 228 817 87 12 

oic_ssp@cgever.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial Servicios Apertura Operación Constitución Construcc
ión Instalación 

            

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

Lic. Rafael Eugenio Escobar Torres Director General De Transporte Del Estado 
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Cédula de Trámites o Servicios Estatales (CETS) 

Cristóbal Colón No. 5 Edificio Torre Ánimas Despacho 0912 
  C.P. 91190 Xalapa, Veracruz 

T. 01228 841 85 00 / 01800 570 32 55 
veracruz.gob.mx/desarrolloeconomico 

  

 
 

Dependencia: Secretaría de Seguridad Pública Fecha de Actualización 28 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.05.024.0114 Solicitud de Expedición de Licencias de Conducir - Tipo B, C y D Nueva - Nacionales 

¿El trámite o servicio corresponde a un Programa Presupuestario? 

Si No Otro 

X   

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

Los ciudadanos nacionales y deseen acreditar el  uso y 
manejo de vehículos  particulares. 
 
 

Cuando los usuarios requieran conducir vehículos 
auto-motor de manera legal, podrán obtener las 
licencias tipo B, C y D. 
 
 
 

Obligación Conservación Benefi
cio Consulta Inicio de 

procedencia 

X     

Costo: 
B = $1,572.00 
C = $1,376.00 
D  =   $983.00 

Comprobante a 
obtener: 

Licencia para conducir 
 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: Máximo 50 minutos 

Las personas mayores de edad no contarían con un documento oficial que avale su facultad como conductor(a) de 
automóvil, motocicleta o de chofer particular. 

Vigencia: 3 años (tipo B, C  y D ) 

Formato a utilizar: No Aplica 

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa ficta  Negativa ficta  No aplica X 

1. Identificación vigente con fotografía: credencial de elector, pasaporte o cartilla 
militar para mexicanos (cotejo) 

1 0 0 Fundamento jurídico 

2. Comprobante de domicilio: recibo de agua, luz  o teléfono  1 0 0 Transitorio segundo. Se deroga la ley número 589 de tránsito y 
transporte para el estado de Veracruz de Ignacio de la llave, 
publicada en la gaceta oficial del estado de Veracruz el día lunes 6 
de noviembre de 2006, excepto su título tercero y demás 
disposiciones relativas a la materia de transporte público, en tanto 
se emite la ley correspondiente. 

    

    De los  requisitos: 

    Artículo 52, 53, 54, 55, 56, 57 Y 58 De La Ley De Tránsito Y 
Transporte Para El Estado De Veracruz De Ignacio De La Llave. 
Artículo 17 Del Reglamento De Tránsito y Transporte Del Estado 
De Veracruz de Ignacio de la Llave     

    Del tiempo de respuesta: 

    
Artículo 7 de la Constitución Política Del Estado De Veracruz De 
Ignacio De La Llave.  

    Del costo: 

    Articulo 15 Inciso D, Fracción I, II, III, IV, V y VI Del Código de 
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Cédula de Trámites o Servicios Estatales (CETS) 

Cristóbal Colón No. 5 Edificio Torre Ánimas Despacho 0912 
  C.P. 91190 Xalapa, Veracruz 

T. 01228 841 85 00 / 01800 570 32 55 
veracruz.gob.mx/desarrolloeconomico 

  

    
Derechos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

O =  Original, C = Copia y D = Digital 

INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Dirección General De Transporte Del Estado 
Módulos De Expedición De Licencias En Sus Distintas Sedes (Ver 

Directorio Anexo) 
01 228 817 76 39 
01 800 005 42 83 

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Ver directorio Anexo 
De Lunes A Viernes  8:00 A.M. A 15:00 P.M. 

 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de 
atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas Ing. Alfonso López Pineda 
Subdirector de Transporte del Estado 

Manuel Herrera Sin No. Col. 
Tamborrell. C.P 91000 

De Lunes A 
Viernes  9:00 a 

15:00 – 18:00 a 21: 
00 hrs. 

 
(228) 841 88 50 

 Ext. 3019 
  
 

Transportecapacitacionlicencia
@gmail.com 

Quejas 
L.C. Ángel Ramos Romero 

Encargado del Órgano Interno de Control en la 
Secretaría de Seguridad Pública 

Hidalgo No. 102, Zona Centro 
Xalapa, Ver. 

Lunes a Viernes de 
9:00 – 15:00 hrs. y 
de  16:00 – 18:00 

hrs. 

01 228 817 87 11 
01 228 817 87 12 

oic_ssp@cgever.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial Servicios Apertura Operación Constitución Construcción Instalación 

            

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA 
INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

Lic. Rafael Eugenio Escobar Torres Director General De Transporte Del Estado 
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Cédula de Trámites o Servicios Estatales (CETS) 

Cristóbal Colón No. 5 Edificio Torre Ánimas Despacho 0912 
  C.P. 91190 Xalapa, Veracruz 

T. 01228 841 85 00 / 01800 570 32 55 
veracruz.gob.mx/desarrolloeconomico 

  

 
 

Dependencia: Secretaría de Seguridad Pública Fecha de Actualización 28 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.05.025.0115 Solicitud de Expedición de Licencias de Conducir - Tipo B,C, D Canje - Nacionales 

¿El trámite o servicio corresponde a un Programa Presupuestario? 

Si No Otro 

X   

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

Los ciudadanos nacionales y deseen acreditar el  uso y 
manejo de vehículos  particulares o del servicio 
público. 
 

Cuando a los usuarios su licencia de conducir se 
haya vencido o expirado podrán canjear dicha 
licencia si aún requieren el conducir vehículos auto-
motor de manera legal. 
 

Obligación Conservación Beneficio Consulta Inicio de 
procedencia 

X     

Costo: 
B = $786.00 
C = $688.00 
D = $590.00 

Comprobante a obtener: Licencia para conducir 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: Máximo 50 minutos 

Las personas mayores de edad no contarían con un documento oficial que avale su facultad como conductor (a) 
de unidades auto – motoras. 

Vigencia: 3 años (tipo B, C, D) 
 

Formato a utilizar: No Aplica 

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa ficta  Negativa ficta  No aplica X 

1. Identificación vigente con fotografía: credencial de elector, pasaporte o cartilla 
militar para mexicanos (cotejo) 

1 0 0 Fundamento jurídico 

2. Comprobante de domicilio: recibo de agua, luz  o teléfono  1 0 0 Transitorio segundo. Se deroga la ley número 589 de tránsito y 
transporte para el estado de Veracruz de Ignacio de la llave, 
publicada en la gaceta oficial del estado de Veracruz el día lunes 6 
de noviembre de 2006, excepto su título tercero y demás 
disposiciones relativas a la materia de transporte público, en tanto 
se emite la ley correspondiente. 

3. Licencia vencida 1 0 0 

    De los  requisitos: 

    Artículo 52, 53, 54, 55, 56, 57 Y 58 De La Ley De Tránsito Y 
Transporte Para El Estado De Veracruz De Ignacio De La Llave. 
Artículo 17 Del Reglamento De Tránsito y Transporte Del Estado 
De Veracruz de Ignacio de la Llave.     

    Del tiempo de respuesta: 

    
Artículo 7 de la Constitución Política Del Estado De Veracruz De 
Ignacio De La Llave.   

    Del costo: 

    
Articulo 15 Inciso D, Fracción I, II, III, IV, V y VI Del Código de 
Derechos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

O =  Original, C = Copia y D = Digital 
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Cédula de Trámites o Servicios Estatales (CETS) 

Cristóbal Colón No. 5 Edificio Torre Ánimas Despacho 0912 
  C.P. 91190 Xalapa, Veracruz 

T. 01228 841 85 00 / 01800 570 32 55 
veracruz.gob.mx/desarrolloeconomico 

  

INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Dirección General De Transporte Del Estado 
Módulos De Expedición De Licencias En Sus Distintas Sedes 

(Ver Directorio Anexo) 
01 228 817 76 39 
01 800 005 42 83 

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Ver directorio Anexo 

De Lunes A Viernes  8:00 A.M. A 15:00 
P.M. 

 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de 
atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas Ing. Alfonso López Pineda 
Subdirector de Transporte del Estado 

Manuel Herrera Sin No. Col. 
Tamborrell. C.P 91000 

De Lunes A 
Viernes  9:00 a 
15:00 – 18:00 a 

21: 00 hrs. 

 
(228) 841 88 50 

 Ext. 3019 
  
 

Transportecapacitacionlice
ncia@gmail.com 

Quejas 
L.C. Ángel Ramos Romero 

Encargado del Órgano Interno de Control en la 
Secretaría de Seguridad Pública 

Hidalgo No. 102, Zona Centro 
Xalapa, Ver. 

Lunes a Viernes 
de 9:00 – 15:00 

hrs. y de  16:00 – 
18:00 hrs. 

01 228 817 87 11 
01 228 817 87 12 

oic_ssp@cgever.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Tamaño de la empresa 
Actividad empresarial 
sujeta a este trámite o 

servicio 
Propósito 

Micro Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Micro 

            

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA 
INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

Lic. Rafael Eugenio Escobar Torres Director General De Transporte Del Estado 
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Cédula de Trámites o Servicios Estatales (CETS) 

Cristóbal Colón No. 5 Edificio Torre Ánimas Despacho 0912 
  C.P. 91190 Xalapa, Veracruz 

T. 01228 841 85 00 / 01800 570 32 55 
veracruz.gob.mx/desarrolloeconomico 

  

 
 

Dependencia: Secretaría de Seguridad Pública Fecha de Actualización 28 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.05.026.0116 Solicitud de Expedición de Licencias de Conducir - Tipo B,C, D  Duplicado por robo o extravío - Nacionales 

¿El trámite o servicio corresponde a un Programa Presupuestario? 

Si No Otro 

X   

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

Los ciudadanos nacionales y deseen acreditar el  uso y 
manejo de vehículos  particulares o del servicio 
público. 
 

Cuando los usuarios requieran conducir vehículos 
auto-motor de manera legal, podrán obtener 
duplicado de las licencias tipo  B, C y D. 
 

Obligación Conservación Benef
icio Consulta Inicio de 

procedencia 

X     

Costo: $ 393 

Comprobante a obtener: Licencia para conducir 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: Máximo 50 minutos 

Cuando los usuarios requieran conducir vehículos auto-motor de manera legal, no podrán obtener un duplicado 
de sus licencias tipo B, C y D. 

 

Vigencia: Se sujeta a la vigencia de la nueva o a 
la de canje 

Formato a utilizar: No Aplica 

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa ficta  Negativa ficta  No aplica X 

1. Identificación vigente con fotografía: credencial de elector, pasaporte o cartilla 
militar para mexicanos (cotejo) 

1 0 0 Fundamento jurídico 

2. Comprobante de domicilio: recibo de agua, luz  o teléfono  1 0 0 Transitorio segundo. Se deroga la ley número 589 de tránsito y 
transporte para el estado de Veracruz de Ignacio de la llave, 
publicada en la gaceta oficial del estado de Veracruz el día lunes 6 
de noviembre de 2006, excepto su título tercero y demás 
disposiciones relativas a la materia de transporte público, en tanto 
se emite la ley correspondiente. 

3. Constancias de no infracción ( federal y estatal),  1 0 0 

4. Acta del Ministerio Público, en donde declare  (robo, perdida o extravió). 1 0 0 De los  requisitos: 

    Artículo 52, 53, 54, 55, 56, 57 Y 58 De La Ley De Tránsito Y 
Transporte Para El Estado De Veracruz De Ignacio De La Llave. 
Artículo 17 Del Reglamento De Tránsito y Transporte Del Estado 
De Veracruz de Ignacio de la Llave.     

    Del tiempo de respuesta: 

    
Artículo 7 de la Constitución Política Del Estado De Veracruz De 
Ignacio De La Llave.   

    Del costo: 

    Articulo 15 Inciso D, Fracción I, II, III, IV, V y VI Del Código de 
Derechos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

     

O =  Original, C = Copia y D = Digital 
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Cédula de Trámites o Servicios Estatales (CETS) 

Cristóbal Colón No. 5 Edificio Torre Ánimas Despacho 0912 
  C.P. 91190 Xalapa, Veracruz 

T. 01228 841 85 00 / 01800 570 32 55 
veracruz.gob.mx/desarrolloeconomico 

  

INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Dirección General De Transporte Del Estado 
Módulos De Expedición De Licencias En Sus Distintas Sedes 

(Ver Directorio Anexo) 
01 228 817 76 39 
01 800 005 42 83 

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Ver directorio Anexo 

De Lunes A Viernes  8:00 A.M. A 15:00 
P.M. 

 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de 
atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas Ing. Alfonso López Pineda 
Subdirector de Transporte del Estado 

Manuel Herrera Sin No. Col. 
Tamborrell. C.P 91000 

De Lunes A 
Viernes  9:00 a 
15:00 – 18:00 a 

21: 00 hrs. 

 
(228) 841 88 50 

 Ext. 3019 
  
 

Transportecapacitacionlicencia
@gmail.com 

Quejas 
L.C. Ángel Ramos Romero 

Encargado del Órgano Interno de Control en la 
Secretaría de Seguridad Pública 

Hidalgo No. 102, Zona Centro 
Xalapa, Ver. 

Lunes a Viernes 
de 9:00 – 15:00 

hrs. y de  16:00 – 
18:00 hrs. 

01 228 817 87 
11 

01 228 817 87 
12 

oic_ssp@cgever.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial Servicios Apertura Operación Constitución Construcción Instalación 

            

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA 
INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

Lic. Rafael Eugenio Escobar Torres Director General De Transporte Del Estado 
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Cédula de Trámites o Servicios Estatales (CETS) 

Cristóbal Colón No. 5 Edificio Torre Ánimas Despacho 0912 
  C.P. 91190 Xalapa, Veracruz 

T. 01228 841 85 00 / 01800 570 32 55 
veracruz.gob.mx/desarrolloeconomico 

  

 
 

Dependencia: Secretaría de Seguridad Pública Fecha de Actualización 28 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.05.027.0117 Solicitud de Expedición de Licencia de Conducir - Tipo B,C y D Nueva - Extranjeros 

¿El trámite o servicio corresponde a un Programa Presupuestario? 

Si No Otro 

X   

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

Los ciudadanos extranjeros con estancia legal en el 
país y que deseen acreditar el uso y manejo de 
vehículos  particulares. 
 

Cuando los usuarios extranjeros requieran conducir 
vehículos auto-motor de manera legal, podrán 
obtener las licencias tipo B, C y D. 
 

Obligación Conservación Benef
icio Consulta Inicio de 

procedencia 

X     

Costo: 
B $1,572.00 
C $1,376.00 
D   $983.00 

Comprobante a obtener: Licencia para conducir 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: Máximo 50 minutos 

Las personas extranjeras mayores de edad no contarían con un documento oficial que avale su facultad como 
conductor(a) de automóvil, motocicleta o de chofer particular. 

Vigencia: 3 años  

Formato a utilizar: No Aplica 

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa ficta  Negativa ficta  No aplica X 

1. Identificación vigente con fotografía: pasaporte (cotejo) 1 0 0 Fundamento jurídico 

2. Comprobante de domicilio: recibo de agua, luz  o teléfono  1 0 0 Transitorio segundo. Se deroga la ley número 589 de tránsito y 
transporte para el estado de Veracruz de Ignacio de la llave, 
publicada en la gaceta oficial del estado de Veracruz el día lunes 6 
de noviembre de 2006, excepto su título tercero y demás 
disposiciones relativas a la materia de transporte público, en tanto 
se emite la ley correspondiente. 

3. Formato FM-2 para extranjeros 1 0 0 

    De los  requisitos: 

    Artículo 52, 53, 54, 55, 56, 57 Y 58 De La Ley De Tránsito Y 
Transporte Para El Estado De Veracruz De Ignacio De La Llave. 
Artículo 17 Del Reglamento De Tránsito y Transporte Del Estado 
De Veracruz de Ignacio de la Llave.     

    Del tiempo de respuesta: 

    
Artículo 7 de la Constitución Política Del Estado De Veracruz De 
Ignacio De La Llave.   

    Del costo: 

    Articulo 15 Inciso D, Fracción I, II, III, IV, V y VI Del Código de 
Derechos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

    

O =  Original, C = Copia y D = Digital 
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Cédula de Trámites o Servicios Estatales (CETS) 

Cristóbal Colón No. 5 Edificio Torre Ánimas Despacho 0912 
  C.P. 91190 Xalapa, Veracruz 

T. 01228 841 85 00 / 01800 570 32 55 
veracruz.gob.mx/desarrolloeconomico 

  

INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Dirección General De Transporte Del Estado 
Módulos De Expedición De Licencias En Sus Distintas Sedes 
(Ver Directorio Anexo) 

01 228 817 76 39 
01 800 005 42 83 

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Ver directorio Anexo 

De Lunes A Viernes  8:00 A.M. A 15:00 
P.M. 

 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de 
atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas Ing. Alfonso López Pineda 
Subdirector de Transporte del Estado 

Manuel Herrera Sin No. Col. 
Tamborrell. C.P 91000 

De Lunes A 
Viernes  9:00 a 
15:00 – 18:00 a 

21: 00 hrs. 

 
(228) 841 88 50 

Ext. 3019 
 
 

Transportecapacitacionlicencia
@gmail.com 

Quejas 
L.C. Ángel Ramos Romero 

Encargado del Órgano Interno de Control en la 
Secretaría de Seguridad Pública 

Hidalgo No. 102, Zona Centro 
Xalapa, Ver. 

Lunes a Viernes 
de 9:00 – 15:00 

hrs. y de  16:00 – 
18:00 hrs. 

01 228 817 87 
11 

01 228 817 87 
12 

oic_ssp@cgever.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial Servicios Apertura Operación Constitución Construcción Instalación 

            

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA 
INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

Lic. Rafael Eugenio Escobar Torres Director General De Transporte Del Estado 
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Cédula de Trámites o Servicios Estatales (CETS) 

Cristóbal Colón No. 5 Edificio Torre Ánimas Despacho 0912 
  C.P. 91190 Xalapa, Veracruz 

T. 01228 841 85 00 / 01800 570 32 55 
veracruz.gob.mx/desarrolloeconomico 

  

 
 

Dependencia: Secretaría de Seguridad Pública Fecha de Actualización 28 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.05.028.0118 Solicitud de Expedición de Licencia de Conducir - Tipo B,C y D Canje - Extranjeros 

¿El trámite o servicio corresponde a un Programa Presupuestario? 

Si No Otro 

X   

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

Los ciudadanos extranjeros con estancia legal en el 
país que deseen acreditar el  uso y manejo de 
vehículos  particulares. 
 

Cuando los usuarios extranjeros con estancia legal en 
el país requieran conducir vehículos auto-motor de 
manera legal, podrán obtener el canje de su licencia 
vencida de los tipos  B, C y D. 
 
 
 

Obligación Conservación Benef
icio Consulta Inicio de 

procedencia 

X     

Costo: 
B $786.00 
C $688.00 
D $590.00 

Comprobante a obtener: Licencia para conducir 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: Máximo 50 minutos 

Las personas extranjeras con estancia legal en el país mayores de edad no contarían con un documento oficial 
que avale su facultad como conductor(a) de automóvil, motocicleta o de chofer particular. 

Vigencia: 3 años  

Formato a utilizar: No Aplica 

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa 
ficta  Negativa ficta  No aplica X 

1. Identificación vigente con fotografía: pasaporte (cotejo) 1 0 0 Fundamento jurídico 

2. Comprobante de domicilio: recibo de agua, luz  o teléfono  1 0 0 Transitorio segundo. Se deroga la ley número 589 de tránsito y 
transporte para el estado de Veracruz de Ignacio de la llave, 
publicada en la gaceta oficial del estado de Veracruz el día lunes 6 
de noviembre de 2006, excepto su título tercero y demás 
disposiciones relativas a la materia de transporte público, en tanto 
se emite la ley correspondiente. 

3. Formato FM-2 para extranjeros 1 0 0 

4. Licencia vencida 1 0 0 De los  requisitos: 

    Artículo 52, 53, 54, 55, 56, 57 Y 58 De La Ley De Tránsito Y 
Transporte Para El Estado De Veracruz De Ignacio De La Llave. 
Artículo 17 Del Reglamento De Tránsito y Transporte Del Estado 
De Veracruz de Ignacio de la Llave. 

    

    Del tiempo de respuesta: 

    
Artículo 7 de la Constitución Política Del Estado De Veracruz De 
Ignacio De La Llave.   

    Del costo: 

    Articulo 15 Inciso D, Fracción I, II, III, IV, V y VI Del Código de 
Derechos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

    

O =  Original, C = Copia y D = Digital 
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Cédula de Trámites o Servicios Estatales (CETS) 

Cristóbal Colón No. 5 Edificio Torre Ánimas Despacho 0912 
  C.P. 91190 Xalapa, Veracruz 

T. 01228 841 85 00 / 01800 570 32 55 
veracruz.gob.mx/desarrolloeconomico 

  

INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Dirección General De Transporte Del Estado 
Módulos De Expedición De Licencias En Sus Distintas Sedes 
(Ver Directorio Anexo) 

01 228 817 76 39 
01 800 005 42 83 

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Ver directorio Anexo 

De Lunes A Viernes  8:00 A.M. A 15:00 
P.M. 

 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de 
atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas Ing. Alfonso López Pineda 
Subdirector de Transporte del Estado 

Manuel Herrera Sin No. Col. 
Tamborrell. C.P 91000 

De Lunes A 
Viernes  9:00 a 
15:00 – 18:00 a 

21: 00 hrs. 

 
(228) 841 88 50 

Ext. 3019 
 
 

Transportecapacitacionlicencia
@gmail.com 

Quejas 
L.C. Ángel Ramos Romero 

Encargado del Órgano Interno de Control en la 
Secretaría de Seguridad Pública 

Hidalgo No. 102, Zona Centro 
Xalapa, Ver. 

Lunes a Viernes 
de 9:00 – 15:00 

hrs. y de  16:00 – 
18:00 hrs. 

01 228 817 87 
11 

01 228 817 87 
12 

oic_ssp@cgever.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial Servicios Apertura Operación Constitución Construcción Instalación 

            

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

Lic. Rafael Eugenio Escobar Torres Director General De Transporte Del Estado 
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Cédula de Trámites o Servicios Estatales (CETS) 

Cristóbal Colón No. 5 Edificio Torre Ánimas Despacho 0912 
  C.P. 91190 Xalapa, Veracruz 

T. 01228 841 85 00 / 01800 570 32 55 
veracruz.gob.mx/desarrolloeconomico 

  

 
 

Dependencia: Secretaría de Seguridad Pública Fecha de Actualización 28 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.05.029.0119 Solicitud de Expedición de Licencia de Conducir - Tipo B,C, D Duplicado por robo o extravió - Extranjeros  

¿El trámite o servicio corresponde a un Programa Presupuestario? 

Si No Otro 

X   

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

Los ciudadanos extranjeros con residencia legal en el 
país que deseen acreditar el  uso y manejo de 
vehículos  particulares. 
 

Cuando los usuarios extranjeros requieran conducir 
vehículos auto-motor de manera legal y se vean en la 
necesidad de solicitar un duplicado de su licencia de 
los tipos B, C y D 
 

Obligación Conservación Beneficio Consulta Inicio de 
procedencia 

X     

Costo: $393.00 

Comprobante a obtener: Licencia para conducir 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: Máximo 50 minutos 

Las personas extranjeras con residencia legal en el país mayores de edad no contarían con un documento 
oficial que avale su facultad como conductor(a) de automóvil, motocicleta o de chofer particular. 

Vigencia: Se sujeta a la vigencia de la nueva o a 
la de canje 

Formato a utilizar: No Aplica 

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa 
ficta  Negativa ficta  No aplica X 

1. Identificación oficial vigente con fotografía: pasaporte (cotejo) 1 0 0 Fundamento jurídico 

2. Comprobante de domicilio: recibo de agua, luz  o teléfono  1 0 0 Transitorio segundo. Se deroga la ley número 589 de tránsito y 
transporte para el estado de Veracruz de Ignacio de la llave, 
publicada en la gaceta oficial del estado de Veracruz el día lunes 6 
de noviembre de 2006, excepto su título tercero y demás 
disposiciones relativas a la materia de transporte público, en tanto 
se emite la ley correspondiente. 

3. Formato FM-2 para extranjeros 1 0 0 

4. constancias de no infracción ( federal y estatal) ,  1 0 0 De los  requisitos: 

5. Acta del Ministerio Público en donde especifique (robo, perdida o extravío) 1 0 0 Artículo 52, 53, 54, 55, 56, 57 Y 58 De La Ley De Tránsito Y 
Transporte Para El Estado De Veracruz De Ignacio De La Llave. 
Artículo 17 Del Reglamento De Tránsito y Transporte Del Estado 
De Veracruz de Ignacio de la Llave.     

    Del tiempo de respuesta: 

    
Artículo 7 de la Constitución Política Del Estado De Veracruz De 
Ignacio De La Llave.  

    Del costo: 

    Articulo 15 Inciso D, Fracción I, II, III, IV, V y VI Del Código de 
Derechos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

    

O =  Original, C = Copia y D = Digital 

SSP/DGTE-50/106

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
TR

O
LA

DA



Cédula de Trámites o Servicios Estatales (CETS) 

Cristóbal Colón No. 5 Edificio Torre Ánimas Despacho 0912 
  C.P. 91190 Xalapa, Veracruz 

T. 01228 841 85 00 / 01800 570 32 55 
veracruz.gob.mx/desarrolloeconomico 

  

INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Dirección General De Transporte Del Estado 
Módulos De Expedición De Licencias En Sus Distintas Sedes 
(Ver Directorio Anexo) 

01 228 817 76 39 
01 800 005 42 83 

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Ver directorio Anexo 

De Lunes A Viernes  8:00 A.M. A 15:00 
P.M. 

 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de 
atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas Ing. Alfonso López Pineda 
Subdirector de Transporte del Estado 

Manuel Herrera Sin No. Col. 
Tamborrell. C.P 91000 

De Lunes A 
Viernes  9:00 a 
15:00 – 18:00 a 

21: 00 hrs. 

 
(228) 841 88 50 

Ext. 3019 
 
 

Transportecapacitacionl
icencia@gmail.com 

Quejas 
L.C. Ángel Ramos Romero 

Encargado del Órgano Interno de Control en la 
Secretaría de Seguridad Pública 

Hidalgo No. 102, Zona Centro 
Xalapa, Ver. 

Lunes a Viernes 
de 9:00 – 15:00 

hrs. y de  16:00 – 
18:00 hrs. 

01 228 817 87 11 
01 228 817 87 12 

oic_ssp@cgever.gob.m
x 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial Servicios Apertura Operación Constitución Constr
ucción Instalación 

            

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

Lic. Rafael Eugenio Escobar Torres Director General De Transporte Del Estado 
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Cédula de Trámites o Servicios Estatales (CETS) 

Cristóbal Colón No. 5 Edificio Torre Ánimas Despacho 0912 
  C.P. 91190 Xalapa, Veracruz 

T. 01228 841 85 00 / 01800 570 32 55 
veracruz.gob.mx/desarrolloeconomico 

  

 
 

Dependencia: Secretaría de Seguridad Pública Fecha de Actualización 28 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.05.030.0120 
Solicitud de expedición de permiso especial para conducir a menores de 

edad (mayores de 16 y menores de 18 años) 
No aplica 

¿El trámite o servicio corresponde a un Programa Presupuestario? 

Si No Otro 

X   

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

Personas mayores de 16 Años de edad y menores de 
18 años que tengan la habilidad de conducir vehículos 
de motor. 

Cuando el usuario cumpla con la edad requerida de 
16 años pero menor de 18 años, y se encuentre 
acompañado de padre, madre o tutor. 

Obligación Conservación Beneficio Consulta Inicio de 
procedencia 

X     

Costo: $786.00 

Comprobante a obtener: Permiso 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: Máximo 50 minutos 

Las personas mayores de 16 años edad y menores de 18 años, no contarían con un documento oficial que 
avale su facultad como automovilista o motociclista. 

Vigencia: Por 6 meses 

Formato a utilizar: No Aplica 

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa ficta  Negativa ficta  No aplica X 

1. Acta de nacimiento o clave única de registro poblacional para mexicanos (cotejo) 1 0 0 Fundamento jurídico 

2. Identificación vigente con fotografía del padre, madre o tutor: credencial de 
elector, pasaporte o cartilla militar. Para mexicanos (cotejo) 

1 0 0 
Transitorio segundo. Se deroga la ley número 589 de tránsito y 
transporte para el estado de Veracruz de Ignacio de la llave, 
publicada en la gaceta oficial del estado de Veracruz el día lunes 6 
de noviembre de 2006, excepto su título tercero y demás 
disposiciones relativas a la materia de transporte público, en tanto 
se emite la ley correspondiente. 

3. Comprobante de domicilio: recibo de agua, luz  o teléfono para mexicanos 
(cotejo) 

1 0 0 

4. Identificación del interesado con foto (credencial escolar) (cotejo) 1 0 0 De los  requisitos: 

    Artículos 52, 66  de la Ley de Tránsito y Transporte para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Artículos 16, 19  del Reglamento de Tránsito y Transporte del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.     

    Del tiempo de respuesta: 

    
Artículo 7 de la Constitución Política Del Estado De Veracruz De 
Ignacio De La Llave.   

    Del costo: 

    Artículo 15 apartado D, Fracción VII inciso A)  Del Código  de 
Derechos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

     

O =  Original, C = Copia y D = Digital 
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INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Dirección General de Transporte del Estado 
Módulos de Expedición de Licencias en sus Distintas Sedes (Ver 

Directorio Anexo) 
(228) 8 17 76 39                                                                                     
01 800 005 4283 

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Ver directorio anexo Lunes a Viernes 8:00 hrs. a 15:00 hrs. 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de 
atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas Ing. Alfonso López Pineda 
Subdirector de Transporte del Estado 

Manuel Herrera Sin No. Col. 
Tamborrell. C.P 91000 

De Lunes A 
Viernes  9:00 a 
15:00 – 18:00 a 

21: 00 hrs. 

 
(228) 841 88 50 

Ext. 3019 
 
 

Transportecapacitacionlic
encia@gmail.com 

Quejas 

L.C. Ángel Ramos Romero 
Encargado del Órgano Interno de Control en la 

Secretaría de Seguridad Pública   
 

Hidalgo No. 102, Zona Centro 
Xalapa, Ver. 

Lunes a Viernes 
de 9:00 – 15:00 

hrs. y de  16:00 – 
18:00 hrs. 

01 228 817 87 11 
01 228 817 87 12 

oic_ssp@cgever.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial Servicios Apertura Operación Constitución Construc
ción Instalación 

            

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

Lic. Rafael Eugenio Escobar Torres Director General De Transporte Del Estado 
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Dependencia: Secretaría de Seguridad Pública Fecha de Actualización 28 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.05.031.0121 
Solicitud de permiso de carga para vehículos con capacidad de más de 3.5 
toneladas 

Persona moral 

¿El trámite o servicio corresponde a un Programa Presupuestario? 

Si No Otro 

X   

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

Personas morales propietarias de vehículos de  3.5 
toneladas en adelante. 

 

Cuando los propietarios de los vehículos requieran de 
transportar mercancías propias o brindar dicho 
servicio de carga. 

Obligación Conservación Bene
ficio Consulta Inicio de 

procedencia 

X     

Costo: 

Unidad de Medida y Actualización 
$80.60 

Por un año: 10.6027 U.M.A más el 
15% de impuesto para el fomento a la 
educación. 
Por día: 2.1205 más el 15% de 
impuesto, para el fomento a la 
educación. 

Comprobante a obtener: Permiso de Circulación para 
Transporte Privado de Carga 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: 30 minutos 

El solicitante no podría transportar la carga  de su propiedad. 

Vigencia: Por 1 año o 
                      Por  día 

Formato a utilizar: Escrito libre 

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa ficta  Negativa ficta  No aplica X 

1. Solicitud por escrito solicitando el permiso ,dirigido al Director General 1 1 0 
Fundamento jurídico 

Art. 112 al 115 de la Ley 589 de Tránsito y Transporte del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Art. 102 al 106 del Reglamento de la Ley de Tránsito y Transporte 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 2. Comprobante de domicilio de la persona  moral 1 1 0 

3. Identificación oficial vigente: Credencial de elector (persona autorizada de 
realizar el trámite) 

1 1 0 De los  requisitos: 

4. Factura del vehículo 1 1 0 

Art. 105 del Reglamento de la Ley de Tránsito y Transporte del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

5. RFC con actividad preponderante 1 1 0 

Del tiempo de respuesta: 

Artículo 7 de la Constitución Política Del Estado De Veracruz De 

SSP/DGTE-54/106

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
TR

O
LA

DA



Cédula de Trámites o Servicios Estatales (CETS) 

Cristóbal Colón No. 5 Edificio Torre Ánimas Despacho 0912 
  C.P. 91190 Xalapa, Veracruz 

T. 01228 841 85 00 / 01800 570 32 55 
veracruz.gob.mx/desarrolloeconomico 

  

6. Tarjeta de circulación 1 1 0 

Ignacio De La Llave.   

Del costo: 

7. Acta Constitutiva y Poder notarial  1 1 0 Art. 15, apartado D, fracc. VII, inciso C). Código  de Derechos para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

8.  Permiso vencido: en caso se tramitar una renovación. 1 0 0 

O =  Original, C = Copia y D = Digital 

INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Dirección General de Transporte del Estado Departamento de Permisos y Autorizaciones 01 (228) 8-41-88-50 Ext. 3010 

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Manuel Herrera  s/n colonia Tamborrel, C.P. 91050, Xalapa, Veracruz. 
Lunes a viernes de 9:00 a 15:00 y 18:00 

a 21:00  hrs. 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de 
atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas 
L.A.E. Carlos Iván Jiménez Ruiz 

Encargado de Departamento de Permisos y 
Autorizaciones  

Manuel Herrera  s/n colonia 
Tamborrel, C.P. 91050, Xalapa, 

Veracruz. 

Lunes a viernes de  
9:00 a 15:00 y 

18:00 a 21:00  hrs. 

01 (228) 8-
4188-50 Ext. 

3010 
 

permisos-
autorizaciones@hotmail.com 

Quejas 
L.C. Ángel Ramos Romero 

Encargado del Órgano Interno de Control en la 

Secretaría de Seguridad Pública 

Hidalgo No. 102, Zona Centro 

Xalapa, Ver. 

Lunes a Viernes 

de 9:00 – 15:00 

hrs. y de  16:00 – 

18:00 hrs. 

01 228 817 87 

11 

01 228 817 87 

12 

oic_ssp@cgever.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial Servicios Apertura Operación Constitución Construcción Instalación 

            

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

Lic. Rafael Eugenio Escobar Torres Director General De Transporte Del Estado 
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Dependencia: Secretaría de Seguridad Pública Fecha de Actualización 28 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.05.032.0122 
Solicitud de permiso de carga para vehículos con capacidad de más de 3.5 
toneladas 

Persona física  

¿El trámite o servicio corresponde a un Programa Presupuestario? 

Si No Otro 

X   

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

Personas físicas propietarias de vehículos de  3.5 
toneladas en adelante. 

 

Cuando los propietarios de los vehículos requieran de 
transportar mercancías propias o brindar dicho 
servicio de carga. 

Obligación Conservación Bene
ficio Consulta Inicio de 

procedencia 

x     

Costo: 

Unidad de Medida y Actualización 
$80.60 

Por un año: 10.6027 U.M.A más el 
15% de impuesto para el fomento a la 
educación. 
Por día: 2.1205 más el 15% de 
impuesto, para el fomento a la 
educación. 

Comprobante a obtener: Permiso de Circulación para 
Transporte Privado de Carga 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: 30 minutos 

El solicitante no podría transportar la carga  de su propiedad. 

Vigencia: Por 1 año o 
                      Por  día 

Formato a utilizar: Escrito libre 

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa ficta  Negativa ficta  No aplica X 

1. Solicitud por escrito solicitando el permiso ,dirigido al Director General 1 1 0 
Fundamento jurídico 

Art. 112 al 115 de la Ley 589 de Tránsito y Transporte del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Art. 102 al 106 del Reglamento de la Ley de Tránsito y Transporte 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 2. Comprobante de domicilio de la persona física  1 1 0 

3. Identificación oficial vigente: Credencial de elector  1 0 0 De los  requisitos: 

4. Factura del vehículo 1 1 0 

Art. 105 del Reglamento de la Ley de Tránsito y Transporte del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

5. RFC con actividad preponderante 1 1 0 Del tiempo de respuesta: 

6. Carta poder debidamente requisitada ( en caso de asistir un tercero a realizar el 
trámite)  

1 1 0 
Artículo 7 de la Constitución Política Del Estado De Veracruz de 
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7. Tarjeta de circulación 1 1 0 

Ignacio De La Llave.  

Del costo: 

8. Permiso vencido: (en caso de renovación del permiso). 1 0 0 

Art. 15, apartado D, fracc. VII, inciso C). Código  de Derechos para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

O =  Original, C = Copia y D = Digital 

INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Dirección General de Transporte del Estado Departamento de Permisos y Autorizaciones 01 (228) 8-41-88-50 Ext. 3010 

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Manuel Herrera  s/n colonia Tamborrel, C.P. 91050, Xalapa, Veracruz. 
Lunes a viernes de 9:00 a 15:00 y 18:00 

a 21:00  hrs. 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de 
atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas 
L.A.E. Carlos Iván Jiménez Ruiz 

Encargado de Departamento de Permisos y 
Autorizaciones  

Manuel Herrera  s/n colonia 
Tamborrel, C.P. 91050, Xalapa, 

Veracruz. 

Lunes a viernes 
de  9:00 a 15:00 
y 18:00 a 21:00  

hrs. 

01 (228) 8-
4188-50 Ext. 

3010 
 

permisos-
autorizaciones@hotmail.com 

Quejas 
L.C. Ángel Ramos Romero 

Encargado del Órgano Interno de Control en la 

Secretaría de Seguridad Pública 

Hidalgo No. 102, Zona Centro 

Xalapa, Ver. 

Lunes a Viernes 

de 9:00 – 15:00 

hrs. y de  16:00 

– 18:00 hrs. 

01 228 817 87 

11 

01 228 817 87 

12 

oic_ssp@cgever.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial Servicios Apertura Operación Constitución Construcción Instalación 

            

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

Lic. Rafael Eugenio Escobar Torres Director General De Transporte Del Estado 
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Dependencia: Secretaría de Seguridad Pública Fecha de Actualización 28 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.05.033.0123 
Solicitud de asignación de placas para vehículos dedicados al transporte 

público, carga y de pasajeros 
Asignación 

¿El trámite o servicio corresponde a un Programa Presupuestario? 
Si No Otro 

X   

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

Concesionario de transporte público en la modalidad 
de Taxi, Colectivo, Urbano, Suburbano, Foráneo, 
Carga, Escolar, Exclusivo de turismo, Rural Mixto y 
Transporte de personal de empresas 

En caso de que el concesionario de transporte 
público desee realizar: 
 

 El emplacamiento de nueva concesión 

 El cambio de la unidad que tiene circulando 

 Ante el extravío de una o ambas placas o el robo 
de su unidad 

 El Reemplacamiento 

Obligación Conservación Beneficio Consulta Inicio de 
procedencia 

X     

Costo: 

 

Ver anexo de costos 
 

Nota: Costo + el  15% de fomento a la 
educación 

Comprobante a obtener: 
 Asignación: Aviso de 

emplacamiento 
 Reasignación: Aviso de 

reasignación de placas 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: 45 días hábiles 

Los concesionarios no podrían obtener placas nuevas o cambios de las mismas en caso de pérdida o extravió, 
para los vehículos dedicados al servicio de transporte público 

Vigencia: 30 días 

Formato a utilizar: Formato Único de Transporte Link: 
http://www.veracruz.gob.mx/seguridad/ 

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa ficta X Negativa ficta  No aplica  

Ver Anexo de Requisitos    

Fundamento jurídico 

Artículo 46, 67 y 79 de la Ley 589 de Tránsito y Transporte para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

De los  requisitos: 

Artículos 58, 59 y 61 del Reglamento de la Ley de Tránsito y 
Transporte para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Del tiempo de respuesta: 

Artículo 7 de la Constitución Política Del Estado De Veracruz De 
Ignacio De La Llave. 

Del costo: 

Capítulo segundo, Artículo 15, apartado D, Fracción I del  Código  de 
Derechos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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O =  Original, C = Copia y D = Digital 

 

INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Dirección General de Transporte del Estado Oficina de Ventanilla Única de Transporte 01(228) 8418850 ext. 1000  

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Ruben Bouchez S/N, Col. Tamborrell, C.P. 91050, Xalapa, Veracruz. Lunes a viernes de 9:00 – 15:00 hrs. 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas 
 C. Roberto Muñoz Gómez 

Encargado de Oficina de Ventanilla Única de 
Transporte Público 

Rubén Bouchez S/N, Col. 
Tamborrel, C.P.91050, Xalapa, 

Ver. 

Lunes a viernes 
de 9:00 – 15:00 hrs 

01(228) 841 88 50 
ext. 1000 

oventanillaunica17@ho
tmail.com 

Quejas 
L.C. Ángel Ramos Romero 

Encargado del Órgano Interno de Control en la 

Secretaría de Seguridad Pública 

Hidalgo No. 102, Zona Centro 

Xalapa, Ver. 

Lunes a Viernes de 

9:00 – 15:00 hrs. y de  

16:00 – 18:00 hrs. 

01 228 817 87 11 

01 228 817 87 12 

oic_ssp@cgever.gob.m

x 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial Servicios Apertura Operación Constitución Constr
ucción Instalación 

            

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

Lic. Rafael Eugenio Escobar Torres Director General De Transporte Del Estado 
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Solicitud de asignación de placas para vehículos dedicados al transporte público, carga y de 

pasajeros. 

 

TRAMITE 
SALARIOS 
MINIMOS 

COSTOS 

 Emplacamiento de concesión nueva 8 $812.91 

 Cambio de unidad:  
- Devolviendo dos placas y tarjeta de 

circulación: 
 

1 $101.61 

 Extravío de placa: 
       -Sin devolución de una placa 
       -Sin devolución de dos placas 
       -Sin tarjeta de circulación 

 

     3 
5 
3 

 
$304.84 
$508.07 
$304.84 

 

 Robo de unidad:  
-previo pago de impuesto sobre la renta. 

 

8 $812.91 

 Reemplacamiento 
 

12 $1,219.37 

 Reemplacamiento:  
- fuera del plazo establecido: 

 

20 $2,032.28 

                       
 NOTA: Los costos de estos trámites tienen incluidos el 15% de impuestos que se aplica para el fomento a la educación. 
 
 
 
 

 

Requisitos: O C D 

Emplacamiento de nueva concesión:    

1. Título de concesión 0 1 0 

2. Orden de pago de derechos de concesión 0 1 0 

3. Factura de la unidad a dar de alta a nombre o endosada a concesionario 0 2 0 

4. Calcas de serie y motor, en dos tantos, pegadas al frente de las facturas 2 0 0 

5. Póliza de responsabilidad civil vigente de la unidad a dar de alta 0 1 0 

6. Comprobante de domicilio 0 1 0 

7. Credencial de elector 0 1 0 

8. Cédula de Registro Federal de Contribuyente, anexando Guía de obligaciones donde haga constar la actividad 
registrada 

0 1 
0 

9. Licencia tipo “A” vigente 0 1 0 
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INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.05.034.0124 
Solicitud de reasignación de placas para vehículos dedicados al transporte 
público, carga y de pasajeros 

Reasignación 

¿El trámite o servicio corresponde a un Programa Presupuestario? 
Si No Otro 

X   

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

Concesionario de transporte público en la modalidad 
de Taxi, Colectivo, Urbano, Suburbano, Foráneo, 
Carga, Escolar, Exclusivo de turismo, Rural Mixto y 
Transporte de personal de empresas 

En caso de que el concesionario de transporte 
público desee realizar: 
 

 El emplacamiento de nueva concesión 

 El cambio de la unidad que tiene circulando 

 Ante el extravío de una o ambas placas o el 
robo de su unidad 

 El Reemplacamiento 

Obligación Conservación Beneficio Consulta Inicio de 
procedencia 

X     

Costo: 

 

Ver anexo de costos 
 

Nota: Costo + el  15% de fomento a la 
educación 

Comprobante a obtener: Aviso de reasignación de placas 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: 45 días hábiles 

Los concesionarios no podrían obtener placas nuevas o cambios de las mismas en caso de pérdida o extravió, 
para los vehículos dedicados al servicio de transporte público 

Vigencia: 30 días 

Formato a utilizar: Formato Único de Transporte Link: 
http://www.veracruz.gob.mx/seguridad/  

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa ficta X Negativa ficta  No aplica  

Ver anexo de requisitos    

Fundamento jurídico 

Artículo 46, 67 y 79 de la Ley 589 de Tránsito y Transporte para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

De los  requisitos: 

Artículos 58, 59 y 61 del Reglamento de la Ley de Tránsito y 
Transporte para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Del tiempo de respuesta: 

Artículo 7 de la Constitución Política Del Estado De Veracruz De 
Ignacio De La Llave.   

Del costo: 

Capítulo segundo, Artículo 15, apartado D, Fracción I del  Código  de 
Derechos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

O =  Original, C = Copia y D = Digital 
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INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Dirección General de Transporte del Estado Oficina de Ventanilla Única de Transporte 01(228) 8418850 ext. 1000  

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Ruben Bouchez S/N, Col. Tamborrell, C.P. 91050, Xalapa, Veracruz. Lunes a viernes de 9:00 – 15:00 hrs. 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas 
 C. Roberto Muñoz Gómez 

Encargado de Oficina de Ventanilla Única de 
Transporte Público 

Rubén Bouchez S/N, Col. 
Tamborrel, C.P.91050, Xalapa, 

Ver. 

Lunes a viernes 
de 9:00 – 15:00 hrs 

01(228) 841 88 50 
ext. 1000 

oventanillaunica17@hotma
il.com 

Quejas 
L.C. Ángel Ramos Romero 

Encargado del Órgano Interno de Control en la 

Secretaría de Seguridad Pública 

Hidalgo No. 102, Zona Centro 

Xalapa, Ver. 

Lunes a Viernes de 

9:00 – 15:00 hrs. y de  

16:00 – 18:00 hrs. 

01 228 817 87 11 

01 228 817 87 12 
oic_ssp@cgever.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial Servic
ios Apertura Operación Constitución Construcc

ión Instalación 

            

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

Lic. Rafael Eugenio Escobar Torres Director General De Transporte Del Estado 
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Solicitud de reasignación de placas para vehículos dedicados al transporte público, carga y 

de pasajeros. 

 

TRAMITE 
SALARIOS 
MINIMOS  

COSTOS 

 Emplacamiento de concesión nueva 8 $812.91 

 Cambio de unidad:  
- Devolviendo dos placas y tarjeta de 

circulación: 
 

1 $101.61 

 Extravío de placa: 
       -Sin devolución de una placa 
       -Sin devolución de dos placas 
       -Sin tarjeta de circulación 

 

     3 
5 
3 

 
$304.84 
$508.07 
$304.84 

 

 Robo de unidad:  
-previo pago de impuesto sobre la renta. 

 

8 $812.91 

 Reemplacamiento 
 

12 $1,219.37 

 Reemplacamiento:  
- fuera del plazo establecido: 

 

20 $2,032.28 

                      

  NOTA: Los costos de estos trámites tienen incluidos el 15% de impuestos que se aplica para el fomento a la educación. 
 
 

 

Requisitos: O C D 

Cambio de unidad y Reemplacamiento:    

1. Formato único de transporte 1 0 0 

2. Tarjeta de circulación de la unidad autorizada 0 1 0 

3. Factura de la unidad a dar de alta, en copia fotostática, a nombre o endosada al concesionario 0 1 0 

4. Calcas de los números de serie y motor pegadas al frente de la factura 1 0 0 

5. Verificación vehicular vigente, de la unidad a dar de alta (Aplica para modelos anteriores al año en curso)  1 0 

6. Constancia de revisión de buenas condiciones del sistema electromecánico, en original, de la unidad a dar de alta, 
expedida por el Delegado Regional de Transporte que corresponda, en original (Aplica para modelos anteriores al 
año en curso) 

1 0 

0 

7. Placas (delantera y trasera) autorizadas en la tarjeta de circulación 0 1 0 

8. Póliza de responsabilidad civil vigente de la unidad a dar de alta 0 1 0 

9. Baja administrativa 0 1 0 

Extravío de placa o robo de unidad:    

1. Formato único de transporte 1 0 0 

2. Tarjeta de circulación de la unidad autorizada 0 1 0 

3. Factura de la unidad, en copia fotostática, a nombre o endosada al concesionario 0 1 0 

4. Acta levantada ante el ministerio público haciendo constar el extravío de una o ambas placas o robo de la unidad 0 1 0 

5. Constancias de no infracción Federal y Estatal 0 1 0 

6. Póliza de responsabilidad civil vigente de la unidad a dar de alta  0 1 0 

7. Baja administrativa (aplica sólo por robo de unidad) 0 1 0 
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Dependencia: Secretaria de Seguridad Pública Fecha de Actualización 28 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.05.035.0125 Solicitud de revisión de la unidad para aprobación de la revista vehicular Taxi, Pasaje Urbano y Suburbano, Foráneo, Carga, Mixto Rural  

¿El trámite o servicio corresponde a un Programa Presupuestario? 

Si No Otro 

X   

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

Concesionarios de transporte en sus modalidades de 
taxi, pasaje, carga y mixto-rural. 

Cuando por ley se le requiere verificar las condiciones 
del vehículo y cumplir con las obligaciones del 
concesionario, durante las fechas establecidas por la 
DGTE. 

Obligación Conservación Bene
ficio Consulta Inicio de 

procedencia 

X     

Costo: 

Unidad de Medida y Actualización 
$80.60 

 
3.1808 UMA  $256.37 
Nota 1: costo + el 15% adicional para 
el fomento a la educación. 
 
5.3013 UMA  $427.28 
En caso de no pasar la revista 
vehicular en el plazo establecido:  
Nota 2: costo + el 15% adicional para 
el fomento a la educación. 

Comprobante a obtener: Tarjetón de revista 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: 30 minutos 

No se podría garantizar y salvaguardar la integridad física tanta de pasajeros como peatones y del mismo 
conductor o prestador del servicio 

Vigencia: 1 año 

Formato a utilizar: Formato de revista Link: 
http://www.veracruz.gob.mx/seguridad/ 

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa ficta X Negativa ficta  No 
aplica 

 

1. Orden de emplacamiento  1 2 0 Fundamento jurídico 

2. Tarjetón de Empadronamiento  1 2  Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave numero 589 artículos 51,116, 118, 120, 121, 131 Y 133 
fracción VII. 
Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, Artículos 59 fracción III, artículo  133 fracción 
III, categoría “c”, artículos 176, 177, 178, 179, 180 y 230. 
Código de Derechos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, Art.15, apartado D, Fracc. VIII, inciso e). 

3. Póliza de seguro vigente 1 0 0 

4. Verificación vehicular vigente 1 2 0 De los  requisitos: 

5. Identificación Oficial de quien presente la unidad 0 2 0 Ley de Tránsito y Transporte del estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave numero 589 artículos 46, 51, 67 fracción IV, 85, 122. 
 

 
6. Pago ante SEFIPLAN por concepto de revista vehicular 1 2 0 
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    Del tiempo de respuesta: 

    
Artículo 7 de la Constitución Política Del Estado De Veracruz De 
Ignacio De La Llave.   

    Del costo: 

    

Código No. 860 de Derechos para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, Artículo 15 letra D , fracción VIII inciso e) 3.1808 UMA  y 
5.3013 UMA párrafo segundo.  

O =  Original, C = Copia y D = Digital 

INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Dirección General de Transporte del Estado 
 

Subdirección de Dispositivos de Transporte 
 

01 (228) 8 41 88 50 ext. 3036 y 3027 

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Manuel Herrera s/n col Tamborrel, C.P. 91050 Xalapa, Ver. 
Lunes a viernes de 09:00 Hrs. a  15:00 

Hrs. 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de 
atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas Lic. Jaime Fabrizio Zardoni Sedano 
Subdirector de Dispositivos de Transporte  

Manuel Herrera s/n col Tamborrel, 
C.P. 91050 Xalapa, Ver. 

Lunes a viernes de 
09:00 hrs a 15:00 

hrs. y de 18:00 
hrs. a 21:00 hrs. 

01 (228) 8 41 
88 50 ext. 3036 

y 3027 
suboperativa18@gmail.com 

Quejas 
L.C. Ángel Ramos Romero 

Encargado del Órgano Interno de Control en la 

Secretaría de Seguridad Pública 

Hidalgo No. 102, Zona Centro 

Xalapa, Ver. 

Lunes a Viernes 

de 9:00 – 15:00 

hrs. y de  16:00 – 

18:00 hrs. 

01 228 817 87 

11 

01 228 817 87 

12 

oic_ssp@cgever.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial Servicios Apertura Operación Constitución Construcción Instalación 

            

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

Lic. Rafael Eugenio Escobar Torres Director General De Transporte Del Estado 
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Dependencia: Secretaria de Seguridad Pública  Fecha de Actualización 28 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.05.036.0126 Solicitud de permiso para la apertura de depósito y custodia de vehículos No Aplica 

¿El trámite o servicio corresponde a un Programa Presupuestario? 
Si No Otro 

X   

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

Personas físicas mayores de 18 años o personas 
morales 

Cuando la persona física o persona moral  cuenten 
con un local de encierro para vehículos, y cumpla con 
los requisitos establecidos en la normatividad vigente 

Obligación Conservación Benef
icio Consulta Inicio de 

procedencia 

X     

Costo: 

Unidad de Medida y Actualización : 
$80.60 

 

 Apertura: 530.1364 U.M.A. más el 
15% de fomento a la educación. 

Comprobante a obtener: Permiso para la apertura de  depósito 
y Custodia de Vehículos (corralones). 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: 7 días hábiles 

No se podría brindar este tipo de servicio o se establecería de manera clandestina, lo que tendría como 
consecuencia abusos contra la ciudadanía, por la falta de regulación por la autoridad competente. 

Vigencia: 1 año 

Formato a utilizar: Solicitud de guarda y custodia de 
vehículos 

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa ficta  Negativa ficta  No aplica X 

1. Oficio de solicitud dirigido al Director General de Transporte del Estado. 1 0 0 Fundamento jurídico 

2. Formato de solicitud para la apertura o revalidación de depósito y custodia de 
vehículos 

1 0 0 
Art. 113, 114  y 115 del Reglamento de la Ley  589 de Tránsito y 
Transporte para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

3. Acta de nacimiento y credencial de elector  1 1 0 

4. Inmueble donde se pretende establecer la guarda y custodia de los vehículos 
(escritura pública, contrato de arrendamiento certificado). 

1 1 0 De los  requisitos: 

5. Fotografías del exterior, interior del inmueble y servicios 1 0 0 
Art. 114, del Reglamento de la Ley  589 de Tránsito y Transporte 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 6. Póliza de seguro de cobertura amplia, que garantice la reparación de los daños 

que se pudieran ocasionar a terceros 
1 1 0 

7. Croquis de la ubicación del local, señalando los servicios (oficina, sanitarios y 
extinguidores) 

1 1 0 Del tiempo de respuesta: 

8. Pago de Derechos 1 1 0 
Artículo 7 de la Constitución Política Del Estado De Veracruz De 
Ignacio De La Llave.   

    

Del costo: 

Art. 15, inciso D, fracc. XII Código de Derechos para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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O =  Original, C = Copia y D = Digital 

INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Dirección General de Transporte del Estado Departamento de Permisos y Autorizaciones  01 (228) 8 41 88 50 Ext. 3010 

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Manuel Herrera  s/n colonia Tamborrel, C.P. 91050, Xalapa, Veracruz. 
Lunes a viernes de 9:00 a 15:00 y 18:00 

a 20:00 hrs. 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de 
atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas 
L.A.E. Carlos Iván Jiménez Ruiz 

Encargado de Departamento de Permisos y 
Autorizaciones  

Manuel Herrera  s/n colonia 
Tamborrel, C.P. 91050, Xalapa, 

Veracruz. 

Lunes a Viernes 
9:00 a 15:00 y 

18:00 a 21:00 hrs 

01 (228) 8 41 
88 50     Ext. 

3010 

permisos-
autorizaciones@hotmail.com 

Quejas 
L.C. Ángel Ramos Romero 

Encargado del Órgano Interno de Control en la 

Secretaría de Seguridad Pública 

Hidalgo No. 102, Zona Centro 

Xalapa, Ver. 

Lunes a Viernes 

de 9:00 – 15:00 

hrs. y de  16:00 – 

18:00 hrs. 

01 (228) 817 87 

11 

01 (228) 817 87 

12 

oic_ssp@cgever.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial Servicios Apertura Operación Constitución Construcción Instalación 

            

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

Lic. Rafael Eugenio Escobar Torres Director General De Transporte Del Estado 
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Dependencia: Secretaria de Seguridad Pública  Fecha de Actualización 28 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.05.037.0127 Solicitud de permiso para la revalidación de depósito y custodia de vehículos Revalidación 

¿El trámite o servicio corresponde a un Programa Presupuestario? 
Si No Otro 

X   

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

Personas físicas mayores de 18 años o personas 
morales 

Cuando la persona física o persona moral  cuenten 
con un local de encierro para vehículos, y cumpla con 
los requisitos establecidos en la normatividad vigente 

Obligación Conservación Beneficio Consulta Inicio de 
procedencia 

X     

Costo: 

Unidad de Medida y Actualización : 
$80.60 

 

 Revalidación: 159.0409 U.M.A. más 
el 15% de fomento a la educación. 

Comprobante a obtener: 
Permiso para la revalidación de  
Guarda y Custodia de Vehículos 

(corralones). 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: 7 días hábiles 

No se podría brindar este tipo de servicio o se establecería de manera clandestina, lo que tendría como 
consecuencia abusos contra la ciudadanía, por la falta de regulación por la autoridad competente. 

Vigencia: 1 año 

Formato a utilizar: Solicitud de guarda y custodia de 
vehículos 

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa ficta  Negativa ficta  No aplica X 

1.  Copia del permiso anterior 
 

1 1 0 Fundamento jurídico 

2. Pago de Derechos 1 1 0 
Art. 113, 114  y 115 del Reglamento de la Ley  589 de Tránsito y 
Transporte para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 3. Póliza de seguro vigente y pago de derechos.  

 
1 1 0 

    De los  requisitos: 

    
Art. 114, del Reglamento de la Ley  589 de Tránsito y Transporte 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

    Del tiempo de respuesta: 

    
Artículo 7 de la Constitución Política Del Estado De Veracruz De 
Ignacio De La Llave.   

    

Del costo: 

Art. 15, inciso D, fracc. XII Código de Derechos para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

O =  Original, C = Copia y D = Digital 

SSP/DGTE-72/106

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
TR

O
LA

DA



Cédula de Trámites o Servicios Estatales (CETS) 

Cristóbal Colón No. 5 Edificio Torre Ánimas Despacho 0912 
  C.P. 91190 Xalapa, Veracruz 

T. 01228 841 85 00 / 01800 570 32 55 
veracruz.gob.mx/desarrolloeconomico 

  

INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Dirección General de Transporte del Estado Departamento de Permisos y Autorizaciones  01 (228) 8 41 88 50 Ext. 3010 

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Manuel Herrera  s/n colonia Tamborrel, C.P. 91050, Xalapa, Veracruz. 
Lunes a viernes de 9:00 a 15:00 y 18:00 

a 20:00 hrs. 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de 
atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas 
L.A.E. Carlos Iván Jiménez Ruiz 

Encargado de Departamento de Permisos y 
Autorizaciones  

Manuel Herrera  s/n colonia 
Tamborrel, C.P. 91050, Xalapa, 

Veracruz. 

Lunes a Viernes 
9:00 a 15:00 y 

18:00 a 21:00 hrs 

01 (228) 8 41 88 50     
Ext. 3010 

permisos-
autorizaciones@hotmail.co

m 

Quejas 
L.C. Ángel Ramos Romero 

Encargado del Órgano Interno de Control en la 

Secretaría de Seguridad Pública 

Hidalgo No. 102, Zona Centro 

Xalapa, Ver. 

Lunes a Viernes 

de 9:00 – 15:00 

hrs. y de  16:00 – 

18:00 hrs. 

01 (228) 817 87 11 

01 (228) 817 87 12 
oic_ssp@cgever.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial Servicios Apertura Operación Constitución Construcc
ión Instalación 

            

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

Lic. Rafael Eugenio Escobar Torres Director General De Transporte Del Estado 
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Cédula de Trámites o Servicios Estatales (CETS) 

Cristóbal Colón No. 5 Edificio Torre Ánimas Despacho 0912 
  C.P. 91190 Xalapa, Veracruz 

T. 01228 841 85 00 / 01800 570 32 55 
veracruz.gob.mx/desarrolloeconomico 

  

 
 

Dependencia: Secretaría de Seguridad Pública Fecha de Actualización 28 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.05.038.0128 
Solicitud de permiso particular para circular vehículos nuevos sin placas, ni 
tarjetas de circulación 

No Aplica 

¿El trámite o servicio corresponde a un Programa Presupuestario? 
Si No Otro 

X   

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

Personas físicas o morales propietarias de vehículos. 
Cuando se adquirió un vehículo nuevo de agencia o 
cuando se realizó un cambio de propietario y que ya 
no cuente con placas ni tarjeta de circulación 

Obligación Conservación Bene
ficio Consulta Inicio de 

procedencia 

X     

Costo: 

Unidad de Medida y Actualización 
$80.60 

3.1808 U.M.A más el 15% de 
impuesto para el fomento a la 
educación. 

Comprobante a obtener: Permisos Provisionales de Circulación 
para Vehículos por 15 días. 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: 30 minutos. 

Afecta al propietario del vehículo, toda vez que no podrá circular hasta que realice el trámite de emplacamiento. 

Vigencia: 15 días naturales. 

Formato a utilizar: Escrito libre; Link. 
http://www.veracruz.gob.mx/seguridad/ 

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa 
ficta  Negativa ficta  No 

aplica 
X 

Ver Anexo de Requisitos    

Fundamento jurídico 

Art. 66 del Reglamento de la Ley 589 de Tránsito y Transporte 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

De los  requisitos: 

Art. 58 del Reglamento de la Ley 589 de Tránsito y Transporte 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Del tiempo de respuesta: 

Artículo 7 de la Constitución Política Del Estado De Veracruz De 
Ignacio De La Llave.   

Del costo: 

Art. 15 apartado D fracc. VII, inciso D). Código  de Derechos para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

O =  Original, C = Copia y D = Digital 
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Cédula de Trámites o Servicios Estatales (CETS) 

Cristóbal Colón No. 5 Edificio Torre Ánimas Despacho 0912 
  C.P. 91190 Xalapa, Veracruz 

T. 01228 841 85 00 / 01800 570 32 55 
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INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Dirección General de Transporte del Estado Departamento de Permisos y Autorizaciones  01 (228) 8 41 88 50 Ext. 3010  

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Manuel Herrera  s/n colonia Tamborrel, C.P. 91050, Xalapa, Veracruz. 
Lunes a viernes de 9:00 a 15:00 y 18:00 

a 21:00 hrs. 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de 
atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas 
L.A.E. Carlos Iván Jiménez Ruiz 

Encargado de Departamento de Permisos y 
Autorizaciones  

Manuel Herrera  s/n colonia 
Tamborrel, C.P. 91050, Xalapa, 

Veracruz. 

Lunes a Viernes 
9:00 a 15:00 y 

18:00 a 21:00 hrs. 

01 (228) 8 41 
88 50 Ext. 3010 

permisos-
autorizaciones@hotmail.com 

Quejas 
L.C. Ángel Ramos Romero 

Encargado del Órgano Interno de Control en la 

Secretaría de Seguridad Pública 

Hidalgo No. 102, Zona Centro 

Xalapa, Ver. 

Lunes a Viernes 

de 9:00 – 15:00 

hrs. y de  16:00 – 

18:00 hrs. 

01 (228) 817 87 

11 

01 (228) 817 87 

12 

oic_ssp@cgever.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial Servicios Apertura Operación Constitución Construcción Instalación 

            

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

Lic. Rafael Eugenio Escobar Torres Director General De Transporte Del Estado 
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Solicitud de permiso particular para circular vehículos nuevos sin placas, ni tarjetas de circulación. 

Requisitos: O C D 

En el caso de personas morales:    

1. Acta constitutiva. 1 1 0 

2. Poder notarial del representante legal de la persona moral (en caso de que no realice el 
tramite el representante legal otorgar carta poder simple a un tercero). 

1 1 0 

3. Credencial de elector del representante legal. 1 1 0 

4. En caso de tratarse de Agencias Automotrices deben presentar: a) Escrito libre de 
solicitud de permisos dirigido al Director General de Transporte con firma autógrafa de la 
persona debidamente autorizada; b) Soporte de los permisos de los vehículos que fueron 
vendidos, mediante copia del permiso original y factura, relación impresa que indique 
agencia, fecha  de entrega, folio y nombre del comprador; misma información se entrega 
en CD en formato JPG. 

1 1 0 

5. Pago de Derechos ante la Oficina de Hacienda del Estado 1 1 0 

En el caso de personas físicas:   0 

1. Factura del vehículo. 1 1 0 

2. Comprobante de domicilio 1 1 0 

3. Credencial de elector 1 1 0 

4. Permiso anterior (en el caso de solicitar un segundo y último permiso) o Permiso de 
Agencia 

1 0 0 

5. Baja de la unidad, ante la oficina de hacienda (en caso de que la unidad ya haya sido 
emplacada anteriormente. 

1 0 0 

6. Pago de derechos ante la oficina de hacienda del Estado 1 0 0 
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Cédula de Trámites o Servicios Estatales (CETS) 

Cristóbal Colón No. 5 Edificio Torre Ánimas Despacho 0912 
  C.P. 91190 Xalapa, Veracruz 

T. 01228 841 85 00 / 01800 570 32 55 
veracruz.gob.mx/desarrolloeconomico 

  

 
 

Dependencia: Secretaría de Seguridad Pública Fecha de Actualización 28 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.05.039.0129 
Solicitud de constancia de sustitución temporal de vehículos de transporte 
público 

Servicio Público 

¿El trámite o servicio corresponde a un Programa Presupuestario? 

Si No Otro 

X   

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

Concesionario y/o Permisionario que cumpla con la 
edad mínima requerida de 21 años 

Que el concesionario demuestre que el vehículo 
asignado a la concesión presenta una falla física-
electro-mecánica que le impida seguir prestando el 
servicio de transporte de conformidad a la 
normatividad aplicable. 

Obligación Conservación Bene
ficio Consulta Inicio de 

procedencia 

X     

Costo: 

Unidad de Medida y Actualización 
$80.60 

 
2.1205 U.M.A más el 15% de fomento 
a la Educación. 

Comprobante a obtener: Permiso de Sustitución Temporal de 
vehículos del transporte público 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: 30 minutos 

Que el concesionario no podría seguir prestando el servicio de transporte de taxi a la ciudadanía (usuarios del 
servicio) 

Vigencia: 20 días 

Formato a utilizar: Formato Único de Transporte Link: 
http://www.veracruz.gob.mx/seguridad/ 

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa ficta  Negativa ficta  No 
aplica 

X 

1. Formato único de transporte firmado por el concesionario  1 0 0 Fundamento jurídico 

2. Identificación oficial con fotografía (IFE) del concesionario o permisionario 0 1 0 Artículo 174, Fracciones I, II Y III, Articulo 191 Nota J Del 
Reglamento De Tránsito Y Transporte Para El Estado De Veracruz 
De Ignacio De La Llave. 3. Tarjeta de circulación vigente y placas de la unidad autorizada que está en 

reparación (mismas que quedaran a resguardo hasta que finalice la vigencia del 
permiso). 

1 0 0 

De los  requisitos: 

4. Tarjeta de circulación y placas o baja administrativa y factura o permiso de 
agencia (original) y factura del vehículo que va a sustituir que deberá ser blanco 
y particular. 

1 1 0 
Artículo 174, Fracciones I, II Y III, Articulo 191.  Fracción XI, inciso 
E, Del Reglamento De Tránsito Y Transporte Para El Estado De 
Veracruz De Ignacio De La Llave. 

5. Constancia del taller en donde la unidad registrada esta en reparación (con RFC 
del taller). 

1 0 0 
Del tiempo de respuesta: 

Artículo 7 de la Constitución Política Del Estado De Veracruz De 
Ignacio De La Llave.   

6. Verificación vehicular vigente de la unidad que sustituye 0 1 0 

7. Póliza de seguro con responsabilidad civil vigente de la unidad que sustituye 0 1 0 Del costo: 
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Cédula de Trámites o Servicios Estatales (CETS) 

Cristóbal Colón No. 5 Edificio Torre Ánimas Despacho 0912 
  C.P. 91190 Xalapa, Veracruz 

T. 01228 841 85 00 / 01800 570 32 55 
veracruz.gob.mx/desarrolloeconomico 

  

8. En los casos que aplique, constancia de las buenas condiciones de la unidad, 
(emitida por la Delegación regional correspondiente). 

Articulo 15. D. Fracción VIII Inciso D) Del Código de Derechos  Para 
El Estado De Veracruz De Ignacio De La Llave. 

 

O =  Original, C = Copia y D = Digital 

INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Dirección General de Transporte del Estado Departamento de Permisos y Autorizaciones  01 (228) 8 41 88 50 Ext. 3010 

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Manuel Herrera esq. Rubén Bouchez S/N, Col. Tamborrel, Xalapa, Ver. 
Lunes a viernes 9:00 – 15:00  Y   

18:00 – 21:00 hrs. 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de 
atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas 
L.A.E. Carlos Iván Jiménez Ruiz 

Encargado de Departamento de Permisos y 
Autorizaciones  

Manuel Herrera esq. Rubén 
Bouchez S/N, Col. Tamborrel, 

Xalapa, Ver. 

Lunes a Viernes  
9:00 – 15:00  Y  
18:00 – 21:00 

01 (228) 8 41 
88 50 Ext. 3010 

permisos-
autorizaciones@hotmail.com 

Quejas 
L.C. Ángel Ramos Romero 

Encargado del Órgano Interno de Control en la 

Secretaría de Seguridad Pública 

Hidalgo No. 102, Zona Centro 

Xalapa, Ver. 

Lunes a Viernes 

de 9:00 – 15:00 

hrs. y de  16:00 – 

18:00 hrs. 

01(228) 817 87 

11 

01 (228) 817 87 

12 

oic_ssp@cgever.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial Servicios Apertura Operación Constitución Construcción Instalación 

            

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

Lic. Rafael Eugenio Escobar Torres Director General De Transporte Del Estado 
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Cédula de Trámites o Servicios Estatales (CETS) 

Cristóbal Colón No. 5 Edificio Torre Ánimas Despacho 0912 
  C.P. 91190 Xalapa, Veracruz 

T. 01228 841 85 00 / 01800 570 32 55 
veracruz.gob.mx/desarrolloeconomico 

  

 
 

Dependencia: Secretaría de Seguridad Pública Fecha de Actualización 28 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.05.040.0130 
Solicitud de transferencia de una concesión de transporte público por cesión 

de derechos 
Transferencia  por Cesión de Derechos 

¿El trámite o servicio corresponde a un Programa Presupuestario? 

Si No Otro 

X   

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

Concesionario de transporte público en la modalidad 
de Taxi, Colectivo, Urbano, Suburbano, Foráneo, 
Carga, Escolar, Exclusivo de turismo, Rural Mixto y 
Transporte de personal de empresas. 

En caso de que el concesionario de transporte 
público tenga la necesidad de transferir, en vida, los 
derechos de una concesión a un tercero, debiendo 
acreditar dicha necesidad con el documento que lo 
sustente 

Obligación Conservación Beneficio Consulta Inicio de 
procedencia 

X     

Costo: 

 
Taxi, colectivo, urbano, suburbano, 
foráneo, carga, escolar, exclusivo de 
turismo:  

$18,409.20 
Rural – Mixto: 

$13,806.90 
 
Nota: Los costos tienen agregados el 
15% de impuestos, para el fomento a 
la Educación. 

Comprobante a obtener:  Transferencia por cesión de derechos 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: Transferencia de una concesión por 
cesión de derechos:45 días 

Los concesionarios no podrían ceder sus derechos de concesión de transporte público 

Vigencia: indefinida 

Formato a utilizar: Formato Único de Transporte Link: 
http://www.veracruz.gob.mx/seguridad/ 

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa ficta  Negativa ficta  No 
aplica 

X 

Ver Anexo de Requisitos    

Fundamento jurídico 

Artículo 127 de la Ley 589 de Tránsito y Transporte para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

De los  requisitos: 

Artículo 46, 67 y 79 de la Ley 589 de Tránsito y Transporte para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Del tiempo de respuesta: 

Artículo 7 de la Constitución Política Del Estado De Veracruz De 
Ignacio De La Llave.   
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Cédula de Trámites o Servicios Estatales (CETS) 

Cristóbal Colón No. 5 Edificio Torre Ánimas Despacho 0912 
  C.P. 91190 Xalapa, Veracruz 

T. 01228 841 85 00 / 01800 570 32 55 
veracruz.gob.mx/desarrolloeconomico 

  

    

Del costo: 

Artículo 15 apartado D Fracción XIII incisos a) y b) del Código  de 
Derechos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

O =  Original, C = Copia y D = Digital 

INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Dirección General de Transporte del Estado Oficina de Ventanilla Única de Transporte 01(228) 8418850 ext. 1000  

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Ruben Bouchez S/N, Col. Tamborrell, C.P. 91050, Xalapa, Veracruz Lunes a viernes de 9:00 – 15:00 hrs. 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de 
atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas 
C. Roberto Muñoz Gómez 

Encargado de Oficina de Ventanilla Única de 
Transporte Público 

Ruben Bouchez S/N, Col. 
Tamborrell, C.P. 91050, Xalapa, 

Ver. 

lunes a viernes de 
9:00–15:00 hrs. 

01(228) 8 41 88 50 
ext. 1000 

oventanillaunica17@hotma
il.com 

Quejas 
L.C. Ángel Ramos Romero 

Encargado del Órgano Interno de Control en la 

Secretaría de Seguridad Pública 

Hidalgo No. 102,  Zona Centro 

Xalapa, Ver. 

Lunes a Viernes 

de 9:00 – 15:00 

hrs. y de  16:00 – 

18:00 hrs. 

01 228 817 87 11 

01 228 817 87 12 
oic_ssp@cgever.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial Servicios Apertura Operación Constitución Construcc
ión Instalación 

            

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

Lic. Rafael Eugenio Escobar Torres Director General De Transporte Del Estado 
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Cédula de Trámites o Servicios Estatales (CETS) 

Cristóbal Colón No. 5 Edificio Torre Ánimas Despacho 0912 
  C.P. 91190 Xalapa, Veracruz 

T. 01228 841 85 00 / 01800 570 32 55 
veracruz.gob.mx/desarrolloeconomico 

  

 
 

Dependencia: Secretaría de Seguridad Pública Fecha de Actualización 28 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.05.041.0131 
Solicitud de autorización de transferencia de una concesión de transporte 
público por cesión de derechos 

Cesión de derechos 

¿El trámite o servicio corresponde a un Programa Presupuestario? 

Si No Otro 

X   

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

Concesionario de transporte público en la modalidad 
de Taxi, Colectivo, Urbano, Suburbano, Foráneo, 
Carga, Escolar, Exclusivo de turismo, Rural Mixto y 
Transporte de personal de empresas. 

En caso de que el concesionario de transporte 
público tenga la necesidad de transferir, en vida, los 
derechos de una concesión a un tercero, debiendo 
acreditar dicha necesidad con el documento que lo 
sustente 

Obligación Conservación Beneficio Consulta Inicio de 
procedencia 

X     

Costo: 

Taxi, colectivo, urbano, suburbano, 
foráneo, carga, escolar, exclusivo de 
turismo: $19,655.00 
 
Rural – Mixto: $14,741.00 

 
Nota: Los costos tienen agregados el 
15% de impuestos, para el fomento a 
la Educación. 

Comprobante a obtener: *Autorización de transferencia 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: Autorización de transferencia:  
45 días  

Los concesionarios no podrían ceder sus derechos de concesión de transporte público 

Vigencia: 
Autorización de transferencia:  

Tiempo indefinido 
 

Formato a utilizar: Formato Único de Transporte 
(ver anexo) 

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa ficta  Negativa ficta  No 
aplica 

X 

1. Formato único de transporte 
 

1 0 0 Fundamento jurídico 

2. Escrito libre dirigido al Secretario de Seguridad Pública ( justificando la razón 
del porque la necesidad de transferir los derechos de la concesión) 

1 0 0 
Artículo 127 de la Ley 589 de Tránsito y Transporte para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

3. Acuerdo, refrendo o título de la concesión ( certificado ante notario público) 1 0 0 De los  requisitos: 

4. Tarjeta de circulación vigente 0 1 0 
Artículo 46, 67 y 79 de la Ley 589 de Tránsito y Transporte para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

5. Placa delantera y trasera autorizada en la tarjeta de circulación 0 1 0 Del tiempo de respuesta: 

6. Recibo de pago de derechos de concesión 0 1 0 
Artículo 7 de la Constitución Política Del Estado De Veracruz De 
Ignacio De La Llave. 
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7. Identificación oficial vigente: Credencial de elector de la persona a quien se 
pretende transferir los derechos ( solo persona físicas) 

0 1 0 Del costo: 

8. Acta de nacimiento de la persona a quien se pretende transferir los derechos 
( persona físicas), acta constitutiva ( personas morales) 

0 1 0 
Artículo 15 apartado D Fracción XIII incisos a) y b) del Código  de 
Derechos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

9. Documento que ampare la representación legal , en su caso ( personas 
morales) 

0 1 0 

O =  Original, C = Copia y D = Digital 

INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Dirección General de Transporte del Estado Oficina de Ventanilla Única de Transporte 01(228) 8418850 ext. 1000  

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Ruben Bouchez S/N, Col. Tamborrell, C.P. 91050, Xalapa, Veracruz Lunes a viernes de 9:00 – 15:00 hrs. 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de 
atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas 
C. Roberto Muñoz Gómez 

Encargado de Oficina de Ventanilla Única de 
Transporte Público 

Ruben Bouchez S/N, Col. 
Tamborrell, C.P. 91050, Xalapa, 

Ver. 

lunes a viernes de 
9:00–15:00 hrs. 

01(228) 8 41 88 50 
ext. 1000 

oventanillaunica17@hotma
il.com 

Quejas 
L.C. Ángel Ramos Romero 

Encargado del Órgano Interno de Control en la 

Secretaría de Seguridad Pública 

Hidalgo No. 102,  Zona Centro 

Xalapa, Ver. 

Lunes a Viernes 

de 9:00 – 15:00 

hrs. y de  16:00 – 

18:00 hrs. 

01 228 817 87 11 

01 228 817 87 12 
oic_ssp@cgever.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial Servicios Apertura Operación Constitución Construcc
ión Instalación 

            

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

Lic. Rafael Eugenio Escobar Torres Director General De Transporte Del Estado 
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Dependencia: Secretaría de Seguridad Publica Fecha de Actualización 28 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.05.042.0132 
Solicitud de transferencia de una concesión de transporte público, por 

herencia testamentaria o Intestamentaria 
Taxi, Colectivo, Urbano, Suburbano, Foráneo, Carga, Escolar, 

Exclusivo de turismo, Rural Mixto 

¿El trámite o servicio corresponde a un programa presupuestario? 

Si No Otro 

X   

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

Concesionario de transporte público en la modalidad 
de Taxi, Colectivo, Urbano, Suburbano, Foráneo, 
Carga, Escolar, Exclusivo de turismo, Rural Mixto y 
Transporte de personal de empresas. 

 En caso del fallecimiento del titular de la concesión 
para brindar el servicio público de transporte, cuando 
quien lo solicite tenga la resolución de adjudicación 
de los derechos de la concesión de transporte público 
Notariada o la resolución firme dictada por el Juez 

Obligación Conservación Beneficio Consulta Inicio de 
procedencia 

  X   

Costo: 
$4,602.30 

 
Nota: Costo + el 15% de impuestos, 
para el fomento a la Educación. 

Comprobante a obtener: Oficio de transferencia por sucesión 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: 45 días hábiles 

Los usuarios o concesionarios no podrían ceder sus concesiones de transporte público a sus sucesores. 

Vigencia: 30 días 

Formato a utilizar: Formato Único de Transporte Link: 
http://www.veracruz.gob.mx/seguridad/ 

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa ficta  Negativa ficta  No aplica X 

1. Formato Único de Transporte 1 0 0 Fundamento jurídico 

2. Resolución de adjudicación, en copia certificada por el Juez o ante Notario Público 1 0 0 
Artículo 46, 67 y 79 de la Ley 589 de Tránsito y Transporte para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 3. Acta de nacimiento, en original o copia certificada, de la persona física a quien se 

adjudican los derechos de la concesión 
1 0 0 

4. Factura de la unidad autorizada o a dar de alta, certificada ante Notario Público, a 
nombre o endosada a favor de quien se adjudica los derechos de la concesión 

1 0 0 De los  requisitos: 

5. Calcas de los números de serie y motor pegados al frente de la factura 1 0 0 Artículos 58, 59 y 61 del Reglamento de la Ley de Tránsito y 
Transporte para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 6. Placas (delantera y trasera) autorizadas en la tarjeta de circulación 0 1 0 

7. Tarjeta de circulación vigente 0 1 0 Del tiempo de respuesta: 

8. Verificación Vehicular vigente, de la unidad registrada o a dar de alta (Aplica para 
modelos anteriores al año en curso) 

0 1 0 

Artículo 7 de la Constitución Política Del Estado De Veracruz De 
Ignacio De La Llave.   

9. Constancia de Buenas condiciones de la Revisión del sistema electromecánico, en 
original, de la unidad registrada o a dar de alta expedida por el coordinador de 
transporte que le corresponda (aplica para modelos anteriores al año en curso) 
 
 
 
 

1 0 0 
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10. Póliza de responsabilidad civil vigente de la unidad registrada o a dar de alta, en copia 
fotostática. 

0 1 0 

Del costo: 

Apartado D Artículo 15 Fracción XI  del Código de Derechos para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

O =  Original, C = Copia y D = Digital 

 

INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Dirección General de Transporte del Estado Oficina de Ventanilla Única de Transporte 01(228) 8418850 ext. 1000  

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Ruben Bouchez S/N, Col. Tamborrell, C.P. 91050, Xalapa, Veracruz Lunes a viernes de 9:00 – 15:00 hrs. 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de 
atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas 
C. Roberto Muñoz Gómez 

Encargado de Oficina de Ventanilla Única de 
Transporte Público 

Rubén Bouchez S/N, 
Col. Tamborrell, 

C.P. 91050, 
Xalapa, Veracruz 

Lunes a viernes 
de 9:00 – 15:00 

01(228) 8 41 8850 
ext.. 1000 

oventanillaunica17@hotmail.com 

Quejas 
L.C. Ángel Ramos Romero 

Encargado del Órgano Interno de Control en la 

Secretaría de Seguridad Pública 

Hidalgo No. 102, Zona Centro 

Xalapa, Ver. 

Lunes a Viernes de 

9:00 – 15:00 hrs. y 

de  16:00 – 18:00 

hrs. 

01 228 817 87 11 

01 228 817 87 12 
oic_ssp@cgever.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial Servi
cios Apertura Operación Constitución Construcc

ión Instalación 

            

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

Lic. Rafael Eugenio Escobar Torres Director General De Transporte Del Estado 
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Dependencia: Secretaría de Seguridad Publica Fecha de Actualización 28 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.05.043.0133 
Solicitud de autorización de transferencia de una concesión de transporte 
público, por herencia testamentaria o Intestamentaría 

Taxi, Colectivo, Urbano, Suburbano, Foráneo, Carga, Escolar, 
Exclusivo de turismo, Rural Mixto. 

¿El trámite o servicio corresponde a un programa presupuestario? 

Si No Otro 

X   

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

Concesionario de transporte público en la modalidad 
de Taxi, Colectivo, Urbano, Suburbano, Foráneo, 
Carga, Escolar, Exclusivo de turismo, Rural Mixto y 
Transporte de personal de empresas. 

 En caso del fallecimiento del titular de la concesión 
para brindar el servicio público de transporte, cuando 
quien lo solicite tenga la resolución de adjudicación 
de los derechos de la concesión de transporte público 
Notariada o la resolución firme dictada por el Juez 

Obligación Conservación Benefi
cio Consulta Inicio de 

procedencia 

  X   

Costo: 
$4,914.00 

 
Nota: Costo + el 15% de impuestos, 
para el fomento a la Educación. 

Comprobante a obtener: Oficio de transferencia por sucesión 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: 45 días hábiles 

Los usuarios o concesionarios no podrían iniciar el trámite para  ceder sus concesiones de transporte público a 
sus sucesores. 

Vigencia: 30 días 

Formato a utilizar: Formato Único de Transporte 
http://www.veracruz.gob.mx/seguridad/ 

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa ficta  Negativa ficta  No aplica X 

1. Formato único de transporte 1 0 0 Fundamento jurídico 

2. Escrito libre dirigido al Secretario de Seguridad Pública ( justificando la 
razón del porque la necesidad de transferir los derechos de la concesión) 

1 0 0 
Artículo 46, 67 y 79 de la Ley 589 de Tránsito y Transporte para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

3. Acuerdo, refrendo o título de la concesión ( certificado ante notario público) 1 0 0 

4. Tarjeta de circulación vigente 0 1 0 De los  requisitos: 

5. Placa delantera y trasera autorizada en la tarjeta de circulación 0 1 0 Artículos 58, 59 y 61 del Reglamento de la Ley de Tránsito y 
Transporte para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 6. Recibo de pago de derechos de concesión 0 1 0 

7. Identificación oficial vigente: Credencial de elector de la persona a quien se 
pretende transferir los derechos ( solo persona físicas) 

0 1 0 Del tiempo de respuesta: 

8. Acta de nacimiento de la persona a quien se pretende transferir los 
derechos ( persona físicas), acta constitutiva ( personas morales) 

0 1 0 
Artículo 7 de la Constitución Política Del Estado De Veracruz De 
Ignacio De La Llave.   

9. Documento que ampare la representación legal , en su caso ( personas 
morales) 

0 1 0 

    Del costo: 

    
Apartado D Artículo 15 Fracción XI  del Código de Derechos para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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O =  Original, C = Copia y D = Digital 
 

INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Dirección General de Transporte del Estado Oficina de Ventanilla Única de Transporte 01(228) 8418850 ext. 1000  

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Ruben Bouchez S/N, Col. Tamborrell, C.P. 91050, Xalapa, Veracruz Lunes a viernes de 9:00 – 15:00 hrs. 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de 
atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas 
C. Roberto Muñoz Gómez 

Encargado de Oficina de Ventanilla Única de 
Transporte Público 

Rubén Bouchez S/N, 
Col. Tamborrell, 

C.P. 91050, 
Xalapa, Veracruz 

Lunes a viernes 
de 9:00 – 15:00 

01(228) 8 41 
8850 ext.. 1000 

oventanillaunica17@hotmail.com 

Quejas 
L.C. Ángel Ramos Romero 

Encargado del Órgano Interno de Control en la 

Secretaría de Seguridad Pública 

Hidalgo No. 102, Zona Centro 

Xalapa, Ver. 

Lunes a Viernes de 

9:00 – 15:00 hrs. y 

de  16:00 – 18:00 

hrs. 

01 228 817 87 

11 

01 228 817 87 

12 

oic_ssp@cgever.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial Servicios Apertura Operación Constitución Construcción Instalación 

            

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

Lic. Rafael Eugenio Escobar Torres Director General De Transporte Del Estado 
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Dependencia: Secretaría de Seguridad Pública Fecha de Actualización 16 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.01.001.0091 Autorización inicial para apertura de una empresa de seguridad privada Persona Física 

¿El trámite o servicio corresponde a un Programa Presupuestario? 

Sí No Otro 

 X  

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

Personas Físicas Mayores de 18 Años 
Cuando la persona física, pretenda  prestar servicios 
de seguridad privada, una vez obtenida la 
autorización, ratificarla anualmente. 

Obligación Conservación Beneficio Consulta Inicio de 
procedencia 

X     

Costo: 

 AUTORIZACIÓN INICIAL: 500 
salarios mínimos más el pago 
del fomento a la educación: 
$49,155.40 M.N. 

 

Comprobante a obtener: 
Resolución administrativa de 
autorización inicial para dar servicios 
de seguridad privada en el Estado de 
Veracruz. 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: 
 Cuatro meses para la solicitud 

de autorización inicial. 
 

La incertidumbre del sector privado, que pretenda contratar servicios de seguridad privada con empresas que 
no estén autorizadas y/o reguladas por alguna institución estatal. 

Vigencia: Un Año 

Formato a utilizar: 
 No existen formatos, la solicitud 

y demás escritos deberán ser en 
formato libre.  

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa ficta  Negativa ficta X No 
aplica  

I. Solicitud por escrito, dirigida a la Lic. Ana Cristina Ledezma López, Secretaria Ejecutiva del 
Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública; para prestar servicios de seguridad 
privada en una o más modalidades previstas en la ley. 

1 1 1 Fundamento jurídico 

II. Documento que acredite la personalidad, tratándose de personas físicas, copia certificada 
del acta de nacimiento y de identificación oficial. 

1 1 1 

Las modalidades previstas en el Artículo 133 de la Ley número 
553 del Sistema Estatal de Seguridad Pública para el Estado de 
Veracruz, en relación con los numérales Tercero y Sexto 
transitorios de la Ley 310 vigente del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública del Estado de Veracruz. 

III. Copia certificada de la licencia de portación de armas de fuego expedida por la Secretaría 
de la Defensa Nacional, así como el número de matrícula del arma que utilice su personal; en 
caso de que no utilicen armas de fuego, manifestarlo por escrito al consejo, “Bajo Protesta de 
Decir Verdad.” 

1 1 1 

IV. Permiso de instalación de equipo de radiocomunicación y del uso de frecuencias expedido 
por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Si no utilizan equipo de 
radiocomunicación, manifestarlo por escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad”. 

1 1 1 

V. Constancia de no antecedentes penales de la persona física, que deberán ser expedidas por 
la Dirección General de Prevención y Reinserción Social. 

1 1 1 De los  requisitos: 
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VI. Relación del personal operativo, directivo y administrativo que labora en la empresa, que 
contenga: nombre de la persona, Registro Federal de Contribuyente, domicilio, especificando 
su actividad. Si no cuenta con personal, manifestarlo “Bajo Protesta de Decir Verdad”. 

1 1 1 

Artículos 132, 133, 134, 135, 136, 137 y 142 del Título Decimo de 
la Ley Número 553 del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 
Titulo vigente de acuerdo a los artículos Tercero y Sexto 
transitorios de la Nueva Ley Número 310 del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

VII. Modelo de contrato de servicios de seguridad privada a celebrar por la empresa con los 
prestatarios, sancionado por la Procuraduría Federal del Consumidor. 

1 1 1 

VIII. Constancia de domicilio fiscal, anexando copia certificada del Registro de la Empresa ante 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. En caso de que su domicilio fiscal se encuentre en 
otra entidad federativa, deberá acreditar además que se cuenta con un domicilio dentro del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el cual deberá ser en donde se encuentren las 
oficinas principales de la empresa. 

1 1 1 

IX. Un ejemplar de los Manuales de Operación, Capacitación y Adiestramiento. 1 1 1 

X. Relación de clientes con su domicilio, tipo de servicio que se presta y lugares donde se 
realizará el mismo. En caso de que aún no cuente con clientes, manifestarlo por escrito “Bajo 
Protesta de Decir Verdad”. 

1 1 1 Del tiempo de respuesta: 

XI. Presentar los cursos de capacitación con que cuenta la empresa, acordes a las 
modalidades que se prestará el servicio, acreditados ante las autoridades competentes, así 
como las constancias de que cada uno de sus elementos han realizado el curso básico de 
formación impartido por el instituto. 

1 1 1 

Artículo 143 del Título Decimo de la Ley Número 553 del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. Titulo vigente de acuerdo a los 
artículos Tercero y Sexto transitorios de la Nueva Ley Número 310 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

XII. Inventario detallado de los bienes muebles e inmuebles que se utilicen para el servicio 
incluyendo vehículos automotores, armamento y equipos de radiocomunicación, así como los 
semovientes, en caso de utilización de perros de guardia para la prestación de servicios de 
seguridad privada, anexando los documentos que acrediten la correcta y actualizada aplicación 
de las vacunas correspondientes y la instrucción y capacitación canina otorgada para el buen 
desempeño de las actividades de la materia. 

1 1 1 

XIII. Fotografías a color de frente, lateral y posterior de los vehículos con logotipos y 
aditamentos que utilizarán. Cuando no posean vehículos deberán informarlo por escrito “Bajo 
Protesta de Decir Verdad”. 

1 0 1 

XIV. Fotografías a color de frente y perfil del uniforme, así como la descripción de los colores 
del mismo con todos sus accesorios. 

1 0 1 

XV. Copia certificada de la Cédula de Inscripción al Registro Patronal del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 
 

1 1 1 Del costo: 

XVI. Manifestación por escrito de las sucursales con que cuenta la empresa en el estado, en 
otras entidades federativas o en el Distrito Federal. En caso de no contar con sucursales, 
manifestarlo por escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad” 

1 1 1 
Artículo 15 apartado B fracciones I Y II, Código de Derechos para el 
Estado, Artículo 134, Código Financiero para el Estado de Veracruz. 

XVII. Escrito mediante el cual se designa la persona que ocupe el cargo de Jefe Operativo en 
la Matriz y en cada una de las sucursales. Si aún no cuenta con Jefe Operativo manifestarlo 
por escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad”. 

1 1 1 

XVIII. Garantía o fianza para asegurar la reparación de los daños o perjuicios causados a los 
usuarios del servicio por motivos imputables al prestador. 

1 1 1 

XIX. Solicitud por escrito dirigida a la Secretaria Ejecutiva del CESP para la verificación de los 
antecedentes del personal que desea prestar sus servicios, posterior a la verificación, pago (de 
5 salarios mínimos por persona) por derechos de inscripción, en los registros Estatales y 
Nacionales de personal de seguridad pública y privada. Los pagos de derecho descritos 
deberán realizarse en la oficina de Hacienda del Estado de Veracruz. 

1 1 1 

XX. Las demás que señale esta ley y demás disposiciones legales aplicables. (Datos generales 
de la empresa para Plataforma México, así como el pago de los derechos correspondientes a 
la Autorización Inicial, previa autorización de esta Secretaría para efectuar dicho pago.) 

1 1 1 

O =  Original, C = Copia y D = Digital 
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INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública del Estado de Veracruz 

Coordinación de Servicios de Seguridad Privada 
Conmutador (228) 8 418048  Ext. 11048 y 

11010 
 

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Av. Rafael Guizar y Valencia S/N, Col. Reserva Territorial, C.P. 91197, Xalapa, Veracruz. 
Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 horas y de 

15:30 a 18:30 horas. 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de 
atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas 
Lic. Raúl García Peña 

Coordinador de los Servicios de Seguridad Privada 
del Estado de Veracruz 

Av. Rafael Guizar y Valencia S/N, 
Col. Reserva Territorial, C.P. 

91197, Xalapa, Veracruz. 

Lunes a Viernes 
de 9:00 a 14:00 

horas y de 15:30 a 
18:30 horas. 

(228) 8 418048  
Ext. 11048  y 

11010 
cssp@cespver.gob.mx 

Quejas 
Lic. Ángel Ramos Romero 

Encargado del Órgano Interno de Control 
Sector Seguridad Pública. 

Calle Hidalgo Número 102, 
esquina  Díaz Mirón, Col. Centro, 

C.P. 91000, Xalapa, Ver. 

Lunes a Viernes 
de 9:00 a 15:00 

horas y de 18:00 a 
20:00 horas. 

(228) 817-87-11 
(228) 817-87-12 

aramos@cgever.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial Servicios Apertura Operación Constitución Construcción Instalación 

X X X X   X X X X   

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

 
Lic. Raúl García Peña 

 

Coordinador de los Servicios de Seguridad Privada del 
Estado de Veracruz 
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Dependencia: Secretaría de Seguridad Pública Fecha de Actualización 16 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.01.002.0092 Autorización inicial para apertura de una empresa de seguridad privada Persona Moral 

¿El trámite o servicio corresponde a un Programa Presupuestario? 

Sí No Otro 

 X  

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

Personas Morales 
Cuando la persona moral, pretenda  prestar servicios 
de seguridad privada, una vez obtenida la 
autorización, ratificarla anualmente. 

Obligación Conservación Beneficio Consulta Inicio de 
procedencia 

X     

Costo: 

 AUTORIZACIÓN INICIAL: 500 
salarios mínimos más el pago 
del fomento a la educación: 
$49,155.40 M.N. 

 

Comprobante a obtener: 
Resolución administrativa de 
autorización inicial para dar servicios 
de seguridad privada en el Estado de 
Veracruz. 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: 
 Cuatro meses para la solicitud 

de autorización inicial. 
 

La incertidumbre del sector privado, que pretenda contratar servicios de seguridad privada con empresas que 
no estén autorizadas y/o reguladas por alguna institución estatal. 

Vigencia: Un Año 

Formato a utilizar: 
 No existen formatos, la solicitud 

y demás escritos deberán ser en 
formato libre.  

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa ficta  Negativa ficta X No 
aplica  

I. Solicitud por escrito, dirigida a la Lic. Ana Cristina Ledezma López, Secretaria Ejecutiva del 
Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública; para prestar servicios de seguridad 
privada en una o más modalidades previstas en la ley. 

1 1 1 Fundamento jurídico 

II. Documento que acredite la personalidad jurídica: tratándose de personas morales, copia 
certificada del acta constitutiva. 

1 1 1 

Las modalidades previstas en el Artículo 133 de la Ley número 
553 del Sistema Estatal de Seguridad Pública para el Estado de 
Veracruz, en relación con los numérales Tercero y Sexto 
transitorios de la Ley 310 vigente del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública del Estado de Veracruz. 

III. Copia certificada de la licencia de portación de armas de fuego expedida por la Secretaría 
de la Defensa Nacional, así como el número de matrícula del arma que utilice su personal; en 
caso de que no utilicen armas de fuego, manifestarlo por escrito al consejo, “Bajo Protesta de 
Decir Verdad.” 

1 1 1 

IV. Permiso de instalación de equipo de radiocomunicación y del uso de frecuencias expedido 
por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Si no utilizan equipo de 
radiocomunicación, manifestarlo por escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad”. 

1 1 1 

V. Constancia de no antecedentes penales de todos los representantes legales de la persona 
moral, que deberán ser expedidas por la Dirección General de Prevención y Reinserción 
Social. 

1 1 1 De los  requisitos: 
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VI. Relación del personal operativo, directivo y administrativo que labora en la empresa, que 
contenga: nombre de la persona, Registro Federal de Contribuyente, domicilio, especificando 
su actividad. Si no cuenta con personal, manifestarlo “Bajo Protesta de Decir Verdad”. 

1 1 1 

Artículos 132, 133, 134, 135, 136, 137 y 142 del Título Decimo de 
la Ley Número 553 del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 
Titulo vigente de acuerdo a los artículos Tercero y Sexto 
transitorios de la Nueva Ley Número 310 del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

VII. Modelo de contrato de servicios de seguridad privada a celebrar por la empresa con los 
prestatarios, sancionado por la Procuraduría Federal del Consumidor. 

1 1 1 

VIII. Constancia de domicilio fiscal, anexando copia certificada del Registro de la Empresa ante 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. En caso de que su domicilio fiscal se encuentre en 
otra entidad federativa, deberá acreditar además que se cuenta con un domicilio dentro del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el cual deberá ser en donde se encuentren las 
oficinas principales de la empresa. 

1 1 1 

IX. Un ejemplar de los Manuales de Operación, Capacitación y Adiestramiento. 1 1 1 

X. Relación de clientes con su domicilio, tipo de servicio que se presta y lugares donde se 
realizará el mismo. En caso de que aún no cuente con clientes, manifestarlo por escrito “Bajo 
Protesta de Decir Verdad”. 

1 1 1 Del tiempo de respuesta: 

XI. Presentar los cursos de capacitación con que cuenta la empresa, acordes a las 
modalidades que se prestará el servicio, acreditados ante las autoridades competentes, así 
como las constancias de que cada uno de sus elementos han realizado el curso básico de 
formación impartido por el instituto. 

1 1 1 

Artículo 143 del Título Decimo de la Ley Número 553 del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. Titulo vigente de acuerdo a los 
artículos Tercero y Sexto transitorios de la Nueva Ley Número 310 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

XII. Inventario detallado de los bienes muebles e inmuebles que se utilicen para el servicio 
incluyendo vehículos automotores, armamento y equipos de radiocomunicación, así como los 
semovientes, en caso de utilización de perros de guardia para la prestación de servicios de 
seguridad privada, anexando los documentos que acrediten la correcta y actualizada aplicación 
de las vacunas correspondientes y la instrucción y capacitación canina otorgada para el buen 
desempeño de las actividades de la materia. 

1 1 1 

XIII. Fotografías a color de frente, lateral y posterior de los vehículos con logotipos y 
aditamentos que utilizarán. Cuando no posean vehículos deberán informarlo por escrito “Bajo 
Protesta de Decir Verdad”. 

1 0 1 

XIV. Fotografías a color de frente y perfil del uniforme, así como la descripción de los colores 
del mismo con todos sus accesorios. 

1 0 1 

XV. Copia certificada de la Cédula de Inscripción al Registro Patronal del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 
 

1 1 1 Del costo: 

XVI. Manifestación por escrito de las sucursales con que cuenta la empresa en el estado, en 
otras entidades federativas o en el Distrito Federal. En caso de no contar con sucursales, 
manifestarlo por escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad” 

1 1 1 
Artículo 15 apartado B fracciones I Y II, Código de Derechos para el 
Estado, Artículo 134, Código Financiero para el Estado de Veracruz. 

XVII. Escrito mediante el cual se designa la persona que ocupe el cargo de Jefe Operativo en 
la Matriz y en cada una de las sucursales. Si aún no cuenta con Jefe Operativo manifestarlo 
por escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad”. 

1 1 1 

XVIII. Garantía o fianza para asegurar la reparación de los daños o perjuicios causados a los 
usuarios del servicio por motivos imputables al prestador. 

1 1 1 

XIX. Solicitud por escrito dirigida a la Secretaria Ejecutiva del CESP para la verificación de los 
antecedentes del personal que desea prestar sus servicios, posterior a la verificación, pago (de 
5 salarios mínimos por persona) por derechos de inscripción, en los registros Estatales y 
Nacionales de personal de seguridad pública y privada. Los pagos de derecho descritos 
deberán realizarse en la oficina de Hacienda del Estado de Veracruz. 

1 1 1 

XX. Las demás que señale esta ley y demás disposiciones legales aplicables. (Datos generales 
de la empresa para Plataforma México, así como el pago de los derechos correspondientes a 
la Autorización Inicial, previa autorización de esta Secretaría para efectuar dicho pago.) 

1 1 1 

O =  Original, C = Copia y D = Digital 
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INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública del Estado de Veracruz 

Coordinación de Servicios de Seguridad Privada 
Conmutador (228) 8 418048  Ext. 11048 y 

11010 
 

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Av. Rafael Guizar y Valencia S/N, Col. Reserva Territorial, C.P. 91197, Xalapa, Veracruz. 
Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 horas y de 

15:30 a 18:30 horas. 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de 
atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas 
Lic. Raúl García Peña 

Coordinador de los Servicios de Seguridad Privada 
del Estado de Veracruz 

Av. Rafael Guizar y Valencia S/N, 
Col. Reserva Territorial, C.P. 

91197, Xalapa, Veracruz. 

Lunes a Viernes 
de 9:00 a 14:00 

horas y de 15:30 a 
18:30 horas. 

(228) 8 418048  
Ext. 11048  y 

11010 
cssp@cespver.gob.mx 

Quejas 
Lic. Ángel Ramos Romero 

Encargado del Órgano Interno de Control 
Sector Seguridad Pública. 

Calle Hidalgo Número 102, 
esquina  Díaz Mirón, Col. Centro, 

C.P. 91000, Xalapa, Ver. 

Lunes a Viernes 
de 9:00 a 15:00 

horas y de 18:00 a 
20:00 horas. 

(228) 817-87-11 
(228) 817-87-12 

aramos@cgever.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial Servicios Apertura Operación Constitución Construcción Instalación 

X X X X   X X X X   

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

 
Lic. Raúl García Peña 

 

Coordinador de los Servicios de Seguridad Privada del 
Estado de Veracruz 
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Dependencia: Secretaría de Seguridad Pública Fecha de Actualización 16 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.01.003.0093 Ratificación anual de una empresa de seguridad privada Persona Física 

¿El trámite o servicio corresponde a un Programa Presupuestario? 

Sí No Otro 

 X  

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

Personas Físicas Mayores de 18 
Cuando la persona física, pretenda  prestar servicios 
de seguridad privada, una vez obtenida la 
autorización, ratificarla anualmente. 

Obligación Conservación Beneficio Consulta Inicio de 
procedencia 

X     

Costo: 

 RATIFICACIÓN ANUAL DE 
AUTORIZACIÓN: 250 salarios 
mínimos más el pago del 
fomento  a la educación: 
$24,580.60 M.N. 

Comprobante a obtener: 
Resolución administrativa de 
ratificación anual de autorización para 
dar servicios de seguridad privada en 
el Estado de Veracruz. 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: 

 Un mes para la solicitud de 
ratificación anual de 
autorización. 
 

La incertidumbre del sector privado, que pretenda contratar servicios de seguridad privada con empresas que 
no estén autorizadas y/o reguladas por alguna institución estatal. 

Vigencia: Un Año 

Formato a utilizar: 
 No existen formatos, la solicitud 

y demás escritos deberán ser en 
formato libre.  

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa ficta  Negativa ficta X No 
aplica  

I. Solicitud por escrito, dirigida a la Lic. Ana Cristina Ledezma López, Secretaria Ejecutiva del 
Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública; para prestar servicios de seguridad 
privada en una o más modalidades previstas en la ley. 

1 1 1 Fundamento jurídico 

II. Documento que acredite la personalidad jurídica, tratándose de personas físicas copia 
certificada del acta de nacimiento y de identificación oficial. 

1 1 1 

Las modalidades previstas en el Artículo 133 de la Ley número 
553 del Sistema Estatal de Seguridad Pública para el Estado de 
Veracruz, en relación con los numérales Tercero y Sexto 
transitorios de la Ley 310 vigente del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública del Estado de Veracruz. 

III. Copia certificada de la licencia de portación de armas de fuego expedida por la Secretaría 
de la Defensa Nacional, así como el número de matrícula del arma que utilice su personal; en 
caso de que no utilicen armas de fuego, manifestarlo por escrito al consejo, “Bajo Protesta de 
Decir Verdad.” 

1 1 1 

IV. Permiso de instalación de equipo de radiocomunicación y del uso de frecuencias expedido 
por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Si no utilizan equipo de 
radiocomunicación, manifestarlo por escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad”. 

1 1 1 

V. Constancia de no antecedentes penales de la persona física, que deberán ser expedidas por 
la Dirección General de Prevención y Reinserción Social. 

1 1 1 De los  requisitos: 
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VI. Relación del personal operativo, directivo y administrativo que labora en la empresa, que 
contenga: nombre de la persona, Registro Federal de Contribuyente, domicilio, especificando 
su actividad. Si no cuenta con personal, manifestarlo “Bajo Protesta de Decir Verdad”. 

1 1 1 

Artículos 132, 133, 134, 135, 136, 137 y 142 del Título Decimo de 
la Ley Número 553 del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 
Titulo vigente de acuerdo a los artículos Tercero y Sexto 
transitorios de la Nueva Ley Número 310 del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

VII. Modelo de contrato de servicios de seguridad privada a celebrar por la empresa con los 
prestatarios, sancionado por la Procuraduría Federal del Consumidor. 

1 1 1 

VIII. Constancia de domicilio fiscal, anexando copia certificada del Registro de la Empresa ante 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. En caso de que su domicilio fiscal se encuentre en 
otra entidad federativa, deberá acreditar además que se cuenta con un domicilio dentro del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el cual deberá ser en donde se encuentren las 
oficinas principales de la empresa. 

1 1 1 

IX. Un ejemplar de los Manuales de Operación, Capacitación y Adiestramiento. 1 1 1 

X. Relación de clientes con su domicilio, tipo de servicio que se presta y lugares donde se 
realizará el mismo. En caso de que aún no cuente con clientes, manifestarlo por escrito “Bajo 
Protesta de Decir Verdad”. 

1 1 1 Del tiempo de respuesta: 

XI. Presentar los cursos de capacitación con que cuenta la empresa, acordes a las 
modalidades que se prestará el servicio, acreditados ante las autoridades competentes, así 
como las constancias de que cada uno de sus elementos han realizado el curso básico de 
formación impartido por el instituto. 

1 1 1 

Artículo 143 del Título Decimo de la Ley Número 553 del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. Titulo vigente de acuerdo a los 

artículos Tercero y Sexto transitorios de la Nueva Ley Número 310 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública para el Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave. 

XII. Inventario detallado de los bienes muebles e inmuebles que se utilicen para el servicio 
incluyendo vehículos automotores, armamento y equipos de radiocomunicación, así como los 
semovientes, en caso de utilización de perros de guardia para la prestación de servicios de 
seguridad privada, anexando los documentos que acrediten la correcta y actualizada aplicación 
de las vacunas correspondientes y la instrucción y capacitación canina otorgada para el buen 
desempeño de las actividades de la materia. 

1 1 1 

XIII. Fotografías a color de frente, lateral y posterior de los vehículos con logotipos y 
aditamentos que utilizarán. Cuando no posean vehículos deberán informarlo por escrito “Bajo 
Protesta de Decir Verdad”. 

1 0 1 

XIV. Fotografías a color de frente y perfil del uniforme, así como la descripción de los colores 
del mismo con todos sus accesorios. 

1 0 1 

XV. Copia certificada de la Cédula de Inscripción al Registro Patronal del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 
 

1 1 1 Del costo: 

XVI. Manifestación por escrito de las sucursales con que cuenta la empresa en el estado, en 
otras entidades federativas o en el Distrito Federal. En caso de no contar con sucursales, 
manifestarlo por escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad” 

1 1 1 

Artículo 15 apartado B fracciones I Y II, Código de Derechos para el 
Estado, Artículo 134, Código Financiero para el Estado de Veracruz. 

XVII. Escrito mediante el cual se designa la persona que ocupe el cargo de Jefe Operativo en 
la Matriz y en cada una de las sucursales. Si aún no cuenta con Jefe Operativo manifestarlo 
por escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad”. 

1 1 1 

XVIII. Garantía o fianza para asegurar la reparación de los daños o perjuicios causados a los 
usuarios del servicio por motivos imputables al prestador. 

1 1 1 

XIX. Solicitud por escrito dirigida a la Secretaria Ejecutiva del CESP para la verificación de los 
antecedentes del personal que desea prestar sus servicios, posterior a la verificación, pago (de 
5 salarios mínimos por persona) por derechos de inscripción, en los registros Estatales y 
Nacionales de personal de seguridad pública y privada. Los pagos de derecho descritos 
deberán realizarse en la oficina de Hacienda del Estado de Veracruz. 

1 1 1 

XX. Las demás que señale esta ley y demás disposiciones legales aplicables. (Datos generales 
de la empresa para Plataforma México, así como el pago de los derechos correspondientes a 
la Ratificación Anual, previa autorización de esta Secretaría para efectuar dicho pago.) 

1 1 1 

O =  Original, C = Copia y D = Digital 
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INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública del Estado de Veracruz 

Coordinación de Servicios de Seguridad Privada 
Conmutador (228) 8 418048  Ext. 11048 y 

11010 
 

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Av. Rafael Guizar y Valencia S/N, Col. Reserva Territorial, C.P. 91197, Xalapa, Veracruz. 
Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 horas y de 

15:30 a 18:30 horas. 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de 
atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas 
Lic. Raúl García Peña 

Coordinador de los Servicios de Seguridad Privada 
del Estado de Veracruz 

Av. Rafael Guizar y Valencia S/N, 
Col. Reserva Territorial, C.P. 

91197, Xalapa, Veracruz. 

Lunes a Viernes 
de 9:00 a 14:00 

horas y de 15:30 a 
18:30 horas. 

(228) 8 418048  
Ext. 11048  y 

11010 
cssp@cespver.gob.mx 

Quejas 
Lic. Ángel Ramos Romero 

Encargado del Órgano Interno de Control 
Sector Seguridad Pública. 

Calle Hidalgo Número 102, 
esquina  Díaz Mirón, Col. Centro, 

C.P. 91000, Xalapa, Ver. 

Lunes a Viernes 
de 9:00 a 15:00 

horas y de 18:00 a 
20:00 horas. 

(228) 817-87-11 
(228) 817-87-12 

aramos@cgever.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial Servicios Apertura Operación Constitución Construcción Instalación 

X X X X   X X X X   

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

 
Lic. Raúl García Peña 

 

Coordinador de los Servicios de Seguridad Privada del 
Estado de Veracruz 
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Dependencia: Secretaría de Seguridad Pública Fecha de Actualización 16 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.01.004.0094 Ratificación anual de una empresa de seguridad privada Persona Moral 

¿El trámite o servicio corresponde a un Programa Presupuestario? 

Sí No Otro 

 X  

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

Personas Morales 
Cuando la persona moral, pretenda  prestar servicios 
de seguridad privada, una vez obtenida la 
autorización, ratificarla anualmente. 

Obligación Conservación Beneficio Consulta Inicio de 
procedencia 

X     

Costo: 

 RATIFICACIÓN ANUAL DE 
AUTORIZACIÓN: 250 salarios 
mínimos más el pago del 
fomento  a la educación: 
$24,580.60 M.N. 

Comprobante a obtener: 
Resolución administrativa de 
ratificación anual de autorización para 
dar servicios de seguridad privada en 
el Estado de Veracruz. 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: 

 Un mes para la solicitud de 
ratificación anual de 
autorización. 
 

La incertidumbre del sector privado, que pretenda contratar servicios de seguridad privada con empresas que 
no estén autorizadas y/o reguladas por alguna institución estatal. 

Vigencia: Un Año 

Formato a utilizar: 
 No existen formatos, la solicitud 

y demás escritos deberán ser en 
formato libre.  

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa ficta  Negativa ficta X No 
aplica  

I. Solicitud por escrito, dirigida a la Lic. Ana Cristina Ledezma López, Secretaria Ejecutiva del 
Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública; para prestar servicios de seguridad 
privada en una o más modalidades previstas en la ley. 

1 1 1 Fundamento jurídico 

II. Documento que acredite la personalidad jurídica: tratándose de personas morales, copia 
certificada del acta constitutiva 

1 1 1 

Las modalidades previstas en el Artículo 133 de la Ley número 
553 del Sistema Estatal de Seguridad Pública para el Estado de 
Veracruz, en relación con los numérales Tercero y Sexto 
transitorios de la Ley 310 vigente del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública del Estado de Veracruz. 

III. Copia certificada de la licencia de portación de armas de fuego expedida por la Secretaría 
de la Defensa Nacional, así como el número de matrícula del arma que utilice su personal; en 
caso de que no utilicen armas de fuego, manifestarlo por escrito al consejo, “Bajo Protesta de 
Decir Verdad.” 

1 1 1 

IV. Permiso de instalación de equipo de radiocomunicación y del uso de frecuencias expedido 
por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Si no utilizan equipo de 
radiocomunicación, manifestarlo por escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad”. 

1 1 1 

V. Constancia de no antecedentes penales de todos los representantes legales de la persona 
moral, que deberán ser expedidas por la Dirección General de Prevención y Reinserción 

1 1 1 De los  requisitos: 
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Social. 

VI. Relación del personal operativo, directivo y administrativo que labora en la empresa, que 
contenga: nombre de la persona, Registro Federal de Contribuyente, domicilio, especificando 
su actividad. Si no cuenta con personal, manifestarlo “Bajo Protesta de Decir Verdad”. 

1 1 1 

Artículos 132, 133, 134, 135, 136, 137 y 142 del Título Decimo de 
la Ley Número 553 del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 
Titulo vigente de acuerdo a los artículos Tercero y Sexto 
transitorios de la Nueva Ley Número 310 del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

VII. Modelo de contrato de servicios de seguridad privada a celebrar por la empresa con los 
prestatarios, sancionado por la Procuraduría Federal del Consumidor. 

1 1 1 

VIII. Constancia de domicilio fiscal, anexando copia certificada del Registro de la Empresa ante 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. En caso de que su domicilio fiscal se encuentre en 
otra entidad federativa, deberá acreditar además que se cuenta con un domicilio dentro del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el cual deberá ser en donde se encuentren las 
oficinas principales de la empresa. 

1 1 1 

IX. Un ejemplar de los Manuales de Operación, Capacitación y Adiestramiento. 1 1 1 

X. Relación de clientes con su domicilio, tipo de servicio que se presta y lugares donde se 
realizará el mismo. En caso de que aún no cuente con clientes, manifestarlo por escrito “Bajo 
Protesta de Decir Verdad”. 

1 1 1 Del tiempo de respuesta: 

XI. Presentar los cursos de capacitación con que cuenta la empresa, acordes a las 
modalidades que se prestará el servicio, acreditados ante las autoridades competentes, así 
como las constancias de que cada uno de sus elementos han realizado el curso básico de 
formación impartido por el instituto. 

1 1 1 

Artículo 143 del Título Decimo de la Ley Número 553 del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. Titulo vigente de acuerdo a los 

artículos Tercero y Sexto transitorios de la Nueva Ley Número 310 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública para el Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave. 

XII. Inventario detallado de los bienes muebles e inmuebles que se utilicen para el servicio 
incluyendo vehículos automotores, armamento y equipos de radiocomunicación, así como los 
semovientes, en caso de utilización de perros de guardia para la prestación de servicios de 
seguridad privada, anexando los documentos que acrediten la correcta y actualizada aplicación 
de las vacunas correspondientes y la instrucción y capacitación canina otorgada para el buen 
desempeño de las actividades de la materia. 

1 1 1 

XIII. Fotografías a color de frente, lateral y posterior de los vehículos con logotipos y 
aditamentos que utilizarán. Cuando no posean vehículos deberán informarlo por escrito “Bajo 
Protesta de Decir Verdad”. 

1 0 1 

XIV. Fotografías a color de frente y perfil del uniforme, así como la descripción de los colores 
del mismo con todos sus accesorios. 

1 0 1 

XV. Copia certificada de la Cédula de Inscripción al Registro Patronal del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 
 

1 1 1 Del costo: 

XVI. Manifestación por escrito de las sucursales con que cuenta la empresa en el estado, en 
otras entidades federativas o en el Distrito Federal. En caso de no contar con sucursales, 
manifestarlo por escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad” 

1 1 1 

Artículo 15 apartado B fracciones I Y II, Código de Derechos para el 
Estado, Artículo 134, Código Financiero para el Estado de Veracruz. 

XVII. Escrito mediante el cual se designa la persona que ocupe el cargo de Jefe Operativo en 
la Matriz y en cada una de las sucursales. Si aún no cuenta con Jefe Operativo manifestarlo 
por escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad”. 

1 1 1 

XVIII. Garantía o fianza para asegurar la reparación de los daños o perjuicios causados a los 
usuarios del servicio por motivos imputables al prestador. 

1 1 1 

XIX. Solicitud por escrito dirigida a la Secretaria Ejecutiva del CESP para la verificación de los 
antecedentes del personal que desea prestar sus servicios, posterior a la verificación, pago (de 
5 salarios mínimos por persona) por derechos de inscripción, en los registros Estatales y 
Nacionales de personal de seguridad pública y privada. Los pagos de derecho descritos 
deberán realizarse en la oficina de Hacienda del Estado de Veracruz. 

1 1 1 

XX. Las demás que señale esta ley y demás disposiciones legales aplicables. (Datos generales 
de la empresa para Plataforma México, así como el pago de los derechos correspondientes a 
la Ratificación Anual, previa autorización de esta Secretaría para efectuar dicho pago.) 

1 1 1 

O =  Original, C = Copia y D = Digital 
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INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública del Estado de Veracruz 

Coordinación de Servicios de Seguridad Privada 
Conmutador (228) 8 418048  Ext. 11048 y 

11010 
 

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Av. Rafael Guizar y Valencia S/N, Col. Reserva Territorial, C.P. 91197, Xalapa, Veracruz. 
Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 horas y de 

15:30 a 18:30 horas. 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de 
atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas 
Lic. Raúl García Peña 

Coordinador de los Servicios de Seguridad Privada 
del Estado de Veracruz 

Av. Rafael Guizar y Valencia S/N, 
Col. Reserva Territorial, C.P. 

91197, Xalapa, Veracruz. 

Lunes a Viernes 
de 9:00 a 14:00 

horas y de 15:30 a 
18:30 horas. 

(228) 8 418048  
Ext. 11048  y 

11010 
cssp@cespver.gob.mx 

Quejas 
Lic. Ángel Ramos Romero 

Encargado del Órgano Interno de Control 
Sector Seguridad Pública. 

Calle Hidalgo Número 102, 
esquina  Díaz Mirón, Col. Centro, 

C.P. 91000, Xalapa, Ver. 

Lunes a Viernes 
de 9:00 a 15:00 

horas y de 18:00 a 
20:00 horas. 

(228) 817-87-11 
(228) 817-87-12 

aramos@cgever.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial Servicios Apertura Operación Constitución Construcción Instalación 

X X X X   X X X X   

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

 
Lic. Raúl García Peña 

 

Coordinador de los Servicios de Seguridad Privada del 
Estado de Veracruz 
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Dependencia: Secretaría de Seguridad Pública Fecha de Actualización 16 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.01.005.0095 
Registro y revalidación individual de los empleados de las prestadoras de 

servicios de Seguridad Privada 
No Aplica 

¿El trámite o servicio corresponde a un Programa Presupuestario? 

Sí No Otro 

  X 

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

Empresas de Seguridad Privada acreditadas, en 
trámite y activas ante el Secretariado Ejecutivo del 

Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública 

 Ingreso de personal al Registro Nacional de 
Personal de Seguridad Pública (RNPSP). 

 Por actualización del registro de personal en el 
RNPSP. 

 Por trámite de revalidación de permiso de las 
prestadoras de servicio de Seguridad Privada. 

Obligación Conservación Beneficio Consulta Inicio de 
procedencia 

X     

Costo: Gratuito 

Comprobante a obtener: Clave Única de Identificación 
Permanente. 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: 10 días hábiles 

No acreditar el registro de personal de los empleados de las prestadoras de servicios de seguridad privada en el 
Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública 

Vigencia: 12 meses 

Formato a utilizar: Escrito libre 

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa ficta x Negativa ficta x No aplica  

1. Acta de nacimiento 1 0  Fundamento jurídico 

2. Credencial de elector vigente 1 0  Art. 252, 255 y 257 Título Cuarto Información Estatal sobre 
Seguridad Pública, Art. 285 Título Sexto de los Servicios de 
Seguridad Privada Capítulo Único de la Ley 310 del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. Capítulo IV de la Ley Federal de 
Seguridad Privada. Capítulo III del Reglamento de los Servicios de 
Seguridad Privada. Artículos 150 al 152 de la Ley General de 
Seguridad Privada. 

3. Cartilla del SMN liberada o carta de exento del Servicio Militar 1 0  

4. Clave Única de Registro de Población 1 0  De los  requisitos: 

5. Comprobante de domicilio actual no mayor a 3 meses (Agua, Luz, predial ó TELMEX) 1 0  Art. 252, 255 y 257 Título Cuarto Información Estatal sobre 
Seguridad Pública, Art. 285 Título Sexto de los Servicios de 
Seguridad Privada Capítulo Único de la Ley 310 del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 6. Comprobante del último grado de estudios. 1 0  

7. Hoja de emisión mensual otorgada por el IMSS 1 0  Del tiempo de respuesta: 

8. Escrito libre como solicitud para trámite 1 1  Art. 252, 255 y 257 Título Cuarto Información Estatal sobre Seguridad 
Pública, Art. 285 Título Sexto de los Servicios de Seguridad Privada 
Capítulo Único de la Ley 310 del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública.     

    Del costo: 

     

O =  Original, C = Copia y D = Digital 
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INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Centro Estatal de Información Sub coordinación del Registro Estatal de Seguridad Pública 01 (228) 8418013 

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Avenida Paseo de las Araucarias #73 Col Inmecafe Xalapa, Ver. C.P. 91090 Lunes a viernes de 09:00 a 18:30 hrs 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de 
atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas 

 
Ing. Jesús Alberto Márquez de la Torre 

Director del Centro Estatal de Información 
 

Avenida Paseo de las Araucarias 
#73 Col Inmecafe Xalapa, Ver. 

C.P. 91090 

Lunes a viernes de 
09:00 a 18:30 hrs 

01 (228) 8418013 
registroestataldeinformacion@

cseiver.gob.mx  

Quejas 

 
L.C. Ángel Ramos Romero 

Encargado del Órgano Interno de Control en el Sector 
Seguridad Pública. 

 

Calle Hidalgo #102 Esq. Díaz 
Mirón Zona Centro C.P. 91000 

Xalapa, Ver. 

Lunes a viernes de 
09:00 a 15:00 

16:00 a 18:00 hrs 

01 (228) 8178711 
01 (228) 8178712 

aramos@cgever.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial Servicios Apertura Operación Constitución Construcción Instalación 

X X X X   X  X   X 

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

Ing. Jesús Alberto Márquez de la Torre Director del Centro Estatal de Información 
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Dependencia: Secretaría de Seguridad Pública Fecha de Actualización 16 05 18 

INFORMACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Clave de registro Nombre del trámite o servicio Modalidad 

SSP.01.006.0096 
Credencialización de los empleados de las prestadoras de servicios de 

Seguridad Privada 
No Aplica 

¿El trámite o servicio corresponde a un Programa Presupuestario? 

Sí No Otro 

  X 

¿Quién debe o puede solicitar el trámite o servicio? ¿En qué casos se puede o debe solicitar el trámite 
o servicio?  Trámite Servicio 

Empresas de Seguridad Privada acreditadas y activas 
ante el Secretariado Ejecutivo del Sistema y del 
Consejo Estatal de Seguridad Pública  

Una vez que el personal este ingresado en el 
Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública 
en el Estado 

Obligación Conservación Beneficio Consulta Inicio de 
procedencia 

X     

Costo: 
5 salarios mínimos: $400.2 
Fomento de la educación: $60.03 
Total: $460 

Comprobante a obtener: Credencial 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite o servicio? Tiempo de respuesta: 5 días hábiles 

No acreditar el registro de personal de los empleados de las prestadoras de servicios de seguridad privada en el 
Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública 

Vigencia: 12 meses 

Formato a utilizar: Escrito libre 

Derecho del usuario ante la falta de respuesta: 

Requisitos: O C D Afirmativa ficta x Negativa ficta  No aplica  

1. Clave Única de Identificación Permanente 0 1  Fundamento jurídico 

2. Escrito libre como solicitud para trámite 1 1  Art. 15 B II Título Segundo Capítulo Segundo del Código Número 
860 de Derechos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. Art. 252, 255 y 257 Título Cuarto Información Estatal sobre 
Seguridad Pública, Art. 285 Título Sexto de los Servicios de 
Seguridad Privada Capítulo Único de la Ley 310 del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 

3. Pago total de elementos a los que se desea emitir su credencial 0 1  

4. Constancia de aprobado del examen de Control y Confianza 1 0  De los  requisitos: 

    Art. 252, 255 y 257 Título Cuarto Información Estatal sobre 
Seguridad Pública, Art. 285 Título Sexto de los Servicios de 
Seguridad Privada Capítulo Único de la Ley 310 del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública.     

    Del tiempo de respuesta: 

    Art. 252, 255 y 257 Título Cuarto Información Estatal sobre Seguridad 
Pública, Art. 285 Título Sexto de los Servicios de Seguridad Privada 
Capítulo Único de la Ley 310 del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública.     

    Del costo: 

    
Art. 15 B II Título Segundo Capítulo Segundo del Código Número 860 
de Derechos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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O =  Original, C = Copia y D = Digital 

 

 

INFORMACIÓN DEL ESPACIO DE CONTACTO AL CIUDADANO 

Entidad o Área responsable Oficina en la que se realiza el trámite o servicio Teléfono de la oficina 

Centro Estatal de Información Sub coordinación del Registro Estatal de Seguridad Pública 01 (228) 8418013 

Ubicación de la oficina Horario de atención al usuario 

Avenida Paseo de las Araucarias #73 Col Inmecafe Xalapa, Ver. C.P. 91090 Lunes a viernes de 09:00 a 18:30 hrs 

INFORMACIÓN PARA CONSULTAS Y QUEJAS 

Nombre y cargo del responsable  Domicilio Horario de 
atención Teléfonos Correo electrónico 

Consultas 

 
Ing. Jesús Alberto Márquez de la Torre 

 
Director del Centro Estatal de Información 

 

Avenida Paseo de las Araucarias 
#73 Col Inmecafe Xalapa, Ver. 

C.P. 91090 

Lunes a viernes de 
09:00 a 18:30 hrs 

01 (228) 8418013 
registroestataldeinformacion@

cseiver.gob.mx  

Quejas 

 
L.C. Ángel Ramos Romero 

Encargado del Órgano Interno de Control en el Sector 
Seguridad Pública. 

 

Calle Hidalgo #102 Esq. Díaz 
Mirón Zona Centro C.P. 91000 

Xalapa, Ver. 

Lunes a viernes de 
09:00 a 15:00 
16:00 a 18:00 hrs 

01 (228) 8178711 
01 (228) 8178712 

aramos@cgever.gob.mx  

INFORMACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS EMPRESARIALES 

Tamaño de la empresa Actividad empresarial sujeta a este 
trámite o servicio Propósito Momento de la apertura 

Micro Pequeña Mediana Grande Industrial Comercial Servicios Apertura Operación Constitución Construcción Instalación 

X X X X   X  X   X 

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN CARGO DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

Ing. Jesús Alberto Márquez de la Torre Director del Centro Estatal de Información 
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DIRECTORIO 

SUBSECRETARIO DE LOGÍSTICA 

Comisario Jefe Antonio Garza García 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO ESTATAL DE CONTROL, COMANDO, 

COMUNICACIONES Y CÓMPUTO 

Cap. de Frag. C. G. Iván Cuauhtémoc Santos Álvarez 

 

 

SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Vacante 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

Lic. Raúl Platón del Cueto Morales 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE EJECUCIÓN DE MEDIDAS SANCIONADORAS 

Dra. Nora Elba Bertaud Cisneros 

VII 

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
TR

O
LA

DA



DIRECTORIO 

DIRECTOR GENERAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO 

C. Arturo García García 

 

 

ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE DEL ESTADO 

Lic. Rafael Eugenio Escobar Torres 

 

 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO ESTATAL DE  

SEGURIDAD PÚBLICA 

L. C. Ana Cristina Ledezma López 

VII 
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FIRMAS DE AUTORIZACIÓN 

ELABORACIÓN 

M. A. Guillermo Moreno Sentíes 
JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

REVISIÓN 

 
 

Comisario Jefe  
Antonio Garza García 

SUBSECRETARIO DE LOGÍSTICA 

Cap. de Frag. C. G.  
Iván Cuauhtémoc Santos Álvarez 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
ESTATAL DE CONTROL, COMANDO, 

COMUNICACIONES Y CÓMPUTO 

 
 

Vacante 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Lic. Raúl Platón del Cueto Morales 
DIRECTOR GENERAL DE PREVENCIÓN 

Y REINSERCION SOCIAL 

Dra. Nora Elba Bertaud Cisneros 
DIRECTORA GENERAL DE EJECUCIÓN DE MEDIDAS 

SANCIONADORAS 
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FIRMAS DE AUTORIZACIÓN 

C. Arturo García García 
DIRECTOR GENERAL DE TRÁNSITO 

Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO 

Lic. Rafael Eugenio Escobar Torres 
ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE TRANSPORTE DEL 

ESTADO 

L. C. Ana Cristina Ledezma López 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

AUTORIZACIÓN 

Lic. Jaime Ignacio Téllez Marié 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
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